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RESUMEN: PROGRAMA DE FORMACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 2026 

PARA FUNCIONARIOS JUDICIALES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 

ÁREA 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS PÁGINA 

ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL 19 08 

CONSTITUCIONAL 05 39 

PENAL 23 45 

CIVIL 16 92 

FAMILIA 04 125 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 08 134 

LABORAL 13 166 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 
TRIBUTARIA 

03 186 

DERECHOS HUMANOS 03 190 

TOTAL  94  
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PROGRAMA DE FORMACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 2026 

PARA FUNCIONARIOS JUDICIALES 

nro. 
ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO 
OBJETIVO COMPETENCIA 

POBLACIÓN 
META 

MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL  
1.  TALLER: REDACCIÓN JU-

RÍDICA  

 

Fuente: Informe de DNC 
– 2025 de la Unidad de 
Evaluación del Desem-
peño. 

 

FUNDAMENTOS DE LA REDACCIÓN 
JURÍDICA 
 Principios de corrección grama-

tical y estilo jurídico. 
 Lenguaje claro, conciso y pre-

ciso. 
 Terminología jurídica y consis-

tencia. 
ESTRUCTURA DE LA RESOLUCIÓN 
JUDICIAL 
 Hechos, derecho y fundamenta-

ción. 
 Estudio comparativo entre la  

transcripción normativa y la ver-
dadera motivación judicial (ga-
rantía constitucional y  procesal) 

 Técnicas de coherencia y con-
gruencia. 

 Criterios Jurisprudenciales de la 
Corte de Constitucionalidad so-
bre la obligación de motivar las 
sentencias y prohibición de la 
incongruencia.  

CLÍNICA DE SENTENCIAS: 
 Análisis de resoluciones reales  
 Ejercicios de reescritura guiada. 
 Retroalimentación cruzada en-

tre pares y docente. 
 Evaluación de la práctica clínica: 

claridad, congruencia, motiva-
ción, corrección gramatical.    

 

Elevar la calidad, 
claridad y sufi-
ciencia de la moti-
vación en autos y 
sentencias me-
diante práctica clí-
nica guiada. 

Redacta resoluciones 
judiciales claras, con-
gruentes y correcta-
mente motivadas. 

Funcionarios 
judiciales según 
listado 
contenido en el 
informe de DNC 
2025 de la Uni-
dad de Evalua-
ción del 
Desempeño  

Presencial / vir-
tual  

 
4 sesiones 

 
2 horas cada 

una 

Primer 
bimestre 
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2.  CONVERSATORIO: RELA-

CIONES ENTRE LOS TRI-

BUNALES Y LA SOLIDARI-

DAD JUDICIAL 

 

Fuente: Oficio 98051 de la 
Secretaría de la Corte Su-
prema de Justicia de fe-
cha 14 de noviembre 
2025. 

RELACIONES INTERJURISDICCIO-
NALES EN EL SISTEMA JUDICIAL 
GUATEMALTECO 

 Naturaleza y fundamento 
normativo 

 Alcance del auxilio judicial en-
tre tribunales de distintas 
competencias 

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 168 LEY 
DEL ORGANISMO JUDICIAL (SOLI-
DARIDAD JUDICIAL) 

 Reforma del Decreto 64-90 
 Finalidad y principios que sus-

tentan la figura 
 Deber de cooperación y lími-

tes legales 

AUXILIO ENTRE TRIBUNALES 
PARA LA PRÁCTICA DE DILIGEN-
CIAS 

 Diligencias más comunes: no-
tificaciones, informes, actos 
procesales, pruebas 

 Procedencia, requisitos y 
coordinación interinstitucio-
nal 

 Rol de los jueces, secretarios y 
personal auxiliar 

Fortalecer la com-
prensión jurídica y 
práctica del princi-
pio de solidaridad 
judicial, promo-
viendo la coopera-
ción efectiva entre 
tribunales para la 
realización de dili-
gencias, con el fin 
de garantizar la 
eficiencia, conti-
nuidad y coheren-
cia del servicio de 
justicia. 

Aplica el principio de 
solidaridad judicial en 
la coordinación y 
cumplimiento de dili-
gencias intertribuna-
les, garantizando una 
actuación colabora-
tiva, eficiente y con-
forme a la Ley del Or-
ganismo Judicial. 

Dirigido a:  
Funcionarios 
Judiciales de la 
República. 

Presencial / vir-
tual 

1 sesión de 2 
horas 

Primer 
bimestre 
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IMPACTO DE LA SOLIDARIDAD 
JUDICIAL EN LA CELERIDAD PRO-
CESAL 

 Obligación de respuesta opor-
tuna 

 Responsabilidad administra-
tiva y disciplinaria por retrasos 
injustificados 

3.  CURSO: FUNCIÓN RE-

CURSAL Y DIÁLOGO JU-

RISPRUDENCIAL 

 
 
 
Fuente: Informe de DNC 
– 2025 de la Unidad de 
Evaluación del Desem-
peño. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO JU-
DICIAL 
 Concepto, naturaleza y finali-

dad. 
 Principio de congruencia: tan-

tum devolutum quantum ap-
pellatum. 

 Alcances de los tribunales de 
alzada. 

 
ANÁLISIS DE AGRAVIOS Y SENTEN-
CIAS DE ALZADA 
 Identificación y estructuración 

de agravios. 
 Criterios para resolver recur-

sos. 
 Técnicas de motivación en re-

soluciones recursales. 
 
DIÁLOGO CON PRECEDENTES: 
 Jerarquía de fuentes jurídicas. 
 Identificación de la ratio deci-

dendi. 
 Métodos de diferenciación ju-

risprudencial y sustitución de 
precedentes 

 Control de convencionalidad. 

 

Fortalecer las ca-
pacidades de jue-
ces y magistrados 
en la resolución de 
recursos, apli-
cando principios 
de congruencia, 
control de legali-
dad y armonizado  
la jurisprudencia 
nacional e interna-
cional de obligato-
ria aplicación.  

Resuelve recursos 
aplicando congruen-
cia, legalidad procesal 
y coherencia con ju-
risprudencia obliga-
toria. 

Funcionarios 
judiciales según 
listado 
contenido en el 
informe de DNC 
2025 de la Uni-
dad de Evalua-
ción del Desem-
peño 

Presencial / vir-
tual  

 
4 sesiones 

 
2 horas cada 

una 

Primer 
bimestre 
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4.  CURSO: INDICADORES 

DE GESTIÓN Y AUTO-

EVALUACIÓN DEL DES-

PACHO JUDICIAL 

 
 
 

Fuente: Informe de DNC 
– 2025 de la Unidad de 
Evaluación del Desem-
peño. 

 

MARCO NORMATIVO 
 Constitución Política de la 

República de Guatemala 
 Ley del Organismo Judicial 
 Acuerdos de Corte Suprema 

de Justicia sobre indicadores 
de gestión.  

INTRODUCCIÓN A LOS INDICA-
DORES JUDICIALES 
 Estudio de los indicadores 

clave del desempeño judicial 
(KPI): tasa de resolución, 
tiempo promedio, índice de 
congestión. 

 Medición de mora judicial y 
carga procesal. 

HERRAMIENTAS OFICIALES DE 
GESTIÓN Y AUTOEVALUACIÓN 
DEL ORGANISMO JUDICIAL  
 Uso del SGT para diagnósti-

cos internos. 
 Diseño de tableros de con-

trol individuales. 
 Lectura e interpretación de 

reportes de gestión. 
IMPLEMENTACIÓN DE PLANES 
DE MEJORA 
 Identificación de cuellos de 

botella. 

Diseñar y usar in-
dicadores para 
gestionar el des-
pacho y demos-
trar eficiencia con 
evidencia. 

Construye y opera un 
tablero propio con 
KPI y plan de mejora 
trimestral. 

Funcionarios 
judiciales según 
listado 
contenido en el 
informe de DNC 
2025 de la Uni-
dad de Evalua-
ción del Desem-
peño 

Presencial / vir-

tual 

3 sesiones  

2 horas cada 

una 

 

Segundo 
bimestre 
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 Estrategias para reducción 
de tiempos. 

 Seguimiento y verificación 
de impacto. 

 Retroalimentación periódica. 
 Rendición de cuentas 
 

5.  CURSO: LINGÜÍSTICA JU-

RÍDICA  

 
 
 

Fuente: Informe de DNC 
– 2025 de la Unidad de 
Evaluación del Desem-
peño 

Sesión I 
INTRODUCCIÓN A LA LINGÜÍS-
TICA JURÍDICA 
 ¿Qué es la lingüística jurí-

dica? Definición y alcance. 
 ¿Por qué es importante la 

lingüística en el derecho? 
 El lenguaje jurídico como 

lenguaje especializado: ca-
racterísticas y retos. 

ANÁLISIS DEL LENGUAJE JURÍ-
DICO 
 Estructura y léxico del len-

guaje legal: arcaísmos, tecni-
cismos, fórmulas. 

 Ambigüedad en el lenguaje 
jurídico: cómo evitarlas. 

 La importancia de la semán-
tica y la pragmática en la in-
terpretación de textos lega-
les. 

HERRAMIENTAS LINGÜÍSTICAS 
PARA LA COMUNICACIÓN LEGAL 
EFECTIVA 
 Técnicas de redacción clara y 

precisa en documentos lega-
les. 

 Estrategias para la argumen-
tación persuasiva en el ám-
bito jurídico. 

Actualizar los co-
nocimientos de 
las personas parti-
cipantes en 
cuanto a la utiliza-
ción del lenguaje 
jurídico para for-
talecer su capaci-
dad de análisis y 
redacción de tex-
tos. 

Utiliza el lenguaje ju-
rídico de manera 
efectiva y precisa, de 
acuerdo a las normas 
lingüísticas específi-
cas, según el con-
texto e intención co-
municativa del docu-
mento redactado.     

Funcionarios 
judiciales según 
listado 
contenido en el 
informe de DNC 
2025 de la Uni-
dad de Evalua-
ción del Desem-
peño 

Presencial / vir-

tual 

2 sesiones de 2 

horas cada una 

 

Segundo 
bimestre 
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 El uso del lenguaje oral en 
juicios y otros contextos le-
gales. 

 
 
 
 

Sesión II 
INTRODUCCIÓN AL MUNDO DEL 
SIGNIFICADO 
 ¿Qué es el significado? Ex-

ploración de la naturaleza 
del significado lingüístico. 

 ¿Por qué es importante com-
prender el significado de las 
palabras? 

 Mitos y conceptos erróneos 
sobre el significado. 

DIMENSIONES DEL SIGNIFICADO 
 Denotación y connotación: El 

significado literal y las aso-
ciaciones emocionales/cultu-
rales. 

 El papel del contexto: Cómo 
el significado varía según la 
situación comunicativa. 

 Relaciones semánticas: Sino-
nimia, antonimia, homoni-
mia, polisemia. 

HERRAMIENTAS PARA LA INTER-
PRETACIÓN Y USO DEL LEN-
GUAJE 
 Análisis de textos: Identifica-

ción de diferentes tipos de 
significado en ejemplos prác-
ticos. 



       
        
      

14 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

 Estrategias para evitar ambi-
güedades y malentendidos. 

 El uso del lenguaje de ma-
nera efectiva según el con-
texto y la intención comuni-
cativa. 

 
 

6.  CURSO: BUENAS PRÁCTI-

CAS EN MATERIA DE 

DESALOJO 

 

 
 
 
 
Fuente: oficio CCJ-SE-UA-
1245-2025/HEBA  del Con-
sejo de la Carrera Judicial de 
fecha 10 de noviembre 
2025. 

 

MARCO LEGAL Y PRINCIPIOS REC-
TORES DEL DESALOJO 
 Concepto y tipología del 

desalojo: judicial, adminis-
trativo y preventivo. 

 Normativa aplicable: Consti-
tución Política, Código Pro-
cesal Penal, Ley de la Policía 
Nacional Civil y acuerdos so-
bre uso racional de la fuerza. 

 Principios rectores: legali-
dad, necesidad, proporcio-
nalidad, respeto a la digni-
dad humana y tutela judicial 
efectiva. 

 Competencia judicial y rol 
del juez en la orden de desa-
lojo. 

 Coordinación con el Ministe-
rio Público, Policía Nacional 
Civil y Procuraduría de los 
Derechos Humanos. 

 
PROCEDIMIENTO Y COORDINA-
CIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 Etapas del desalojo judicial: 

emisión de la orden, planifi-
cación operativa, ejecución y 
control posterior. 

Fortalecer las ca-
pacidades jurídi-
cas, técnicas y éti-
cas del personal 
judicial para ga-
rantizar la co-
rrecta aplicación 
de los principios 
legales, el respeto 
a los derechos hu-
manos y la coordi-
nación interinsti-
tucional en los 
procedimientos 
de desalojo judi-
cial. 

Aplica los principios 
de legalidad, propor-
cionalidad, coordina-
ción interinstitucional 
y respeto a los dere-
chos humanos en la 
planificación, ejecu-
ción y supervisión de 
desalojos, asegu-
rando la eficacia de la 
función judicial y la 
protección de la dig-
nidad de las personas 
involucradas. 

Dirigido a:  
Funcionarios 
Judiciales y 
personal de la 
Supervisión de 
Tribunales 

Presencial / 

virtual 

3 sesiones de 2 

horas cada una 

Segundo 
bimestre 
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 Protocolos interinstituciona-
les y responsabilidades com-
partidas. 

 Elaboración del plan opera-
tivo de desalojo: seguridad, 
logística, notificación y co-
municación. 

 Salvaguarda de derechos hu-
manos: trato digno, preven-
ción de daños, protección de 
grupos vulnerables y gestión 
de riesgos. 

 Documentación y registro de 
la diligencia: actas, grabacio-
nes, informes y resguardo de 
evidencias. 

 
DERECHOS HUMANOS, ÉTICA Y 
BUENAS PRÁCTICAS OPERATIVAS 
 Jurisprudencia nacional e in-

ternacional sobre desalojos y 
derechos colectivos (Corte 
de Constitucionalidad y 
Corte Interamericana de De-
rechos Humanos). 

 Casos relevantes: Comuni-
dad Moiwana vs. Surinam, 
Comunidad Yakye Axa vs. Pa-
raguay, Caso Pueblos Maya y 
Garífuna en Guatemala. 

 Uso proporcional de la 
fuerza y mecanismos de pre-
vención de la violencia. 

 Responsabilidad ética del 
personal judicial durante la 
ejecución del desalojo. 



       
        
      

16 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

 Construcción de buenas 
prácticas institucionales: 
transparencia, comunica-
ción pública y evaluación 
posterior del procedimiento. 

 

7.  CURSO: FUNDAMENTOS 

DE LA PRUEBA Y VALO-

RACIÓN PROBATORIA 

EN LA ERA DIGITAL  

 
Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 

 Juzgado Pluriperso-
nal de Primera Ins-
tancia Civil y Econó-
mico Coactivo, To-
tonicapán 
 

 Juzgado de Primera  
Instancia Pluriper-
sonal de Trabajo de 
Santa Rosa 

 

LA TEORÍA GENERAL DE LA 
PRUEBA EN GUATEMALA 
 Concepto de prueba en el 

proceso judicial.  
 Principios generales de la 

prueba (pertinencia, legali-
dad, oportunidad).  

 Normativa aplicable: CPRG, 
Ley del Organismo Judicial, 
Códigos Procesales. 
 

LA SANA CRÍTICA RAZONADA EN 
ACCIÓN 
Facultades del juez en el análisis 
probatorio. 

 Sistemas de valoración de la 
prueba: Libre convicción, 
sana crítica. 

 Análisis de los componentes 
de la sana crítica: lógica 
(coherencia interna del ra-
zonamiento), psicología 
(evaluación de la conducta 
y credibilidad de las par-
tes/testigos) y experiencia 
(uso del conocimiento co-
mún y especializado). 

Consolidar las ba-
ses conceptuales 
y normativas de la 
prueba en Guate-
mala, introdu-
ciendo a la per-
sona participante 
en los principios 
de la prueba digi-
tal. 

Valora pruebas tradi-
cionales y digitales, 
aplicando correcta-
mente los principios 
de la sana crítica ra-
zonada y la norma-
tiva vigente. 

Convocatoria 
abierta a Fun-
cionarios Judi-
ciales.  
 
Por designación: 
 
Juzgado Pluri-
personal de Pri-
mera Instancia 
Civil y Econó-
mico Coactivo, 
Totonicapán 
 
Juzgado de Pri-
mera  Instancia 
Pluripersonal 
de Trabajo de 
Santa Rosa 

 

Presencial / vir-
tual 

 
5 sesiones  

 
2 horas cada 

una. 

Segundo 
bimestre 
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 Parámetros legales y juris-
prudenciales aplicables en 
el contexto guatemalteco. 

 

 

INTRODUCCIÓN A LA PRUEBA 
ELECTRÓNICA Y EXPEDIENTE DI-
GITAL 
 Concepto y naturaleza de la 

prueba digital. 
 Tipos y clasificación de me-

dios electrónicos. 
 Marco legal guatemalteco: 

reformas a los Códigos Pro-
cesales, Ley de Notificacio-
nes Electrónicas y Acuerdo 
16-2021 CSJ. 

 Principales disposiciones so-
bre el expediente digital ju-
dicial. 

 Procedimiento de incorpo-
ración y valoración de 
prueba digital en procesos 
judiciales. 

TALLER PRÁCTICO DE VALORA-
CIÓN 
Análisis de sentencias donde la 
valoración de la prueba tradicio-
nal y digital fue clave. 
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8.  PROGRAMA: INTELIGEN-

CIA ARTIFICIAL (IA) Y DE-

RECHO  

 

Fuente: Mandato explí-
cito de la Política de la 
EEJ (Línea Estratégica i) 
sobre "inteligencia artifi-
cial". Se vincula con el 
principio de "Ética y Res-
ponsabilidad Digital"  

FUNDAMENTOS DE IA Y PROCE-
SAMIENTO DE LENGUAJE NATU-
RAL (PLN) 
 
FUNDAMENTOS CONCEPTUALES 
DE LA IA: 
 Machine Learning: Modelos 

de aprendizaje supervisado, 
no supervisado y por re-
fuerzo. 

 Procesamiento de Lenguaje 
Natural (PLN): Cómo las má-
quinas "entienden" y proce-
san el lenguaje jurídico 
(análisis de sentimientos, 
clasificación de textos, ex-
tracción de entidades). 

 IA Generativa: El impacto de 
modelos como GPT en la 
creación de borradores de 
documentos, resúmenes y 
asistencia en la redacción. 
 

EL DATO COMO 'COMBUSTIBLE' 
DE LA IA JUDICIAL: 
 Calidad del Dato: Principios 

de exactitud, completitud y 
consistencia en la informa-
ción judicial. El principio de 
"basura entra, basura sale". 

Dotar a los partici-

pantes de un co-

nocimiento con-

ceptual y práctico 

sobre la Inteligen-

cia Artificial y sus 

aplicaciones en el 

derecho, permi-

tiéndoles evaluar 

su potencial para 

optimizar la ges-

tión judicial y ana-

lizar críticamente 

sus implicaciones 

éticas y procesa-

les. 

Evalúa el potencial y 
los riesgos éticos de 
las herramientas de 
IA, diferenciando sus 
aplicaciones para la 
automatización de 
tareas y como sis-
tema de apoyo a la 
decisión, siempre en 
resguardo del criterio 
humano y el debido 
proceso. 

Dirigido a:  
 Funcionarios 

Judiciales 
(Jueces y 
Magistra-
dos).  

 Asesores y 
Letrados.  

 

Presencial / 
virtual 

 
2 sesiones 

4 horas cada 
una 

Segundo bi-
mestre 
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 Estructuración de la Infor-
mación: La importancia de 
pasar de documentos no es-
tructurados (PDFs de sen-
tencias) a datos estructura-
dos para el análisis. 

 Gobernanza del Dato: Intro-
ducción a las políticas de 
gestión, acceso y uso de los 
datos judiciales para entre-
nar modelos de IA de forma 
segura. 

 
APLICACIONES PRÁCTICAS DE LA 
IA EN EL CICLO DE VIDA JUDICIAL 
 
AUTOMATIZACIÓN INTELIGENTE 
PARA LA EFICIENCIA PROCESAL: 
 Clasificación y enrutamiento 

automático de memoriales y 
escritos iniciales. 

 Técnicas de anonimización y 
seudonimización de senten-
cias y documentos públicos. 

 Extracción automática de in-
formación clave (nombres, 
fechas, delitos, pretensio-
nes) de grandes volúmenes 
de texto. 
 

SISTEMAS DE APOYO A LA DECI-
SIÓN JUDICIAL: 
 Búsqueda inteligente y se-

mántica de jurisprudencia y 
precedentes relevantes. 

 Análisis de patrones y ten-
dencias en la litigiosidad 
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para la gestión del despa-
cho. 

 Jurimetría predictiva (Análi-
sis y Discusión Ética): Explo-
ración de herramientas que 
analizan la probabilidad de 
ciertos resultados, discu-
tiendo sus limitaciones y 
riesgos. 

 
ÉTICA, RIESGOS Y GOBERNANZA 
DE LA IA EN LA JUSTICIA 
SESGOS ALGORÍTMICOS Y EL DE-
RECHO A LA NO DISCRIMINA-
CIÓN: 
 ¿Cómo surgen los sesgos? El 

riesgo de perpetuar y ampli-
ficar prejuicios existentes en 
los datos históricos. 

 Análisis de casos internacio-
nales (ej. COMPAS en 
EE.UU.) y sus lecciones. 

 Técnicas de mitigación y au-
ditoría de sesgos. 

 
TRANSPARENCIA, EXPLICABILI-
DAD (XAI) Y DEBIDO PROCESO 
 El problema de la "caja ne-

gra": El derecho a compren-
der y contradecir una deci-
sión automatizada. 

 La importancia de la supervi-
sión humana: El rol insusti-
tuible del juez como garante 
final de la decisión. 
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SEGURIDAD DE DATOS Y PRIVA-
CIDAD EN PROYECTOS DE IA: 
 Protección de datos perso-

nales y sensibles durante el 
entrenamiento y uso de mo-
delos de IA. 

 Medidas de ciberseguridad 
para proteger los algoritmos 
y los datos de manipulacio-
nes. 

 Taller: Herramientas y Go-
bernanza de la IA en Acción 

 
LABORATORIO DE HERRAMIEN-
TAS DE IA PARA EL DESPACHO: 
 Uso práctico de software de 

transcripción automática de 
audiencias a texto. 

 Simulación con asistentes de 
IA para extraer argumentos 
clave y generar resúmenes 
de expedientes. 

 
TALLER DE ANÁLISIS DE CASO 
ÉTICO: 
 En grupos, los participantes 

analizarán un escenario  de 
implementación de una he-
rramienta de IA en su juz-
gado. 

 Deberán identificar los po-
tenciales riesgos (éticos, de 
seguridad, de sesgos), pro-
poner un plan de mitigación 
y definir un marco de gober-
nanza para su uso responsa-
ble. 
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9.  CURSO: MARCO LEGAL Y 

TRAMITACIÓN ELECTRÓ-

NICA DE EXPEDIENTES 

JUDICIALES EN GUATE-

MALA 

 
 
Fuente:  
 
Evaluación de eficacia, 
memorando número 11-
2025/CT/Giovanni Arias 

MARCO JURÍDICO DEL EXPE-
DIENTE ELECTRÓNICO 
 Constitución Política de la 

República de Guatemala 
(arts. 12 y 203: debido pro-
ceso y acceso a la justicia). 

 Ley del Organismo Judicial y 
sus reformas (principios pro-
cesales y organización). 

 Decreto 15-2011: Ley Regu-
ladora de Notificaciones 
Electrónicas y su reglamento 
(Acuerdo 11-2012 CSJ). 

 Decreto 12-2022: Reformas 
a la Ley de Notificaciones 
Electrónicas. 

 Decreto 13-2022: Ley de 
Tramitación Electrónica de 
Expedientes Judiciales. 

 Acuerdo 8-2023: Regla-
mento General de la Ley de 
Tramitación Electrónica. 

 
EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO JU-
DICIAL 
 Concepto, finalidad y bene-

ficios. 
 Implementación en proce-

sos judiciales. 
 Presentaciones electrónicas 

y seguridad jurídica de la in-
formación. 

Analizar la norma-
tiva vigente y los 
procedimientos 
tecnológicos vin-
culados a la trami-
tación electrónica 
de expedientes ju-
diciales en Guate-
mala, garanti-
zando la eficien-
cia, seguridad jurí-
dica y respeto de 
garantías procesa-
les. 

Aplica la normativa y 
las herramientas de 
gestión digital para la 
tramitación electró-
nica de expedientes 
judiciales, utilizando 
el portal de servicios 
electrónicos del Orga-
nismo Judicial con se-
guridad jurídica y efi-
ciencia procesal. 

Convocatoria 
abierta para 
Funcionarios 
Judiuciales 

Presencial 
virtual 

 
 5 sesiones  

 
2 horas cada 

una 

Tercer 
bimestre 
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 Efectos jurídicos de las ac-
tuaciones electrónicas. 

 Jurisprudencia de la Corte 
de Constitucionalidad sobre 
notificaciones y expedientes 
digitales. 

 
ACTUACIONES JUDICIALES Y SER-
VICIOS DEL PORTAL 
 Recepción de escritos elec-

trónicos. 
 Conformación y gestión del 

expediente digital. 
 Emisión de certificaciones 

electrónicas. 
 Diligenciamiento de medios 

de prueba electrónicos. 
 Audiencias y vistas virtuales 

(medios tecnológicos idó-
neos). 

 Notificaciones electrónicas. 
 Emisión y control de órde-

nes judiciales digitales. 
 
CASILLERO ELECTRÓNICO Y GES-
TIÓN PRÁCTICA 
 Requisitos de creación y ac-

ceso. 
 Menú de opciones y herra-

mientas de gestión. 
 Visualización de documen-

tos y control de expedien-
tes. 
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RECURSOS PROCESALES EN EN-
TORNO DIGITAL 
 Clasificación de recursos: or-

dinarios y extraordinarios. 
 Trámite digital de recursos 

bajo Decreto 13-2022. 
 Recursos en materia penal, 

laboral, civil y de familia en 
formato electrónico. 

 Ejecución y control judicial 
de resoluciones electróni-
cas. 

 
TALLER  
 Simulación de un expe-

diente electrónico en sis-
tema de gestión judicial. 

 Ejercicio de notificación digi-
tal. 

 Redacción y presentación de 
un recurso electrónico. 

 Uso del casillero electrónico 
y menú de opciones. 
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10.  CICLO DE CONFEREN-

CIAS: PRINCIPIOS DE IM-

PARCIALIDAD E INDE-

PENDENCIA JUDICIAL 

 

 

 

 

Fuente: oficio CCJ-SE-UA-
1245-2025/HEBA  del Con-
sejo de la Carrera Judicial de 
fecha 10 de noviembre 
2025. 

 

 

CONFERENCIA 1: FUNDAMEN-
TOS CONSTITUCIONALES Y ÉTI-
COS DE LA INDEPENDENCIA JUDI-
CIAL 
 Independencia judicial 

como pilar del Estado de De-
recho. 

 Fundamento constitucional 
y legal en Guatemala. 

 Dimensiones de la indepen-
dencia: institucional, funcio-
nal, personal y económica. 

 El Código de Ética Judicial y 
la conducta del juzgador. 

 Estándares internacionales: 
Principios de Bangalore so-
bre la Conducta Judicial y 
Principios de Naciones Uni-
das (1985). 

 
CONFERENCIA 2: IMPARCIALI-
DAD Y DEBIDO PROCESO EN TO-
DAS LAS MATERIAS JUDICIALES 
 Imparcialidad subjetiva y 

objetiva: análisis doctrinal y 
jurisprudencial. 

 Relación entre imparciali-
dad, tutela judicial efectiva y 
presunción de inocencia. 

 La apariencia de imparciali-
dad: conflictos de interés y 
causas de excusa y recusa-
ción. 

 Ejemplos comparativos de 
imparcialidad en materia 

Promover la refle-
xión y el compro-
miso ético del dis-
cente sobre los 
principios de im-
parcialidad e inde-
pendencia como 
garantías esencia-
les del Estado de 
Derecho, fortale-
ciendo la integri-
dad institucional y 
la confianza ciuda-
dana en la justicia. 

Demuestra compro-
miso ético y técnico 
con los principios de 
imparcialidad e inde-
pendencia judicial en 
el ejercicio de sus fun-
ciones, aplicando cri-
terios objetivos, 
transparentes y autó-
nomos en la toma de 
decisiones. 

Dirigido a:  
Funcionarios 
Judiciales 

Presencial / 
virtual 

 
1 sesión de 2 

horas por cada 
conferencia 

Segundo 
bimestre 
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penal, civil, laboral y fami-
liar. 

 Análisis de sentencias em-
blemáticas de la Corte de 
Constitucionalidad y la Corte 
Interamericana (Casos He-
rrera Ulloa, Apitz Barbera, 
López Lone, y otros). 

 
CONFERENCIA 3: RETOS ACTUA-
LES Y BUENAS PRÁCTICAS PARA 
FORTALECER LA INDEPENDENCIA 
JUDICIAL 
 Factores de presión y ame-

nazas a la independencia ju-
dicial: mediáticos, políticos, 
institucionales y sociales. 

 Mecanismos institucionales 
de protección y denuncia. 

 Transparencia, rendición de 
cuentas y comunicación ju-
dicial responsable. 

 Construcción de una cultura 
de independencia interna y 
confianza ciudadana. 

 Experiencias internacionales 
sobre buenas prácticas judi-
ciales y liderazgo ético. 

 Actividad pruesta: diálogo 
abierto con panel de exper-
tos y construcción de com-
promisos éticos institucio-
nales. 
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11.  CURSO: ARGUMENTA-

CIÓN, MOTIVACIÓN Y 

FUNDAMENTACIÓN JU-

RÍDICA DE AUTOS Y SEN-

TENCIAS  

 
 
 
 

Fuente:  
 

Informe de DNC – 2025 
de la Unidad de Evalua-
ción del Desempeño  

 
 
 
 
 
 

 

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 
 Enfoque argumentativo de la 

interpretación del Derecho 
 Definición y elementos de la 

argumentación 
 Relación lógica de los argu-

mentos encaminados a la de-
cisión judicial 

 Conducción de la exposición 
de la prueba, objeciones, in-
terrogatorios y contrainte-
rrogatorios 

 Hechos de la prueba testi-
monial, física y documental 
que fortalecen la decisión ju-
dicial 

 Integración normativa 
 
MOTIVACIÓN 
 Razonamiento del hecho y 

de derecho 
 Deber de motivar 
 Expresar de forma clara y 

precisa por qué se ha llegado 
a una determinada solución 

 
FUNDAMENTACIÓN 
 Alegatos esgrimidos. 
 Razón fáctica, jurídica y pro-

batoria 
 Certeza en los sujetos proce-

sales 
 Integración de la ley 
 Fundamentación de autos 
 Fundamentación de senten-

cias 
 

Mejorar las habili-
dades de argu-
mentar, motivar y 
fundamentar las 
resoluciones judi-
ciales, para  que  
exista seguridad 
jurídica,  transpa-
rencia y claridad 
al impartir justi-
cia. 

Emite autos y senten-
cias  motivadas fun-
damentadas y con un 
buen argumento  en 
los casos que sean de 
su conocimiento. 

Funcionarios 
judiciales según 
listado 
contenido en el 
informe de DNC 
de la Unidad de 
Evaluación del 
Desempeño 
2025 

 

Presencial 
 

1 sesión de 4 
horas 

Segundo 
bimestre 
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TALLER POR MATERIA (CIVIL, PE-
NAL, NIÑEZ) 
 Análisis y discusión de fallos 

por falta de fundamentación 
por motivos de forma y 
fondo  

 Estándares jurisprudenciales, 
constitucionales e interna-
cionales sobre motivación de 
sentencias 
 

12.  CURSO: DESAFÍOS DE LA 

INTELIGENCIA ARTIFI-

CIAL EN EL PROCESO JU-

DICIAL 

  

Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 

 Juzgado Pluriperso-
nal de Primera Ins-
tancia Civil y Econó-
mico Coactivo, To-
tonicapán 
 

 Juzgado de Primera  
Instancia Pluriper-
sonal de Trabajo de 
Santa Rosa 

 

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
COMO HERRAMIENTA JUDICIAL 
 ¿Qué es y qué no es la IA? Tipos 

(predictiva, generativa).  
 Usos actuales en la justicia glo-

bal (análisis de datos, predic-
ción de reincidencia, redacción 
de borradores). 

LA PRUEBA GENERADA POR IA: 
 Admisibilidad y valor probato-

rio de informes, peritajes o re-
construcciones creadas por IA.  

 El problema de la "caja negra" 
(opacidad algorítmica);  experto 
en temas técnicos con el apoyo 
de un educativo. 

IMPUGNACIÓN Y CONTROL DE LA 
EVIDENCIA ALGORÍTMICA  
 Cadena de custodia del algo-

ritmo. 
 Identificación y litigio del sesgo 

algorítmico (discriminación).  
 El rol del perito informático fo-

rense.   
 
 

Analizar crítica-
mente los riesgos 
y oportunidades 
de la inteligencia 
artificial en la pro-
ducción y valora-
ción de la prueba, 
desarrollando cri-
terios para garan-
tizar el debido 
proceso  

Evalúa la admisibili-
dad y fiabilidad de la 
prueba generada o 
analizada por IA, 
identificando poten-
ciales sesgos y viola-
ciones a garantías 
procesales en casos 
complejos. 

Convocatoria 
abierta a Funcio-
narios Judicia-
les.  
 
Por designación: 
 
Juzgado Pluri-
personal de Pri-
mera Instancia 
Civil y Econó-
mico Coactivo, 
Totonicapán 
 
Juzgado de Pri-
mera  Instancia 
Pluripersonal de 
Trabajo de Santa 
Rosa 
 

Presencial / 
virtual 

 
3 sesiones de 2 
horas cada una. 

Tercer 
bimestre 
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TALLER DE DILEMAS ÉTICOS Y DE-
BIDO PROCESO 
Análisis de casos hipotéticos com-
plejos: ¿Puede un juez basar una 
decisión de medida de coerción en 
un score de riesgo de una IA?; 
¿Cómo se garantiza el derecho de 
defensa frente a una prueba que no 
se puede interrogar? 

 

13.  CURSO: EMBARGO DE 

CUENTAS Y LA PROTEC-

CIÓN AL SALARIO  

 

 
 
 
Fuente: Boleta de DNC – 
2025 
 
Juzgado de Primera Ins-
tancia Civil y Económico 
coactivo, Chiquimula. 

FUNDAMENTOS DEL EMBARGO DE 
CUENTAS  
 Naturaleza jurídica 
 Procedencia 
 Límites constitucionales (pro-

tección al salario, mínimo vital) 
EL EMBARGO EN LAS JURISDICCIO-
NES PRIVADAS 
 Análisis comparado del proce-

dimiento en procesos Civiles, 
de Familia y Laborales.  

 Énfasis en las excepciones y 
protecciones reforzadas en 
cada materia. 

EL EMBARGO EN OTRAS JURISDIC-
CIONES  
 Análisis de casos en mate-

ria Mercantil y Contencioso-
Administrativa. 

TALLER PRÁCTICO SOBRE LIBERA-
CIÓN DE CUENTAS:  
 Simulación de audiencias y 

análisis de memoriales para 
solicitar y resolver la libera-
ción de cuentas con depósitos 
salariales.  

 Redacción de resoluciones. 
 
 

Fortalecer el cono-
cimiento de las 
personas partici-
pantes acerca del 
marco legal y pro-
cesal del embargo 
de cuentas en di-
versas jurisdiccio-
nes, con un enfo-
que práctico en la 
protección al sala-
rio y los procedi-
mientos de libera-
ción. 
 

Resuelve incidentes 
de embargo y libera-
ción de cuentas sala-
riales, aplicando de 
forma ponderada la 
normativa civil, fami-
liar y laboral y los 
principios constitu-
cionales 

Convocatoria 
abierta a Funcio-
narios Judicia-
les. 
 
Designación:  
Juzgado de Pri-
mera Instancia 
Civil y Econó-
mico coactivo, 
Chiquimula 

Presencial / 
virtual 
 
3 sesiones de 
dos horas cada 
una. 

Segundo bi-
mestre 
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14.  PROGRAMA: FORTALE-

CIMIENTO DE LIDE-

RAZGO PARA JUECES Y 

JUEZAS DE PAZ EN EL 

MARCO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE FACILITA-

DORES JUDICIALES 

 
 
 
Fuente:  Boleta de DNC – 
2025  
 
Unidad de Apoyo al Servicio 
Nacional de Facilitadores Ju-
diciales 

 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN DE 
PROYECTOS SOCIALES 
 Conceptos básicos de gestión 

social. 
 La justicia preventiva y los 

métodos alternativos de 
solución de conflictos. 

 Relación con el Servicio Nacio-
nal de Facilitadores Judiciales. 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE 
PROYECTOS 
 Diagnóstico de necesidades 

de capacitación. 
 Diseño de objetivos y metas 

sociales. 
 Herramientas de planificación 

participativa. 
LIDERAZGO Y ÉTICA EN LA GESTIÓN 
 Liderazgo en la dirección de 

proyectos sociales. 
 Ética en la gestión y dirección 

del SNFJ. 
 Comunicación asertiva y téc-

nicas de oratoria para la ges-
tión comunitaria. 

GESTIÓN DE RIESGOS Y EVALUA-
CIÓN 
 Identificación y análisis de 

riesgos en proyectos sociales. 
 Evaluación de impacto en co-

munidades. 
 Uso de indicadores y estadís-

ticas para la toma de decisio-
nes. 

 
 
 

Desarrollar com-
petencias de lide-
razgo y gestión de 
proyectos en jue-
ces y juezas de paz 
que coordinan el 
Servicio Nacional 
de Facilitadores 
Judiciales en sus 
regiones. 

Gestiona proyectos 
sociales vinculados al 
Servicio Nacional de 
Facilitadores Judicia-
les, utilizando herra-
mientas de planifica-
ción estratégica, lide-
razgo asertivo y eva-
luación de impacto, 
fomentando los mé-
todos alternativos de 
solución de conflictos 
y garantizando el ac-
ceso efectivo a la jus-
ticia comunitaria. 

Jueces de Paz de-
signados como 
coordinadores o 
puntos focales 
del SNFJ. 

Presencial / vir-
tual 

 
4 sesiones de 2 

horas cada 
una. 

Segundo 
bimestre 
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15.  CURSO: LA FUNCIÓN DEL 

JUEZ DE PAZ EN EL SER-

VICIO NACIONAL DE FA-

CILITADORES JUDICIALES 

(SNFJ) 

 

 
 
Fuente: Boleta de DNC – 
2025  
 
Unidad de Apoyo al Ser-
vicio Nacional de Facilita-
dores Judiciales 
 
 

MARCO JURÍDICO DEL SNFJ 
 Antecedentes internacionales 

y nacionales del SNFJ (Acuer-
dos de Paz, OEA, CSJ). 

 Ley del Servicio Nacional de 
Facilitadores Judiciales (D12-
2016): objeto, principios y fi-
nalidad 

 Reglamento (A06-2023): dis-
posiciones generales y princi-
pios. 

ROLES Y FUNCIONES DE LOS AC-
TORES 
 Comisión Coordinadora: inte-

gración y funciones. 
 Dirección de Métodos Alter-

nativos de Solución de Con-
flictos (DMASC). 

 Unidad de Apoyo al SNFJ 
(UASNFJ). 

 Funciones de los Jueces de 
Paz en relación con los Facili-
tadores Judiciales. 

FACILITADORES JUDICIALES: ELEC-
CIÓN, FUNCIONES Y PROHIBICIO-
NES 
 Requisitos y procedimiento 

de elección (asamblea comu-
nitaria, juramentación, acta). 

 Funciones y actividades per-
mitidas. 

 Deberes, derechos y prohibi-
ciones 

 Pérdida de la calidad de Faci-
litador Judicial. 

 
 
 

Capacitar al Juez 
de Paz y al perso-
nal de los Juzga-
dos de Paz para 
manejar el Sis-
tema del Servicio 
Nacional de Facili-
tadores Judiciales 
(SNFJ) y actualizar 
la información es-
tadística de ma-
nera eficiente. 

Maneja adecuada-
mente el marco legal, 
los procedimientos y 
las herramientas es-
tadísticas del Servicio 
Nacional de Facilita-
dores Judiciales, apli-
cándolos con respon-
sabilidad para forta-
lecer el acceso a la 
justicia y la gestión 
judicial comunitaria. 

Dirigido a:  Jue-
ces de Paz de la 
República y su 
personal judicial 

Presencial / vir-
tual 

 
4 sesiones de 2 

horas cada 
una. 

Segundo 
bimestre 
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GESTIÓN, REGISTRO Y ESTADÍS-
TICA 
 Plataforma digital y regis-

tros oficiales (CIDEJ). 
 Libros de registro y reportes 

mensuales de Facilitadores 
Judiciales. 

 Obligaciones de los Jueces 
de Paz en el ingreso de in-
formación. 

 Uso de estadísticas para la 
toma de decisiones institu-
cionales. 

 

16.  CONVERSATORIO: APLI-

CACIÓN DE LA INTELI-

GENCIA ARTIFICIAL Y 

SUS IMPLICACIONES EN 

MATERIA PENAL, CONS-

TITUCIONAL Y DERE-

CHOS HUMANOS 

 
Fuente: 
Réplica dictamen 3-2025 

(República Dominicana del 

24 de febrero al 1 de marzo 

2025) Lic. Julio Roberto Ra-

mirez Silva, Juez Presidente 

del Tribunal de Sentencia 

Penal Narcoactividad y Deli-

tos contra el Ambiente de 

Suchitepéquez. 

 El Juez Inteligente 
 

 Aplicación de la Inteligencia Ar-
tificial en sus diferentes plata-
formas con sus medidas de se-
guridad y privacidad 

Analizar el impacto 
transformador de 
la Inteligencia Arti-
ficial (IA), explo-
rando las oportuni-
dades y los desafíos 
éticos, legales y 
técnicos que plan-
tea su aplicación 
práctica en el ejer-
cicio de la función 
judicial en materia 
Penal, Constitucio-
nal y de Derechos 
Humanos. 

Reflexiona crítica-
mente acerca del uso 
de sistemas de Inteli-
gencia Artificial en el 
ámbito judicial identifi-
cando los riesgos y be-
neficios en el proceso 
decisorio, siendo cons-
ciente de las implica-
ciones constituciona-
les y de derechos hu-
manos y la capacidad 
de asegurar la privaci-
dad y la seguridad de la 
información al interac-
tuar con plataformas 
tecnológicas. 

Funcionarios ju-
diciales 

Presencial / vir-
tual 

 
1 sesión 

 
2 horas 

Tercer 
bimestre 
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17.  CONFERENCIA: DESA-

FÍOS DE LAS PROFESIO-

NES JURÍDICAS, EN EL 

MARCO DEL SEMINARIO 

IBEROAMERICANO DE 

DERECHO  

 

Fuente: 
Réplica dictámenes 92-
2025, 90-2025, 89-2025 
y 83-2025 (Universidad 
De Granada y Málaga Es-
paña del 25 de junio al 
10 de julio 2025)  
1. Lcda. Shirlly Johanna 

Maldonado Vasquez. 
Jueza de Primera Ins-
tancia Penal NYDCA 
de Turno de Guate-
mala 

2. Dra. Sandra Marina 
Ciudad Real, Aguilar. 
Magistrada Sala de 
la Corte de Apelacio-
nes del Ramo Penal 
con Competencia es-
pecializada en delitos 
de trata de personas 
y delitos migratorios 
con sede en el depar-
tamento de Guate-
mala 

3. Lic. Edy Otoniel De 
León Morales, Tribu-
nal de Sentencia Pe-
nal Narcoactividad y 

1. INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
IBEROAMERICANO EN EL SIGLO 
XXI. 
1.1. Contexto Histórico y Evolu-

ción. 
 1.2.Desafíos y oportunidades 

actuales 
 
2. EVOLUCIÓN DE LA JURISPRU-
DENCIA. 
     2.1. Adaptación de las interpre-

taciones legales a los cam-
bios sociales y tecnológicos. 

     2.2. Análisis de casos emble-
máticos recientes. 

 
3. DERECHOS HUMANOS Y LEGIS-
LACIÓN MODERNA. 

      3.1. Influencia de los tratados 
internacionales de derechos 
humanos en la legislación 
nacional.  

      3.2. Integración de los principios 
de derechos humanos en la 
práctica legal. 

 
4. ABROGACIÓN DE LEYES OBSO-
LETAS. 
    4.1. Identificación de Leyes Ob-

soletas. 
4.2. Proceso y mejores prácticas 

para la abrogación de leyes. 
 
 
 
 

Fortalecer los co-
nocimientos de las 
personas discen-
tes en cuanto al 
análisis crítico y la 
aplicación práctica 
de los desafíos y 
las tendencias ac-
tuales del derecho 
Iberoamericano 
en el siglo XXI, es-
pecialmente en lo 
relativo a la evolu-
ción jurispruden-
cial, la influencia 
de los Derechos 
Humanos, el im-
pacto de la tecno-
logía (como la In-
teligencia Artifi-
cial) y la necesidad 
de reformas lega-
les para una im-
partición de justi-
cia moderna, ética 
y efectiva. 

Aplica los principios 
de adaptabilidad e in-
novación jurídica, 
para emitir fallos y re-
soluciones judiciales 
que no solo se ajusten 
a la ley nacional vi-
gente, sino que tam-
bién reflejen una vi-
sión integral y progre-
sista del derecho Ibe-
roamericano, garanti-
zando la vigencia de 
los derechos funda-
mentales y la ética 
profesional en el con-
texto de los desafíos 
contemporáneos del 
sistema de justicia. 

Funcionarios ju-
diciales 

Presencial / vir-
tual 

 
2 sesiones 

 
2 horas cada 

una 

Tercer  
bimestre 
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Delitos contra el Am-
biente con compe-
tencia para conocer 
procesos de mayor 
riesgo Grupo E 

4. Lic. Mario Estuardo 
Hichos Bracamonte, 
Juzgado Segundo 
Pluripersonal de 1ª 
Instancia Penal, 
NYDCA de Guate-
mala 

 

5. IMPACTO DE LA TECNOLOGÍA 
EN EL DERECHO 
    5.1. Uso de la Inteligencia Artifi-

cial en la práctica legal.  
    5.2. Implicaciones éticas y lega-

les del uso de Tecnologías 
avanzadas. 

 
6. CASOS PRÁCTICOS DE REFOR-

MAS LEGALES. 
    6.1. Presentación y análisis de 

reformas legales recientes 
en diferentes países iberoa-
mericanos. 

   6.2. Lecciones aprendidas y me-
jores prácticas. 

 
7. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 

MEDIACIÓN. 
    7.1. Técnicas de mediación y 

negociación en el ámbito le-
gal. 

    7.2. Análisis de casos de éxito 
en la resolución de conflictos.  

 
8. ÉTICA PROFESIONAL Y RES-

PONSABILIDAD. 
           8.1. Principios de Ética Profe-

sional en el Derecho. 
           8.2. Responsabilidad y Trans-

parencia en la práctica legal. 
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17. PROGRAMA: BLO-

CKCHAIN Y SEGURIDAD 

JURÍDICA DIGITAL 

 

 
 
 
Fuente: Mandato explí-
cito de la Política de la 
EEJ (Línea Estratégica i) 
sobre "blockchain". Se 
vincula con la Ley para el 
Reconocimiento de las 
Comunicaciones y Firmas 
Electrónicas (Decreto 47-
2008) 

FUNDAMENTOS DE BLO-
CKCHAIN: LA TECNOLOGÍA DE LA 
CONFIANZA.  
 Conceptos: Descentralización, 

Inmutabilidad, Consenso.  
 Sellado de tiempo digital (ti-

mestamping) y Hash cripto-
gráfico.  

 
APLICACIONES DE BLOCKCHAIN 
A LA FE PÚBLICA. 
 Caso de uso: Cadena de custo-

dia inmutable para la prueba 
digital. 

 Caso de uso: Trazabilidad en la 
contratación pública (smart 
contracts). 

 
TALLER: CERTIFICACIÓN DE EVI-
DENCIA DIGITAL.  
Taller de creación y verificación 
de un "hash" para sellar el tiempo 
de un documento (video, audio, 
PDF), demostrando su integridad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollar en los 
participantes un 
entendimiento 
profundo de la 
tecnología Blo-
ckchain, capaci-
tándolos para apli-
car sus principios 
en el fortaleci-
miento de la fe pú-
blica, la seguridad 
de los registros y 
la integridad de la 
prueba digital 
dentro de los pro-
cesos judiciales. 

Aplica los principios 
de la tecnología Blo-
ckchain para fortale-
cer la fe pública y ga-
rantizar la seguridad 
jurídica digital, eva-
luando su idoneidad 
en la cadena de cus-
todia de la prueba y 
utilizando herramien-
tas de sellado de 
tiempo y hash cripto-
gráfico para asegurar 
la integridad docu-
mental. 

Funcionarios Ju-
diciales (espe-
cialmente en 
materias Civil, 
Mercantil y Pe-
nal).  
 

Presencial / vir-
tual 

 
3 sesiones 

4 horas cada 
una. 

Tercer bimes-
tre. 
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18. CICLO DE CONFEREN-

CIAS: MÉTODOS ALTER-

NATIVOS DE SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS Y SU 

APLICACIÓN EN PROCE-

SOS PENALES, CIVILES, 

LABORALES Y DE FAMI-

LIA 

 

 

 

Fuente: boleta de DNC 

2025. 

 Juzgado de Paz Mixto, 
Cabricán, Quetzalte-
nango 

 Juzgado de Paz, Casi-
llas, Santa Rosa  

 Juzgado de Paz,  
Santa Cruz Barillas, 
Huehuetenango 

 Juzgado de Paz, Co-
mapa, Jutiapa 

 Juzgado de Paz de 
Atescatempa, Jutiapa  

 Juzgado de Paz de 
Chahal, Alta Verapaz 

 Juzgado de Paz de 
Santa Cruz Barillas, 
Huehuetenango, 

 Juzgado de Paz, Con-
cepción Las Minas,  
Chiquimula 

 Juzgado de Paz, Cu-
bulco, Baja Verapaz  

MÉTODOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
(MASC) 
 Concepto, principios y clasi-

ficación en Guatemala. 
 Importancia en el sistema 

judicial. 
 Evolución normativa. 

 
MARCO NORMATIVO 
 Constitución Política de la 

República (arts. 203 y 205). 
 Código Procesal Civil y Mer-

cantil, Decreto 107-96 (arts. 
201-206 sobre conciliación). 

 Código Procesal Penal, De-
creto 51-92 (arts. 25, 27, 332 
y 333 sobre conciliación y 
criterios de oportunidad). 

 Código de Trabajo, Decreto 
1441 y sus Reformas De-
creto 62-92 y Decreto 18-
2001 (arts. 379-387 sobre 
conciliación laboral). 

 Ley de Tribunales de Familia, 
Decreto 206 (arts. 111-116 
sobre conciliación en proce-
sos de familia). 

 Reformas y jurisprudencia 
aplicable. 

 
CONCILIACIÓN EN PROCESOS PE-
NALES 
 Naturaleza jurídica y alcan-

ces. 
 Criterios de oportunidad. 
 Procedencia y límites. 

Fortalecer en el 
discente las herra-
mientas jurídicas y 
prácticas que le 
permiten aplicar la 
conciliación y 
otros métodos al-
ternativos de solu-
ción de conflictos 
como instrumen-
tos eficaces para 
la resolución 
pronta y efectiva 
de controversias 
en las diferentes 
ramas del dere-
cho. 

Aplica los métodos al-
ternativos de solu-
ción de conflictos y la 
conciliación en los 
procesos penales, ci-
viles, laborales y de 
familia, conforme la 
normativa guatemal-
teca vigente, garanti-
zando la tutela efec-
tiva de los derechos 
de las partes. 

Funcionarios ju-
diciales 
 
Por designación 

Ver juzgados en 
el apartado de 
“Fuente” 

Presencial / vir-
tual 

 
6 sesiones 

 
2 horas cada 

una 

Cuarto bimes-
tre 
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 Juzgado de Paz, 
Coatepeque, Quetzal-
tenango 

 Juzgado de Paz Mixto 
del municipio de Ciu-
dad Vieja, Sacatepé-
quez 

 Juzgado de Primera 
Instancia de Niñez de 
Puerto Barrios, Izabal 

 Juzgado de Paz, Co-
lomba, Quetzalte-
nango 

 Juzgado de Paz, Caba-
ñas, Zacapa 

 Juzgado de Paz, 
Nuevo San Carlos,  
Retalhuleu 

 Juzgado Pluripersonal 
de Paz de Santa Cruz 
del Quiché, Quiché  

 Juzgado de Paz del 
municipio de San 
Martín, Sacatepéquez  

 Juzgado Segundo de 
Paz Penal, Guate-
mala, Guatemala 

 Juzgado de Paz, Santa 
Eulalia, Huehuete-
nango 

 Juzgado de Paz, San 
Rafael La Indepen-
dencia, Huehuete-
nango 

 Juzgado de Paz Mixto, 
San Martín Zapo-
titlán, Retalhuleu 

 Juzgado de Paz, Santa 
Cruz La Laguna, So-
lolá 

 Jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia y Corte 
de Constitucionalidad. 
 

CONCILIACIÓN EN PROCESOS CI-
VILES Y MERCANTILES 
 Audiencia de conciliación en 

juicios de conocimiento. 
 Formalidades y efectos jurí-

dicos. 
 Homologación de acuerdos. 
 Jurisprudencia de la CC y 

CSJ. 
 

CONCILIACIÓN EN PROCESOS LA-
BORALES 
 Procedimiento ante la Ins-

pección General de Trabajo 
y tribunales laborales. 

 Importancia de la concilia-
ción en la paz laboral. 

 Efectos del acta de concilia-
ción. 

 
CONCILIACIÓN EN PROCESOS DE 
FAMILIA 
 Audiencia de conciliación en 

divorcio, alimentos, patria 
potestad, régimen de visitas 
y guarda y custodia. 

 Garantías del interés supe-
rior del niño. 

 Jurisprudencia aplicable. 
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 Juzgado de Paz. San 
Miguel Panán, Suchi-
tepéquez 

 Juzgado de Paz del 
municipio de San Ra-
fael La Independen-
cia. Huehuetenango,  

 Juzgado Segundo Plu-
ripersonal de Paz Pe-
nal de Guatemala.  

 Juzgado de Paz, Ixcán, 
Quiché 

 Juzgado de Paz San 
José Chacayá, Sololá,  

 Juzgado de Paz, San 
Cristóbal, Totonica-
pán 

 Juzgado de Paz del 
municipio de San Ber-
nardino. Suchitepé-
quez 
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CONSTITUCIONAL 

nro. 
ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO 
OBJETIVO COMPETENCIA 

POBLACIÓN 
META 

MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

1.  CURSO: LA FUNCIÓN JU-

DICIAL FRENTE A LA 

VULNERABILIDAD Y LOS 

DERECHOS FUNDAMEN-

TALES 

 
 
Fuente: DNC – actividad 
académica Curso: Análisis 
de la Sentencia del Caso 
Chinchilla Sandoval vs. 
Guatemala, fechas: 11 y 
18 de septiembre 2025. 

PRINCIPIOS RECTORES DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS EN LA FUNCIÓN JU-
DICIAL: 
 La función judicial frente a la vul-

nerabilidad y los derechos fun-
damentales. 

 Control de convencionalidad en 
la administración de justicia. 

 Jurisprudencia de la Corte de 
Constitucionalidad y Corte Inter-
americana de Derechos Huma-
nos. 

FLEXIBILIZACIÓN PROCESAL Y PER-
SONAS EN SITUACIÓN DE VULNERA-
BILIDAD: 
 Concepto de vulnerabilidad: en-

fermedad crónica, discapacidad 
y otros factores de riesgo. 

 Herramientas procesales para 
flexibilizar plazos y procedimien-
tos sin afectar la legalidad. 

 Casos prácticos de medidas ur-
gentes para proteger derechos a 
la salud y la vida.  

BASE LEGAL Y CRITERIOS JURISPRU-
DENCIALES: 
 Normativa constitucional, proce-

sal y leyes relevantes. 
 Normativa internacional ratifi-

cada (CADH, CDPD). 
 Precedentes sobre flexibilización 

de plazos por urgencia médica y 
cómo evitar formalismos excesi-
vos. 

 Jurisprudencia sobre casos 
análogos  

Capacitar a los 
jueces para aplicar 
una gestión proce-
sal orientada a la 
protección de de-
rechos fundamen-
tales, garanti-
zando la flexibili-
zación de los pro-
cedimientos en 
casos de vulnera-
bilidad. 

Aplica criterios de 
protección reforzada 
en su función jurisdic-
cional, flexibiliza los 
procedimientos 
cuando están en 
juego derechos fun-
damentales y garan-
tiza la tutela efectiva 
de las personas en si-
tuación de vulnerabi-
lidad. 

Funcionarios ju-
diciales.  

Presencial / vir-
tual 

3 sesiones  
 

 2 horas cada 
una 

Primer bimes-
tre 
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2.  CURSO: ESTÁNDARES IN-

TERNACIONALES 

ACERCA DE LA SALUD Y 

DISCAPACIDAD EN PRI-

SIÓN 

 
 
 
Fuente: DNC – actividad 
académica Curso: Análisis 
de la Sentencia del Caso 
Chinchilla Sandoval vs. 
Guatemala, fechas: 11 y 
18 de septiembre 2025. 

 Marco Conceptual y Norma-
tivo Internacional: Reglas 
Mandela, Principios de la 
Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Dis-
capacidad (CDPD) y jurispru-
dencia de la Corte IDH. 

 Estándares sobre Salud y 
Discapacidad en Privación de 
Libertad: 

 Diferencia entre enfermedad 
terminal e incompatibilidad 
con la reclusión. 

 Análisis del concepto de "in-
compatibilidad de la condi-
ción de salud con el régimen 
carcelario" como estándar 
autónomo 

 Valoración Probatoria y Bue-
nas Prácticas: Requisitos de 
la prueba pericial, análisis in-
tegral de informes (COF) y 
cómo evitar el reduccionismo 
médico-legal. 

 Aplicación de criterios de ra-
zonabilidad, proporcionali-
dad y medidas alternativas a 
la prisión. 

 Solidaridad humana en casos 
o situaciones análogas y la 
manera de manifestarse los 
jueces 

 
 
 
 

Capacitar a los 
jueces para identi-
ficar, interpretar y 
aplicar los están-
dares internacio-
nales de salud y 
discapacidad en 
prisión, recono-
ciendo la incom-
patibilidad de la 
condición de salud 
con la reclusión 
como un criterio 
autónomo y cen-
tral. 

Aplica estándares in-
ternacionales en sus 
resoluciones, valora 
integralmente la 
prueba médica y jurí-
dica, y reconoce la in-
compatibilidad de la 
condición de salud 
con la reclusión como 
un criterio válido y su-
ficiente para garanti-
zar derechos funda-
mentales. 

Funcionarios ju-
diciales.  

Presencial / vir-
tual 

 
3 sesiones  

 
2 horas cada 

una 

Segundo bi-
mestre 
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3.  CURSO: CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD Y 

PRINCIPIOS DE INTER-

PRETACIÓN DE DERE-

CHOS HUMANOS 

 

 

Fuente: DNC – actividad 
académica Curso: Análisis 
de la Sentencia del Caso 
Chinchilla Sandoval vs. 
Guatemala, fechas: 11 y 
18 de septiembre 2025 

FUNDAMENTOS DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD 
 
 Concepto, origen, caracterís-

ticas, desarrollo y jurispru-
dencia de la Corte IDH. Obli-
gación de los jueces naciona-
les de aplicarlo.  

 
PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN 
EN DERECHOS HUMANOS 
 
 Análisis de los principios pro 

persona, de favorabilidad, de 
interpretación evolutiva y de 
efecto útil. 
 

FUNCIÓN JUDICIAL  Y VULNERA-
BILIDAD: 
 
 Estudio del rol judicial frente 

a grupos en situación de vul-
nerabilidad, con análisis de 
casos prácticos y talleres de 
interpretación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecer las ca-
pacidades de los 
participantes para 
interpretar la nor-
mativa interna 
conforme a la 
Convención Ame-
ricana y otros tra-
tados de derechos 
humanos, apli-
cando principios 
que garanticen la 
dignidad y la pro-
tección efectiva 
de los derechos 
fundamentales. 

Aplica el control de 
convencionalidad y 
los principios de in-
terpretación de dere-
chos humanos en la 
resolución de casos, 
asegurando decisio-
nes conforme a los 
estándares interna-
cionales y garanti-
zando la protección 
de la dignidad hu-
mana. 

Funcionarios ju-
diciales.  

Presencial / vir-
tual 

 
3 sesiones 

 
 2 horas cada 

una 

Tercer bimes-
tre 
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4.  PANEL: BUENAS PRÁCTI-

CAS NACIONALES Y DE-

BATES JURISPRUDENCIA-

LES SOBRE MEDIDAS AL-

TERNATIVAS A LA PRI-

SIÓN 

 

 

 

Fuente: DNC – actividad 
académica Curso: Análisis 
de la Sentencia del Caso 
Chinchilla Sandoval vs. 
Guate-mala, fechas: 11 y 
18 de septiembre 2025. 

PANEL DE BUENAS PRÁCTICAS 
NACIONALES  
 
 Exposición y análisis de reso-

luciones judiciales nacionales 
que incorporan estándares 
interamericanos. 

 Jurisprudencia generalmente 
aplicables 

 Identificación de criterios ju-
risprudenciales innovadores. 

 
DEBATES Y ANÁLISIS JURISPRU-
DENCIALES 
 
 Discusión sobre jurispruden-

cia en casos de enfermedad 
grave 

 Debate sobre la finalidad de 
las penas, superando visiones 
retributivas para adoptar en-
foques restaurativos y huma-
nitarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Analizar y aplicar 
criterios jurispru-
denciales naciona-
les e internaciona-
les sobre medidas 
alternativas a la 
prisión, desde un 
enfoque restaura-
tivo y humanita-
rio, para fortalecer 
la función judicial 
en la protección 
de la dignidad y los 
derechos funda-
mentales. 

Interpreta resolucio-
nes nacionales e in-
ternacionales sobre 
medidas alternativas 
a la prisión, inte-
grando principios de 
control de convencio-
nalidad y adoptando 
un enfoque restaura-
tivo y humanitario en 
la función judicial. 

Funcionarios ju-
diciales.  

Presencial / vir-
tual 

 
3 sesiones  

 
2 horas cada 

uno 

Tercer bimes-
tre 
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5.  CURSO: EXHIBICIÓN 

PERSONAL COMO GA-

RANTÍA DE LIBERTAD Y 

CONTROL JUDICIAL IN-

MEDIATO 

 

 
 
 
 
Fuente: oficio CCJ-SE-UA-
1245-2025/HEBA  del Con-
sejo de la Carrera Judicial de 
fecha 10 de noviembre 
2025. 

 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIO-
NALES Y CONCEPTO DE LA EXHI-
BICIÓN PERSONAL 
 Origen y evolución de la ga-

rantía de exhibición perso-
nal en el constitucionalismo 
guatemalteco. 

 Diferencia entre la exhibi-
ción personal y el hábeas 
corpus en otras legislacio-
nes. 

 Contenido y alcance del ar-
tículo 263 de la Constitución 
Política de la República. 

 Naturaleza de acción de 
control judicial inmediato y 
de protección de la libertad 
física y seguridad personal. 

 
PROCEDIMIENTO Y COMPETEN-
CIA JUDICIAL 
 Competencia de los jueces 

de paz y de primera instan-
cia para conocer solicitudes 
de exhibición personal. 

 Recepción, trámite y diligen-
cias inmediatas (art. 265 
CPRG y Ley de Amparo, Exhi-
bición Personal y de Consti-
tucionalidad, Decreto 1-86). 

 Actuaciones urgentes, visita 
personal, diligencia de pre-
sentación y resolución provi-
sional. 

 Coordinación con autorida-
des administrativas, policia-
les y penitenciarias. 

Fortalecer las ca-
pacidades jurídicas 
y éticas del dis-
cente para la co-
rrecta tramitación 
de las acciones de 
exhibición perso-
nal, garantizando 
la protección in-
mediata de la li-
bertad física y la 
seguridad perso-
nal conforme al 
marco constitucio-
nal. 

Aplica los procedi-
mientos constitucio-
nales de exhibición 
personal con inme-
diatez, independen-
cia y razonamiento ju-
rídico, asegurando la 
tutela efectiva de los 
derechos fundamen-
tales frente a actos 
arbitrarios o ilegales 
de detención 

Dirigido a:  
Funcionarios Ju-
diciales 

Presencial / vir-
tual 

 
4 sesiones de 2 

horas cada 
una.  

Cuarto bimes-
tre 
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JURISPRUDENCIA Y CRITERIOS DE 
LA CORTE DE CONSTITUCIONALI-
DAD 
 Análisis de precedentes re-

levantes sobre exhibición 
personal, tortura, incomuni-
cación y detenciones ilega-
les. 

 Casos de procedencia e im-
procedencia, según jurispru-
dencia constitucional. 

 Rol del juez de paz en el con-
trol inmediato de la libertad 
frente a autoridades de 
facto. 

 
RESPONSABILIDAD, ÉTICA Y BUE-
NAS PRÁCTICAS JUDICIALES 
 Deberes éticos del juez ante 

la privación de libertad ilegal 
o arbitraria. 

 Redacción de resoluciones y 
uso de lenguaje claro. 

 Coordinación interinstitu-
cional y medidas correcti-
vas. 

 Propuestas de mejora en la 
tramitación y en el registro 
estadístico de exhibiciones 
personales. 
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MATERIA PENAL 

nro. 
ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO 
OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 

BIMESTRE 
PROYECTADO 

1.  CURSO: DERECHO AM-

BIENTAL 

 
Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 
Tribunal de Sentencia Penal 
Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente de Toto-
nicapán. 

 

DERECHO AMBIENTAL Y MARCO 
JURÍDICO EN GUATEMALA 
 Concepto y principios del 

Derecho Ambiental. 
 Evolución normativa en 

Guatemala. 
 Convenios internacionales 

ratificados por Guatemala y 
su aplicación interna. 

 Base legal: Constitución Po-
lítica de la República de Gua-
temala (arts. 64-69); Ley de 
Protección y Mejoramiento 
del Medio Ambiente (De-
creto 68-86 y sus reformas 
Decreto 90-2000); Ley de 
Áreas Protegidas (Decreto 4-
89 y reformas). 

 
DELITOS CONTRA LA EXPLOTA-
CIÓN DE RECURSOS NATURALES 
 Concepto y tipología de deli-

tos contra recursos naturales. 
 Código Penal de Guatemala 

(arts. 346 Bis, 346 Ter y rela-
cionados). 

 Ley de Minería (Decreto 48-
97). 

 Jurisprudencia nacional sobre 
explotación ilícita de recursos 
naturales. 

Analizar el marco 
normativo y las 
implicaciones jurí-
dicas relacionadas 
con el derecho 
ambiental, los de-
litos por explota-
ción de recursos 
naturales y los de-
litos forestales en 
Guatemala para 
fortalecer la capa-
cidad técnica y 
práctica en la apli-
cación de la ley. 

Aplica los conoci-
mientos del derecho 
ambiental y de los de-
litos contra los recur-
sos naturales en la re-
solución de casos, ga-
rantizando la protec-
ción jurídica del am-
biente y los recursos 
forestales. 

Funcionarios Ju-
diciales. 
 
Por designación: 
 
Tribunal de Sen-
tencia Penal Nar-
coactividad y Deli-
tos Contra el Am-
biente de Totoni-
capán. 
 

Presencial / 
virtual 
 
3 sesiones  
 
2 horas cada 
una  

Primer bimes-
tre 
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 Rol de los auxiliares judiciales 
y operadores en la identifica-
ción y persecución penal. 

 
DELITOS FORESTALES 
 Concepto de delito forestal y 

su impacto social y ambien-
tal. 

 Ley Forestal (Decreto 101-
96 y reformas). 

 Código Penal (arts. 346, 347 
y concordantes). 

 Regulación de tala ilegal, 
transporte y comercializa-
ción de productos foresta-
les. 

 Rol del Instituto Nacional de 
Bosques (INAB). 

 Casos relevantes de juris-
prudencia guatemalteca. 

 
PROCEDIMIENTOS DE INVESTI-
GACIÓN Y SANCIÓN 
 Etapas del proceso penal 

ambiental y forestal. 
 Investigación criminal y peri-

tajes ambientales. 
 Medidas precautorias y re-

paración del daño ambien-
tal. 

 Jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia y la 
Corte de Constitucionalidad. 

 Coordinación interinstitu-
cional (MP, INAB, CONAP, 
OJ). 
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2.  PROGRAMA: ORALIDAD 

PROCESAL Y CONDUC-

CIÓN DE AUDIENCIAS EN 

MATERIA PENAL 

 
 
Fuente: Ref. 149/Acta 
44-2024/JCGT de la 
Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia de 
fecha 19 de septiembre 
de 2024. 

MÓDULO 1: CONTROL DEL 
JUEZ/A SOBRE EL CONFLICTO PE-
NAL Y PRÁCTICAS JUDICIALES DE 
LA ORALIDAD 
 
A. CONTROL DEL JUEZ SOBRE EL 
CONFLICTO PENAL 
(a) El conflicto penal y su impor-
tancia en la gestión del proceso; 
(b) La expropiación del conflicto 
penal por parte del Estado; 
(c) Justicia restaurativa y justicia 
adversarial; 
(d) Objetivos de las soluciones al-
ternas al conflicto penal; 
(e) La visión central del juicio en el 
proceso penal. 
 
B. PRÁCTICAS JUDICIALES DE LA 
ORALIDAD 
(a) La oralidad en el sistema ad-
versarial; 
(b) La función del juez en un sis-
tema adversarial 
i. Teoría del caso y hechos contro-
vertidos. 
ii. Estructura lógica de la decisión 
judicial en audiencias orales. 
iii. El principio contradictorio y las 
prácticas que degradan la orali-
dad; 
(c) Rol del juez en audiencias de 
acuerdos; 
(d) Análisis crítico del desarrollo 
actual de las audiencias (buenas y 
malas prácticas del uso del expe-
diente). 

Desarrollar capaci-
dades en los fun-
cionarios judicia-
les al respecto de 
los principios rec-
tores que deben 
orientar el desa-
rrollo de las au-
diencias del pro-
ceso penal bajo un 
modelo adversa-
rial. 

Aplica los principios 
rectores que orientan 
el desarrollo de las 
audiencias del pro-
ceso penal bajo un 
modelo adversarial, 
en observancia de la 
regulación legal y de 
las buenas prácticas 
para el mejor manejo 
de las audiencias pe-
nales. 

Jueces y juezas 
de Primera Ins-
tancia en mate-
ria Penal. 

Semipresencial 
 
Virtual: me-
diante Plata-
forma Zoom y 
trabajos en pla-
taforma 
Moodle 
 
1 sesión de 2 
horas  
 
Presencial 
2 sesiones de 8 
horas cada una 

Primer 
bimestre 
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MÓDULO 2  
CONDUCCIÓN DE AUDIENCIAS 
EN LA ETAPA PREPARATORIA: IN-
CIDENCIAS, BUENAS Y MALAS 
PRÁCTICAS 
 
A. AUDIENCIAS DE CONTROL SO-
BRE ACTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
B. DECLARACIÓN DEL SINDICADO 
(a) Control de la legalidad de la 
detención. 
(b) Auto de procesamiento. 
(c) Aplicación de salidas alternati-
vas durante la primera declara-
ción. 
(d) Medidas de coerción (la pri-
sión preventiva). 
(e) Discusión sobre la duración de 
la investigación; 
 
C. REFORMA DE AUTO DE PROCE-
SAMIENTO 
D. ANTICIPO DE PRUEBA 
E. SALIDAS ALTERNAS 
F. REVISIÓN DE MEDIDA DE 
COERCIÓN 
G. DISCREPANCIA 
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MÓDULO 3 
CONDUCCIÓN DE AUDIENCIAS 
EN LA ETAPA INTERMEDIA: INCI-
DENCIAS, BUENAS Y MALAS 
PRÁCTICAS 
 
A. AUDIENCIA ETAPA INTERME-
DIA 
B. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
C. OFRECIMIENTO DE PRUEBA 
 
MÓDULO 5  
EXIGENCIAS PARA FACILITAR LA 
ORALIDAD EN AUDIENCIAS EN 
MATERIA PENAL 
 
A. ACCESO A LA JUSTICIA Y UN 
DESPACHO JUDICIAL EFECTIVO 
B. LA MORA JUDICIAL 
C. LA TECNOLOGÍA COMO UN 
ALIADO CONTRA LA MORA JUDI-
CIAL 
D. DIVISIÓN DE FUNCIONES AD-
MINISTRATIVAS Y JURISDICCIO-
NALES 
E.CRITERIOS JURISPRUDENCIA-
LES ACTUALES EN MATERIA DE 
RECURSOS DURANTE AUDIENCIA 
(RE-POSICIÓN). 
 
 F.CRITERIOS JURISPRUDEN-

CIALES SOBRE PLANTEA-
MIENTO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES EN AU-
DIENCIA (AMPARO VERBAL, 
INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LEY EN CASO CONCRETO 
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3.  PROGRAMA: ORALIDAD 

PROCESAL Y CONDUC-

CIÓN DE AUDIENCIAS EN 

MATERIA PENAL PARA 

JUECES DE SENTENCIA 

 
 
 
 
 
Fuente: Ref. 149/Acta 
44-2024/JCGT de la 
Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia de 
fecha 19 de septiembre 
de 2024. 

MÓDULO 1: CONTROL DEL 
JUEZ/A SOBRE EL CONFLICTO PE-
NAL Y PRÁCTICAS JUDICIALES DE 
LA ORALIDAD 
 
A. CONTROL DEL JUEZ SOBRE EL 
CONFLICTO PENAL 
(a) El conflicto penal y su impor-
tancia en la gestión del proceso; 
(b) La expropiación del conflicto 
penal por parte del Estado; 
(c) Justicia restaurativa y justicia 
adversarial; 
(d) Objetivos de las soluciones al-
ternas al conflicto penal; 
(e) La visión central del juicio en el 
proceso penal. 
 
B. PRÁCTICAS JUDICIALES DE LA 
ORALIDAD 
(a) La oralidad en el sistema ad-
versarial; 
(b) La función del juez en un sis-
tema adversarial 
i. Teoría del caso y hechos contro-
vertidos. 
ii. Estructura lógica de la decisión 
judicial en audiencias orales. 
iii. El principio contradictorio y las 
prácticas que degradan la orali-
dad; 
(c) Rol del juez en audiencias de 
acuerdos; 
(d) Análisis crítico del desarrollo 
actual de las audiencias (buenas y 
malas prácticas del uso del expe-
diente). 

Desarrollar capaci-
dades en los fun-
cionarios judicia-
les al respecto de 
los principios rec-
tores que deben 
orientar el desa-
rrollo de las au-
diencias del pro-
ceso penal bajo un 
modelo adversa-
rial. 

Aplica los principios 
rectores que orientan 
el desarrollo de las 
audiencias del pro-
ceso penal bajo un 
modelo adversarial, 
en observancia de la 
regulación legal y de 
las buenas prácticas 
para el mejor manejo 
de las audiencias pe-
nales. 

Jueces y Juezas 
de Sentencia Pe-
nal 

Semipresencial 
 
Virtual: me-
diante Plata-
forma Zoom y 
trabajos en pla-
taforma 
Moodle 
 
1 sesión de 2 
horas  
 
Presencial 
2 sesiones de 8 
horas cada una 

Segundo 
bimestre 
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MÓDULO 4 
 
CONDUCCIÓN DE AUDIENCIAS 
DEL JUICIO ORAL: INCIDENCIAS, 
BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS 
 
A. Actitud del juez frente a los 
principios procesales (continui-
dad, contradicción, inmediación, 
publicidad, oralidad, otros) 
B. Alegato inicial 
C. Incidentes 
D. Manejo de objeciones 
E. El papel del juez en el diligen-
ciamiento de la prueba 
(a) examen y contra-examen de 
testigos y peritos 
(b) buenas prácticas en la incor-
poración y diligenciamiento de la 
prueba documental 
F. Alegato final 
G. Deliberación 
H. Valoración de la prueba 
I. Elaboración de la sentencia 
J. Audiencia de reparación digna 
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MÓDULO 5  
 
EXIGENCIAS PARA FACILITAR LA 
ORALIDAD EN AUDIENCIAS EN 
MATERIA PENAL 
 
A. Acceso a la justicia y un despa-
cho judicial efectivo 
B. La mora judicial 
C. La tecnología como un aliado 
contra la mora judicial 
D. División de funciones adminis-
trativas y jurisdiccionales 
E. Criterios jurisprudenciales ac-
tuales en materia de recursos du-
rante audiencia (re-posición). 
F. Criterios jurisprudenciales so-
bre planteamiento de garantías 
constitucionales en audiencia 
(amparo verbal, inconstitucionali-
dad de ley en caso concreto. 
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4.  CURSO: ACTUALIZACIÓN 

EN MATERIA DE DELITOS 

DE TRATA DE PERSO-

NAS, SUS MODALIDADES 

Y DELITOS MIGRATO-

RIOS 

 
 
Fuente: Acuerdo número 
55-2024 de la CSJ, crea-
ción del Juzgado de Pri-
mera Instancia Penal con 
Competencia Especiali-
zada en Delitos de Trata 
de Personas y Delitos Mi-
gratorios; y, el Tribunal 
de Sentencia Penal con 
Competencia Especiali-
zada en Delitos de Trata 
de Personas y Delitos Mi-
gratorios, ambos del de-
partamento de Izabal 
 

 Marco normativo nacional e 
internacional  

 Modelo de gestión por au-
diencias en el ámbito de Es-
pecialización de Trata de per-
sonas y delitos Migratorios 

 Jurisdicción y competencia  
 Procedimientos  de la Protec-

ción y atención a las víctimas, 
así como evitar la revictimiza-
ción 

 Importancia de la coopera-
ción interinstitucional entre 
jueces, fiscales, policías y or-
ganizaciones no guberna-
mentales en la lucha contra la 
trata.  

 
LA TEORÍA DEL CASO COMO 
MARCO CONCEPTUAL PARA JUE-
CES AL EVALUAR Y RESOLVER CA-
SOS DE TRATA DE PERSONAS 
 Resumen del caso 

 Hechos 

 Análisis Jurídico 
 

 Argumentación 

 Resumen de la teoría del 
caso 

 Recomendaciones para 
la resolución del caso 

 
 
 
 
 
 

Actualizar y forta-
lecer conocimien-
tos legales, proce-
dimentales y de 
especialidad; para 
garantizar que las 
personas partici-
pantes, compren-
dan su rol y res-
ponsabilidades, 
para brindar una 
atención eficiente 
y solución eficaz a 
usuarios que reali-
cen trámites o for-
men parte de los 
procesos en mate-
ria penal 

Reconoce los procedi-
mientos y protocolos 
para la gestión y solu-
ción de casos de su 
competencia, princi-
palmente en materia 
de delitos  de trata de 
personas, sus modali-
dades y delitos migra-
torios. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal 
 
Por designación: 
 
Juzgado de Pri-
mera Instancia 
Penal con Com-
petencia Espe-
cializada en Deli-
tos de Trata de 
Personas y Deli-
tos Migratorios 
del departa-
mento de Izabal 
 
Personal de Tri-
bunal de Senten-
cia Penal con 
Competencia Es-
pecializada en 
Trata de Perso-
nas y Delitos Mi-
gratorios del de-
partamento de 
Izabal 

Virtual / Pre-
sencial 

 
2 sesiones 

 
2 horas 

Primer 
bimestre 
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Teoría General del Delito 
 Diferencia entre delito de 

Trata de Personas y Tráfico 
de Personas 

 Delitos conexos al de Trata de 
Personas 

 Delitos migratorios 
 Tipicidad 
 Elementos típicos del delito 

de trata de personas 
 Modalidades de la Trata de 

Personas según elementos 
del delito: 

 Formas de coacción 
 Modalidades de Trata de Per-

sonas según el bien jurídico 
tutelado: 

 Antijuricidad 
o Elementos negati-

vos de la Antijurici-
dad 

 Culpabilidad 
o Elementos negati-

vos de la Culpabili-
dad 

 Punibilidad 
 

 
CIRCUNSTANCIAS IMPORTANTES 
PARA LA ARGUMENTACIÓN Y MOTI-
VACIÓN DE SENTENCIAS EN CASOS 
DE TRATA DE PERSONAS.  
 
1) Argumentación   
 Descripción detallada de los he-

chos  
 Análisis de la legislación aplica-

ble  



       
        
      

55 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

 Evaluación de la evidencia pre-
sentada  

 Consideración de los derechos 
humanos de las víctimas y daño 
causado según la modalidad de 
Trata de personas y delitos mi-
gratorios 

 Análisis de la culpabilidad y res-
ponsabilidad del acusado to-
mando en cuenta evidencia, el 
tipo y bien jurídico tutelado en-
tre otros 

 
2) Motivación  
 Explicación clara y concisa de la 

sentencia  
 Justificación de la pena impuesta 

acorde a la modalidad de trata 
de personas y delitos migrato-
rios 

 Consideración de las circunstan-
cias atenuantes o agravantes  

 Referencia a la jurisprudencia re-
levante  

 
ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL DE LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERE-
CHOS HUMANOS EN MATERIA DE 
DELITOS DE TRATA DE PERSONAS Y 
DELITOS MIGRATORIOS 
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5.  PROGRAMA: LEY CON-

TRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

 
Fuente: Cámara Penal por 
medio de la Unidad de 
Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación de los Órga-
nos Jurisdiccionales del 
Ramo Penal. 

MÓDULO 1: FUNDAMENTOS Y 
CONCEPTO DE DELINCUENCIA OR-
GANIZADA 
Marco Legal en Guatemala: Análisis 
del Decreto 21-2006 y su relación 
con el Código Penal y la Constitu-
ción Política de la República.  
Objeto y Naturaleza de la Ley: La fi-
nalidad de combatir la criminalidad 
estructurada.  
Definición de Grupo Delictivo Orga-
nizado (Artículo 2):  
Elementos constitutivos (grupo es-
tructurado de tres o más personas, 
duración en el tiempo, actuación 
concertada). El fin: cometer uno o 
más delitos graves de los enumera-
dos en la Ley. Diferenciación:  
Delincuencia Organizada vs. Asocia-
ción Ilícita y Agrupaciones Ilegales. 
 
MÓDULO 2: DELITOS ESPECÍFICOS 
DE LA DELINCUENCIA ORGANI-
ZADA (ARTÍCULOS 3 AL 13):  
Este módulo se centra en los delitos 
que, al ser cometidos por un grupo 
delictivo organizado, activan la apli-
cación del Decreto 21-2006. Delito, 
Artículo de la Ley, Descripción 
Breve, Sanción de Prisión (Base).  
Conspiración Art. 3. Concertarse 
con otra u otras personas para co-
meter uno o más de los delitos de la 
Ley. La misma pena señalada para 
el delito que se pretendía cometer 
(sin perjuicio de los delitos que se 
cometan).  
Asociación Ilícita Art. 4. Pertenecer 
o integrar grupos cuya finalidad sea 

Proporcionar una 
comprensión ex-
haustiva de las dis-
posiciones del De-
creto 21-2006, en-
focándose en la ti-
pificación de la de-
lincuencia organi-
zada, los delitos 
específicos, las pe-
nas aplicables y los 
métodos especia-
les de investiga-
ción. 

Aplica la Ley contra la 
Delincuencia Organi-
zada (Decreto 21-
2006) de Guatemala, 
diferenciando el 
marco legal de la cri-
minalidad estructu-
rada y la delincuencia 
común, e implemen-
tando los métodos 
especiales de investi-
gación y el procedi-
miento judicial espe-
cífico para el combate 
eficaz de los delitos 
base y propios de este 
fenómeno criminal. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal 
 

Virtual/Presen-
cial 

 
4 sesiones 

 
MI: 4 horas 
MII: 4 horas 
MIII: 8 horas 
MIV: 4 horas 

Primer 
bimestre 
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cometer delitos (aplicable a delin-
cuencia organizada y grupos terro-
ristas). 6 a 8 años. 
Asociación Ilegal de Gente Armada 
Art. 5. Organizar, promover o per-
tenecer a grupos no autorizados 
para el uso o entrenamiento con ar-
mas. 6 a 10 años. Entrenamiento 
para Actividades Ilícitas Art. 6. Pro-
mover, dirigir o instruir en tácticas, 
técnicas o procedimientos para co-
meter delitos de la Ley. 6 a 10 años.  
Uso Ilegal de Uniformes o Insignias 
Art. 7. Utilizar uniformes o distinti-
vos oficiales sin estar legalmente 
autorizado, para facilitar la comi-
sión de delitos. 4 a 6 años.  
Comercialización de Vehículos Ro-
bados Art. 8. Venta, distribución, 
compra o cualquier acto con 
vehículos robados en el país o el ex-
tranjero. 6 a 10 años. 
Obstrucción de Justicia Art. 9. Utili-
zar la fuerza o intimidación para in-
ducir a un falso testimonio, ocultar 
información, o entorpecer la inves-
tigación. 6 a 10 años. 
Exacciones Intimidatorias (Cobro 
Extorsivo de Tránsito) Art. 10. Soli-
citud o exigencia intimidatoria de 
dinero u otro beneficio en la vía pú-
blica o transporte, por permitir la 
circulación.6 a 8 años.  
Uso Ilegal de Telecomunicaciones 
Art. 11. Utilización de equipos para 
interferir o desviar sistemas de tele-
comunicaciones para cometer deli-
tos. 6 a 10 años.  
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Otras Figuras Agravadas Art. 12 y 
13. Agravantes por la condición del 
sujeto activo (funcionario, profesio-
nal, etc.) o por el uso de menores. 
Aumento de pena. 
 
MÓDULO 3: DELITOS BASE DEL CRI-
MEN ORGANIZADO (REMISIÓN A 
LEYES ESPECIALES)  
Análisis de los delitos que, al ser co-
metidos por un grupo organizado, 
caen bajo el paraguas del Decreto 
21-2006 (Artículo 2, numeral 1 y 
2).Categoría de Delitos, Ejemplo de 
Delitos Base (Art. 2)  
Delitos de Narcoactividad. Tráfico 
de drogas, promoción y fomento, 
facilitación de medios.  
Delitos Contra la Vida e Integridad. 
Asesinato, Plagio o Secuestro. Deli-
tos Contra el Patrimonio. Hurto 
Agravado, Robo Agravado, Estafa.  
Delitos de Corrupción. Peculado, 
Malversación, Concusión, Fraude. 
Delitos Financieros. Intermedia-
ción financiera sin autorización, La-
vado de Dinero (Recursos de Proce-
dencia Ilícita). 
Otros Delitos Trasnacionales. Trata 
de Personas, Terrorismo, Delitos de 
Lesa Humanidad.  
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MÓDULO 4: INVESTIGACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL (MÉ-
TODOS ESPECIALES) 
Competencia y Jurisdicción: El pa-
pel de la Fiscalía y los Juzgados de 
Mayor Riesgo.  
Medidas de Protección a Sujetos 
Procesales: (Testigos, Víctimas y Co-
laboradores Eficaces) Técnicas Es-
peciales de Investigación (TEI): (Ar-
tículos 22 al 48) 
Agente Encubierto: Procedimiento, 
exención de responsabilidad y 
prohibiciones.  
Entrega Vigilada o Controlada: Re-
gulación de la circulación de drogas, 
bienes o instrumentos del delito.  
Interceptación de Comunicaciones: 
Requisitos, autorización judicial y 
temporalidad.  
Auditorías: Realización de audito-
rías a personas individuales o jurídi-
cas por indicios fundados.  
Colaboración Eficaz: (Artículos 87 al 
104): Requisitos para el Colabora-
dor Eficaz.  
Beneficios y Restricciones (no apli-
cable a jefes o dirigentes, ni a deli-
tos como genocidio). 
 
Evaluación Final: Análisis de casos, 
enfocados en la aplicación del de-
lito específico y la utilización de los 
Métodos Especiales de Investiga-
ción. 
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6.  CURSO: EL JUICIO POR 

DELITO DE ACCIÓN PRI-

VADA EN GUATEMALA 

 

 

 

 
Fuente: Cámara Penal por 
medio de la Unidad de 
Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación de los Órga-
nos Jurisdiccionales del 
Ramo Penal. 

 

 

 

1. Fundamentos y Requisitos de la 
Acción Privada:  
1.1. Naturaleza y Principios   
Concepto: Delitos cuya persecu-
ción y enjuiciamiento dependen 
exclusivamente de la voluntad de 
la persona agraviada (la víctima), 
sin intervención obligatoria del 
Ministerio Público (MP).Funda-
mento Legal: Artículos 24 quáter y 
474 del Código Procesal Penal. 
Principios Clave: Disponibilidad (la 
víctima puede desistir en cual-
quier momento) y Exclusividad (el 
ofendido es el único facultado 
para actuar como querellante ex-
clusivo).  
1.2. Delitos de Acción Privada  
Listado Taxativo (Art. 24 quáter 
del CPP):  
Calumnia e Injurias. Violación de 
Secretos (algunos casos). Daños 
(salvo en ciertos contextos). Insol-
vencia Punible (algunos casos). 
Otras figuras específicas tipificadas 
en leyes especiales.  
1.3. Competencia y Condiciones 
de Procedibilidad 
Juez Competente: El Juzgado de 
Paz Penal (o equivalente) del lugar 
donde se cometió el delito. Quere-
llante Exclusivo: La persona direc-
tamente agraviada o su represen-
tante legal. Requisito de Querella: 
El proceso solo inicia mediante la 
presentación formal de la querella 

Dominar el proce-
dimiento especial 
de la acción pri-
vada, garanti-
zando el debido 
proceso desde el 
control de legali-
dad de la querella 
hasta la dirección 
eficaz del debate 
oral simplificado y 
la correcta funda-
mentación de la 
sentencia, promo-
viendo prioritaria-
mente la solución 
alternativa a tra-
vés de la concilia-
ción. 

Aplica el procedi-
miento especial del 
juicio por delito de ac-
ción privada, ejer-
ciendo el control juris-
diccional sobre la 
querella, impulsando 
la conciliación como 
vía de solución alter-
nativa, y dirigiendo el 
debate oral simplifi-
cado con estricto 
apego a los principios 
procesales y garantías 
constitucionales, dic-
tando sentencias fun-
dadas que resuelvan 
el fondo del conflicto 
y el tema de costas 
procesales. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal 
 

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de  

2 horas 

Primer 
bimestre 
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(no requiere denuncia ni investi-
gación preliminar del MP). 
 
2. La Querella y su Procedimiento 
Inicial: 
2.1. Requisitos Formales de la 
Querella  
Contenido mínimo (Art. 475 del 
CPP): 
Datos de Identificación: Nombre, 
apellido, domicilio y profesión del 
querellante.  
Identificación del Querellado: O los 
datos que permitan identificar al 
presunto responsable.  
Relación Circunstanciada: Descrip-
ción clara, precisa y detallada del 
hecho punible, con indicación de 
lugar, tiempo y modo de ejecu-
ción.  
Fundamentación: Disposiciones 
legales aplicables (tipo penal). 
Ofrecimiento de Prueba: Indica-
ción de los medios de prueba para 
sustentar la acusación.  
2.2. Admisión, Subsanación y Re-
chazo  
Trámite de Admisión: El juez revisa 
el cumplimiento de los requisitos 
formales.  
Fase de Subsanación: Si la querella 
tiene defectos, el juez otorga un 
plazo (generalmente breve) para 
corregirlos, bajo apercibimiento 
de rechazo.  
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Efectos del Rechazo: El querellante 
puede intentar la acción nueva-
mente una vez subsanada la causa 
del rechazo.  
2.3. Citación y Notificación   
Acto Inicial: Una vez admitida, el 
juez ordena citar al querellado 
para la audiencia de conciliación. 
Notificaciones: Se notifica la admi-
sión de la querella y la fecha de la 
audiencia tanto al querellante 
como al querellado. 
 
3. La Audiencia de Conciliación y el 
Juicio Oral:  
3.1. La Audiencia de Conciliación   
Objeto: Es la fase esencial y obliga-
toria para intentar una solución al-
terna al conflicto. Desarrollo: El 
juez impulsa a las partes a llegar a 
un acuerdo conciliatorio. Efectos 
de la Conciliación: Si hay acuerdo, 
este se homologa y produce el so-
breseimiento definitivo del caso y 
la extinción de la acción penal (Art. 
329 del CPP).  
3.2. Desarrollo del Juicio Oral  
Ausencia de Conciliación: Si las 
partes no concilian, se pasa inme-
diatamente a la fase de juicio oral.  
Debate: Se sigue el procedimiento 
abreviado del juicio oral simplifi-
cado (Art. 476 del CPP) Apertura: 
El juez declara abierto el debate.  
Alegato de Apertura: Presentación 
de la teoría del caso por el quere-
llante.  
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Declaración del Querellado: Dere-
cho a declarar o abstenerse. Dili-
genciamiento de Prueba: Interro-
gatorio de testigos, presentación 
de documentos, etc.  
Alegatos Finales: Argumentos de 
conclusión por ambas partes. Prin-
cipios Específicos: El juicio se rige 
por los principios de oralidad, pu-
blicidad, inmediatez y concentra-
ción.  
3.3. Sentencia y Recursos  
Sentencia: El juez dicta la senten-
cia de forma oral y, posterior-
mente, la fundamenta por escrito. 
La sentencia puede ser condena-
toria o absolutoria.  
Costas Procesales: La sentencia 
debe resolver sobre la imposición 
de costas procesales. Si es conde-
natoria, el querellado paga los 
gastos del querellante. Si es abso-
lutoria, el querellante paga los 
gastos de la defensa (Art. 477 del 
CPP).  
Recursos: La sentencia puede ser 
impugnada mediante el Recurso 
de Apelación ante la Sala de la 
Corte de Apelaciones correspon-
diente. 
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7.  CURSO: EL RECURSO DE 

REPOSICIÓN PENAL EN 

GUATEMALA Y SU JURIS-

PRUDENCIA 

 
Fuente: Cámara Penal por 
medio de la Unidad de 
Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación de los Órga-
nos Jurisdiccionales del 
Ramo Penal. 

 

 

 

 

 

1. Fundamentos y Ámbito de Apli-
cación del Recurso de Reposición: 
1.1. Naturaleza y Principios  
Concepto: El Recurso de Reposi-
ción es un remedio procesal hori-
zontal o devolutivo, lo que signi-
fica que es resuelto por el mismo 
órgano jurisdiccional que emitió la 
resolución impugnada.  
Fundamento Legal: Artículo 403 
del Código Procesal Penal de Gua-
temala.  
Finalidad: Busca que el juez o tri-
bunal reconsidere y enmiende 
una resolución por haber sido dic-
tada con error de hecho o de de-
recho.  
1.2. Resoluciones Impugnables  
Regla General: Procede única-
mente contra las resoluciones que 
no son apelables (por exclusión de 
la ley).  
Objeto de la Reposición: Ataca las 
providencias de mero trámite y los 
autos no apelables que causen 
agravio o perjuicio irreparable. Ex-
clusiones Clave: No procede con-
tra autos expresamente apelables 
(ej. auto de procesamiento, auto 
de apertura a juicio), ni contra 
sentencias.  
1.3. Legitimación y Agravio 
Sujetos Legitimados: Todas las par-
tes procesales (Ministerio Público, 
Querellante Adhesivo, Actor Civil, 
Acusado o su Defensor) que se 

Ejercer un control 
de legalidad es-
tricto sobre la pro-
cedencia del Re-
curso de Reposi-
ción, evaluando la 
existencia de agra-
vio y resolviendo 
con apego a la ju-
risprudencia cons-
titucional, para ga-
rantizar la correc-
ción de errores de 
trámite sin dilatar 
indebidamente el 
proceso penal. 

Domina el ejercicio 
del control jurisdiccio-
nal sobre la impugna-
ción de resoluciones, 
aplicando con funda-
mento jurisprudencial 
el recurso de reposi-
ción, para diferen-
ciarlo de otras vías re-
cursales, evaluar la 
procedencia, el cum-
plimiento de los re-
quisitos de ley y el 
agravio, resolviendo 
de manera motivada y 
oportuna la contro-
versia sin obstaculizar 
la celeridad del pro-
ceso penal. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal 

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de  

2 horas 

Primer bimes-
tre 
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consideren agraviadas por la reso-
lución. Requisito de Agravio: La re-
solución debe causar un perjuicio 
jurídico efectivo que no pueda ser 
reparado de otra forma o en eta-
pas posteriores del proceso. 
 
2. Procedimiento, Formalidades y 
Efectos Jurídicos:  
2.1. Interposición y Plazo  
 Forma: Debe interponerse por es-
crito y ante el mismo juez o tribu-
nal que dictó la resolución (Princi-
pio de Horizontalidad). Plazo Fatal 
(Art. 404 CPP): El recurso debe in-
terponerse dentro de los tres días 
siguientes a la notificación de la 
resolución impugnada.  
Requisitos de Contenido: Expre-
sión de los motivos o fundamen-
tos del agravio, indicando el error 
de hecho o de derecho que se atri-
buye a la resolución.  
2.2. Tramitación y Resolución  
Vista y Traslado: El juez o tribunal, 
si admite el recurso, deberá dar 
audiencia a las demás partes por 
un plazo breve (generalmente 24 
o 48 horas).  
Fase de Decisión: Transcurrido el 
plazo, el juez debe resolver el re-
curso sin más trámite. No hay 
apertura a prueba.  
Resolución: El tribunal puede re-
vocar (cambiar totalmente), modi-
ficar (cambiar parcialmente) o 
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confirmar (mantener) la resolu-
ción impugnada.  
2.3. Efectos Jurídicos  
Carácter No Suspensivo: La regla 
es que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución de la re-
solución impugnada (salvo que el 
juez decida lo contrario por la na-
turaleza del acto).  
Irrecurribilidad: La resolución que 
resuelve el Recurso de Reposición 
no es recurrible por ningún otro 
medio ordinario (lo resuelto agota 
la vía de los recursos ordinarios so-
bre ese punto). 
 
3. Jurisprudencia Constitucional y 
Casuística Relevante:  
3.1. Interpretación Jurisprudencial  
Criterio de la Corte de Constitucio-
nalidad (CC): Análisis de senten-
cias clave que han delimitado el al-
cance del recurso.  
Distinción Apelación vs. Reposi-
ción: La CC ha insistido en que la 
Reposición es el medio para corre-
gir resoluciones no definitivas y de 
trámite simple.  
Control de la Arbitrariedad: Uso 
del recurso para corregir autos 
que, aunque no son apelables, son 
claramente arbitrarios o violato-
rios de garantías fundamentales 
(debido proceso).  
El Principio de Taxatividad: Análisis 
del criterio jurisprudencial que 
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prohíbe la creación de nuevas vías 
de recurso.  
3.2. Casuística Relevante  
Caso 1: Reposición contra la Admi-
sión de Prueba: ¿Procede la repo-
sición contra una providencia que 
admite o rechaza una prueba do-
cumental? (Análisis del agravio y la 
oportunidad procesal).  
Caso 2: Reposición contra el Re-
chazo de Incidentes: Uso del re-
curso para impugnar la negativa a 
suspender el debate o a dar trá-
mite a un incidente.  
Caso 3: Uso Indebido: Ejemplos de 
reposiciones planteadas contra 
resoluciones expresamente apela-
bles, y el criterio del juez para de-
clararlas improcedentes. 3.3. Co-
loquio y preguntas  
Sesión de discusión abierta sobre 
dudas y escenarios prácticos. 
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8.  CURSO: APELACIÓN Y 

APELACIÓN ESPECIAL 

 
Fuente: Requerimiento 
de: 
 
Sala 4ª de la Corte de Ape-
laciones del Ramo Penal  
 
Presidente Sala Regional 
Mixta de Zacapa 

 

APELACIÓN GENERAL 
1) MARCO NORMATIVO 
2) PROCEDENCIA 

a) Autos apelables 
b) Sentencias apelables 

3) REQUISITOS 
a) Legitimidad 
b) Plazo 
c) Forma 
d) Competencia 

4) PROCEDIMIENTO GENERAL DEL 
RECURSO DE APELACIÓN 

a) Trámite en primera instancia 
b) Trámite en segunda instancia 

5) EFECTOS 
a)Suspensión de la Ejecución 
b) Revisión de la Sentencia 

6) CONSECUENCIAS 
(a) Confirmación de resolu-

ción 
(b) Revocación de resolución 
(c) Modificación de resolución 

APELACIÓN ESPECIAL 
1. MARCO NORMATIVO 
2. REQUISITOS 
a) Legitimidad y competencia 
b) Forma y plazo 
c) Interponentes y adhesión 
3. MOTIVOS 
a) Forma: Motivos absolutos de 

anulación formal 
b) Fondo 
4. Procedimiento y trámite del 

recurso 
5. Debate en segunda instancia 
6. Consecuencias 
a) Motivo de fondo: anulación -

nueva resolución 
b) Motivo de forma: 

 Anulación de sentencia y 
acto procesal impugnado 

 Reenvío 

Comprender los 
conceptos, princi-
pios, incidencias, 
efectos y conse-
cuencias procesa-
les y prácticas del 
recurso de Apela-
ción y Apelación 
Especial en mate-
ria penal en el 
contexto judicial 
guatemalteco. 

Resuelve de manera 
efectiva el recurso de 
apelación y apelación 
especial en materia 
penal, para el cumpli-
miento adecuado y 
eficaz de una tutela 
judicial efectiva. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal 
 
Por designación: 
 
Sala 4ª de la 
Corte de Apela-
ciones del Ramo 
Penal  
 
Sala Regional 
Mixta de Zacapa 
 

Virtual/Presen-
cial 

 
2 sesiones 

 
2 horas cada 

una 

Primer 
bimestre 
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9.  CURSO: DERECHO PRO-

BATORIO EN MATERIA 

PENAL 

 

 

 

Fuente: oficio CCJ-SE-UA-
1245-2025/HEBA  del Con-
sejo de la Carrera Judicial de 
fecha 10 de noviembre 
2025. 

 

FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS DEL 
DERECHO PROBATORIO PENAL 
 Concepto, naturaleza y función 

de la prueba en el proceso pe-
nal. 

 Principios constitucionales: le-
galidad, presunción de inocen-
cia, inmediación, contradicción, 
publicidad, igualdad y debido 
proceso. 

 Finalidad de la prueba en el 
proceso penal: búsqueda de la 
verdad material y garantía de 
justicia. 

 Medios de prueba reconocidos 
por la legislación procesal pe-
nal: testimonial, documental, 
pericial, inspección judicial, 
prueba anticipada, reconstruc-
ción de hechos y otros medios 
científicos. 

 Requisitos de admisibilidad, 
pertinencia y legalidad de la 
prueba. 

 Nulidades derivadas de la ob-
tención ilícita o ilegítima de la 
prueba 

 
VALORACIÓN Y EFICACIA PROBATO-
RIA EN EL PROCESO PENAL 
 La valoración probatoria y el 

principio de sana crítica racio-
nal (artículos 186 al 190 del Có-
digo Procesal Penal). 

 La prueba testimonial y el prin-
cipio de inmediación. 

 La prueba pericial y la cadena 
de custodia: recolección, con-
servación, traslado y presenta-
ción en juicio. 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas y éti-
cas del discente para 
aplicar correcta-
mente las normas y 
principios del dere-
cho probatorio en 
materia penal, ga-
rantizando la legali-
dad, validez, integri-
dad y eficacia de la 
prueba conforme al 
marco constitucional 
y procesal vigente. 

Aplica los principios de 
legalidad, contradicción, 
inmediación y sana crí-
tica racional en la admi-
sión, producción y valo-
ración de la prueba pe-
nal, asegurando la bús-
queda de la verdad ma-
terial, la protección de 
los derechos fundamen-
tales y la emisión de re-
soluciones judiciales 
sustentadas en prueba 
válida y suficiente. 

Dirigido a:  
Funcionarios Ju-
diciales. 

Presencial / 
virtual 

3 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo bi-
mestre 
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 Reglas para valorar las declara-
ciones del acusado, la víctima y 
los testigos. 

 Prueba científica y tecnológica: 
evidencias digitales, grabacio-
nes, videos y peritajes informá-
ticos. 

 Jurisprudencia relevante sobre 
la valoración conjunta de la 
prueba y el estándar de convic-
ción judicial. 

10.  TALLER: EXPEDIENTE JU-

DICIAL ELECTRÓNICO EN 

MATERIA PENAL 

 
 
 
 

Fuente: Cámara Penal por 
medio de la Unidad de 
Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación de los Órga-
nos Jurisdiccionales del 
Ramo Penal.  

 
 
 

I. Fundamentos y Logística Inicial 
1. Marco legal y acceso seguro 
1.1. Fundamento legal y sus im-
plicaciones: Breve repaso a los 
Decretos 12-2022, 13-2022 y 
Acuerdo 8-2023. Énfasis en el va-
lor probatorio del expediente 
electrónico. 
1.2. Requisitos de acceso y segu-
ridad: Uso del Casillero Electró-
nico y el rol de la Firma Electró-
nica Avanzada  
Práctica Guiada: Acceso al Portal 
y gestión de credenciales (simula-
ción de doble factor). 
 
II. Flujo de Trabajo Electrónico 
del Auxiliar Judicial 
2. Recepción, Conformación y 
Notificación 
2.1.  Recepción y registro de escri-
tos: Recepción de solicitudes ini-
ciales y escritos de memoriales 
por la Oficina de Gestión Penal 
(OGP) y su traslado al juzgado. 

Dominar el uso 
práctico y seguro 
del Portal de Ser-
vicios Electrónicos 
del Organismo Ju-
dicial, aplicando 
correctamente el 
marco normativo 
(Leyes 13-2022, 
12-2022 y 
Acuerdo 8-2023) 
en todas las fases 
del proceso penal, 
asegurando la re-
cepción, confor-
mación, resolu-
ción (mediante 
firma electrónica) 
y notificación de 
expedientes digi-
tales, para garan-
tizar la validez le-
gal y la eficiencia 
en la administra-
ción de justicia 
penal. 

Tramita un expe-
diente penal de 
forma integral y se-
gura por medio de 
los Servicios del Por-
tal Electrónico del 
Organismo Judicial, 
desde la recepción 
inicial de escritos 
hasta la emisión de 
resoluciones con 
firma electrónica y la 
notificación a las par-
tes, garantizando la 
validez legal y la cele-
ridad del proceso pe-
nal. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal  
(Se sugiere con-
vocar a Auxilia-
res Judiciales) 

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de 

7 horas 

Segundo bi-
mestre 
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Simulación: Recepción de una 
Solicitud de Apertura de Investi-
gación (Ministerio Público) o una 
Querella de Acción Privada por 
vía electrónica. 
2.2. Conformación del Expe-
diente Electrónico: Etiquetado, 
clasificación y vinculación de do-
cumentos al sistema de gestión 
judicial. 
Práctica guiada: El auxiliar judi-
cial debe clasificar y ordenar los 
documentos recibidos, creando 
la "carpeta digital" del nuevo 
proceso. 
2.3. Notificación Electrónica Pe-
nal: Proceso de notificación a las 
partes y abogados defenso-
res/querellantes a través del Ca-
sillero Electrónico. Generación y 
envío de oficios y órdenes judi-
ciales electrónicos. 
Taller práctico: Generación de la 
Primera Resolución y la Orden de 
Notificación electrónica. Verifica-
ción de acuse de recibo y la fecha 
de la notificación. 
 
III. Flujo de Trabajo Electrónico del 
Juez 
3. Resolución, Firma Digital y Au-
diencias Virtuales 
3.1. Proyección y Firma Electró-
nica: Proyección de resoluciones 
(providencias, autos y sentencias) 
en el sistema. Uso obligatorio de 
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la Firma Electrónica del Juez y/o 
Secretario. 
Ejercicio Individual: Los partici-
pantes (jueces) deben firmar digi-
talmente un Auto de Procesa-
miento o una Resolución de Fija-
ción de Audiencia, verificando su 
validez y trazabilidad. 
3.2. Diligenciamiento de Prueba 
y Órdenes Electrónicas: Práctica 
en la emisión de oficios judicia-
les, solicitudes de información a 
otras instituciones (policía, ban-
cos) y su envío electrónico se-
guro. Gestión de evidencia digi-
tal. 
Caso Práctico: Emisión de un Ofi-
cio de Interceptación (simulado) 
o una Orden de Captura (simu-
lada) por el sistema electrónico. 
3.3. Dirección de Audiencias y Vis-
tas Virtuales: Aspectos técnicos, 
protocolos de conexión y manejo 
de herramientas de apoyo para la 
celebración de audiencias por 
medios tecnológicos (Zoom, 
Teams, otros). 
Simulación de una Audiencia de 
Primera Declaración virtual, 
donde el juez dirige, se verifica la 
identidad y se garantiza la publi-
cidad (si aplica). 
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IV. Retos, Buenas Prácticas 
4.Cierre y Resolución de Dudas 
4.1. Mantenimiento y Buenas 
Prácticas: Gestión de copias elec-
trónicas, respaldo y la correcta vi-
sualización de documentos com-
plejos (ej. videos, audios) diligen-
ciados como prueba. 
Análisis de Fallas: Discusión so-
bre los errores comunes en la 
práctica diaria y cómo el marco 
legal los aborda. 
 
Sesión de preguntas y respuestas 
para validar la comprensión de 
todo el flujo electrónico. 

11.  CURSO: GESTIÓN DE SU-

MINISTROS JUDICIALES 

 
 
 
 
 

Fuente: Cámara Penal por 
medio de la Unidad de 
Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación de los Órga-
nos Jurisdiccionales del 
Ramo Penal. 

 
 
 
 

I. Marco Básico y Requerimiento 
Inteligente 
1. Fundamento y Necesidades del 
Despacho 
1.1. Fundamento Legal Básico: 
Breve referencia a la Ley de Con-
trataciones del Estado (Decreto 
57-92) y el Reglamento de Com-
pras del Organismo Judicial (OJ) 
(énfasis en compras de baja cuan-
tía o modalidad directa). 
1.2. Clasificación de Suministros 
Críticos: Material de oficina (pa-
pelería, tintas), equipo tecnoló-
gico menor (cartuchos, ratones) y 
servicios básicos (mantenimiento 
menor). 
1.3. La Elaboración de la Requisi-
ción (Requerimiento): Cómo lle-
nar el formulario interno (fí-

Fortalecer el co-
nocimiento prác-
tico acerca los 
procedimientos y 
las herramientas 
administrativas in-
ternas del Orga-
nismo Judicial (OJ) 
necesarias para 
gestionar, reque-
rir y dar segui-
miento eficaz a la 
adquisición de su-
ministros, garanti-
zando la operati-
vidad continua y 
logística de su 
despacho penal. 

Maneja los formula-
rios y los sistemas in-
ternos del Organismo 
Judicial para generar 
requerimientos de 
suministros con la 
claridad técnica y la 
anticipación necesa-
ria, asegurando el 
cumplimiento de los 
procedimientos ad-
ministrativos básicos 
y logrando la reposi-
ción oportuna de ma-
teriales críticos para 
la función jurisdiccio-
nal penal. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal  
 

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de 

2 horas 

Segundo bi-
mestre 
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sico/digital) de requisición. La im-
portancia de la descripción téc-
nica clara para evitar rechazos. 
 
II. Herramientas de Gestión y Se-
guimiento 
2.Rastreo y Rendición de Cuentas 
2.1. El Sistema Informático de In-
ventarios y Bodega: Explicación 
del sistema donde se registra la 
existencia de suministros. 
2.2. Flujo y Tiempos de Respuesta 
(Procedimiento): El camino del re-
querimiento: del despacho a la 
bodega, a la Jefatura Administra-
tiva y a la Dirección de Adquisicio-
nes. Tiempos promedio de espera 
y puntos de cuello de botella. 
2.3. Herramientas de Seguimiento 
y Control: Uso de reportes o co-
rreos electrónicos oficiales para 
documentar la urgencia y el se-
guimiento de requerimientos 
pendientes. Actas de Recepción. 
Taller: Resolución de casos prácti-
cos 
Sesión abierta para resolver du-
das específicas sobre procedi-
mientos internos y herramientas 
del OJ 
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12.  CURSO: ANÁLISIS DEL 

ACUERDO 53-2023 Y LA 

DIGITALIZACIÓN EN EJE-

CUCIÓN PENAL 

 
 
 
 

Fuente: Cámara Penal por 
medio de la Unidad de 
Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación de los Órga-
nos Jurisdiccionales del 
Ramo Penal. 

 
 
 

I. Marco, Propósito y Obligato-
riedad 
1. Gestión Digital en Ejecución 
1.1. Fundamento y Razón del 
Acuerdo 53-2023: Análisis de los 
Considerandos: celeridad, con-
centración, economía procesal y 
la necesidad de optimizar recur-
sos frente al incremento de sen-
tencias. 
1.2. Obligatoriedad del Registro 
y Digitalización: Uso obligatorio 
del Sistema de Gestión de Tribu-
nales (SGT) para ingreso perma-
nente de información y cómputo 
de pena. La orden de digitalizar 
en su totalidad las actuaciones a 
remitir. 
1.3. Plazo y Órganos Involucra-
dos: Remisión de las actuaciones 
a Ejecución Penal el día en que 
devienen firmes. Roles de Juzga-
dos de Paz, Primera Instancia, 
Unipersonales y Tribunales de 
Sentencia. 
 
II. Control de Calidad y Remisión 
de Información Específica 
2. La Lista Taxativa de Documen-
tos Digitales 
2.1. Las Actuaciones Judiciales 
Específicas (Artículo 2): Análisis 
detallado de la lista mínima de 
documentos digitales a remitir, 
enfocándose en la utilidad para 
el control de la pena. 

Supervisar la co-
rrecta aplicación 
del Acuerdo Nú-
mero 53-2023 de 
la CSJ, asegurando 
que el personal 
auxiliar cumpla 
con la digitaliza-
ción total de las 
actuaciones perti-
nentes y utilice 
obligatoriamente 
el Sistema de Ges-
tión de Tribunales 
(SGT) para el re-
gistro y la remi-
sión oportuna de 
la información ju-
dicial estricta-
mente necesaria a 
los Juzgados Pluri-
personales de Eje-
cución Penal. 

Aplica los mecanis-
mos de gestión judi-
cial modernos al su-
pervisar y ordenar la 
remisión electrónica 
de expedientes a la 
fase de ejecución, ga-
rantizando que el ex-
pediente digital con-
tenga la información 
taxativa requerida 
(Art. 2 del Acuerdo 
53-2023) y que el 
SGT sea utilizado 
como la herramienta 
oficial para el registro 
y cómputo de la 
pena, en observancia 
de los principios de 
celeridad y economía 
procesal. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal  
 

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de 

2 horas 

Segundo bi-
mestre 
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2.2. Énfasis en Datos Cruciales 
para Ejecución: Situación jurídica 
del condenado (detenciones, me-
didas, rebeldía), Razón de fir-
meza, y datos de identificación 
(DPI, partida de nacimiento, 
otros) 
2.3. Preguntas frecuentes sobre 
el Acuerdo: ¿Qué pasa con el ex-
pediente físico? ¿Cómo garantizo 
la firmeza? ¿Cómo se registran los 
permisos previos en SGT 
 

13.  CURSO: MODIFICACIÓN 

DE COMPETENCIA EN 

EJECUCIÓN PENAL 

(ACUERDO 48-2024) 

 
 

Fuente: Cámara Penal por 
medio de la Unidad de 
Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación de los Órga-
nos Jurisdiccionales del 
Ramo Penal. 

 
 

I. Fundamento y Nuevas Compe-
tencias Específicas 
1. El Reordenamiento Jurisdic-
cional 
1.1. Propósito y Fundamento Le-
gal: Breve análisis del Acuerdo 
48-2024, basado en la facultad 
de la CSJ para fijar competencia y 
atender necesidades de servicio 
1.2. Competencia Exclusiva de 
Jueces "A" y "F": Análisis del Ar-
tículo 1 sobre la nueva compe-
tencia exclusiva para conocer y 
diligenciar incidentes de liberta-
des anticipadas (beneficios peni-
tenciarios, régimen progresivo, 
enfermedad terminal y extinción 
de la pena). 
1.3. La Competencia del Juez "G": 
Definición de la competencia del 
nuevo Juez "G": conocerá de cau-
sas ya existentes y de nuevas eje-
cutorias de sentencias penales 

Diferenciar las 
nuevas reglas de 
reparto para eje-
cutorias firmes, y 
garantizando la 
correcta redistri-
bución de los inci-
dentes de liberta-
des anticipadas a 
las judicaturas ex-
clusivas ("A" y "F") 
para mantener la 
celeridad y el or-
den procesal en la 
fase de Ejecución 
Penal 

Aplica el Sistema de 
Gestión de Tribunales 
(SGT) para el reparto 
aleatorio de nuevas 
ejecutorias y supervi-
sando la reasignación 
administrativa equita-
tiva de expedientes 
en trámite, con el fin 
de asegurar la con-
centración de los inci-
dentes de libertades 
anticipadas en las ju-
dicaturas "A" y "F" y 
el conocimiento de 
los casos generales 
en las judicaturas "B, 
C, D, E y G". 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal  
 

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de 

2 horas 

Segundo bi-
mestre 
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firmes que ingresen al Juzgado 
Primero Pluripersonal. 
 
II. Flujo Procesal y Distribución 
de Expedientes en Trámite 
2. El Reparto Equitativo y el SGT 
2.1. Distribución de Nuevas Eje-
cutorias: El reparto aleatorio y 
exclusivo de las nuevas ejecuto-
rias de sentencias penales firmes 
a partir de la vigencia del 
Acuerdo, mediante el Sistema de 
Gestión de Tribunales (SGT), úni-
camente a las judicaturas B, C, D, 
E y G 
2.2. Expedientes en Trámite no 
Exclusivos: Los expedientes en 
trámite que no sean los de liber-
tades anticipadas (que estaban a 
cargo de "A" y "F") serán conoci-
dos únicamente por los jueces B, 
C, D, E y G, de forma equitativa. 
2.3. Redistribución de Incidentes 
Exclusivos: El proceso de reasig-
nación: Los incidentes de liberta-
des anticipadas en trámite (a 
cargo de "B", "C", "D", "E" y "G") 
deben ser distribuidos equitativa-
mente por el Secretario a los Jue-
ces "A" y "F". 
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14.  CONFERENCIA: ANTICO-

RRUPCIÓN 

 
 
Fuente: 
Réplica según designa-
ción de la Corte Suprema 
de Justicia (El Salvador, 
julio 2025) 
Lcda. Sara Catalina Reyes 
Mejía, Jueza de Primera 
Instancia Penal, Narcoac-
tividad y Delitos Contra el 
ambiente del municipio 
de Mixco del departa-
mento de Guatemala 

 Concepto, Tipologías y manifesta-
ciones de la corrupción en el ám-
bito público y judicial. 

 Impacto de la corrupción en el ac-
ceso a la justicia y en la confianza 
ciudadana. 

 Marco Jurídico nacional sobre de-
litos de corrupción y faltas admi-
nistrativas. 

 Convenciones y compromisos in-
ternacionales contra la corrupción 
(ONU, OEA, CIDH, entre otros). 

 Ética Judicial y códigos de con-
ducta: Principios de independen-
cia, imparcialidad e integridad. 

 Conflictos de interés y su gestión 
adecuada en la función jurisdiccio-
nal. 

 Métodos de investigación y lucha 
contra la corrupción más eficien-

tes en la región. 
 

Fortalecer el conoci-
miento de las perso-
nas participantes 
acerca del marco ju-
rídico nacional e in-
ternacional aplica-
ble y enfatizando la 
ética, la integridad y 
la gestión de conflic-
tos de interés, con el 
fin de robustecer su 
rol en el juzga-
miento efectivo de 
los delitos de co-
rrupción. 

Aplica los principios de 
ética, independencia e 
imparcialidad judicial en 
su función, demos-
trando una compren-
sión integral del marco 
legal anticorrupción. 

Funcionarios judi-
ciales del ramo pe-
nal 

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de 

2 horas 

Segundo 
bimestre 

15.  CONFERENCIA: FUNDA-

MENTOS DEL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO 

PARA JUZGADORES 

 
 

Fuente: 
Réplica según dictámenes 
número 82-2024 y 83-2024) 
(Instituto de Estudios Judi-
ciales en San Juan Puerto 
Rico del 03 al 12 de diciem-
bre de 2024) 
1. Abogado Carlos Arsenio 
Pérez Chagüen, 
Juez del Tribunal 1º. de Sen-
tencia Penal Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente 

1. Procedimiento Criminal 
2. Excepciones a la Regla de Ex-

clusión de Prueba Ilícita 
3. Evidencia, principios Funda-

mentales Parte I 
4. El Rol del Oficial Probatorio: 

La fianza, la Sentencia y la Re-
vocación  

5. Los Derechos de las Víctimas 
6. Manejo de casos 
7. Redacción de Sentencias 
8. Evidencia, Principios Funda-

mentales Parte II 
9. El Rol del Juez y la Ética 
10. Alegaciones Pre-acordadas 
11. Redacción de Sentencias II 
 
 

Fortalecer los co-
nocimientos de 
las personas parti-
cipantes en la 
aplicación de los 
principios, proce-
dimientos y roles 
esenciales del Sis-
tema Penal Acusa-
torio, con énfasis 
en la valoración 
de la prueba (evi-
dencia) lícita, la 
protección de los 
derechos de las 
víctimas y el desa-
rrollo de destre-
zas avanzadas en 

Aplica los fundamen-
tos procesales y pro-
batorios del sistema 
penal acusatorio, de-
mostrando juicio 
ético y técnico en la 
admisión y exclusión 
de evidencia, el ma-
nejo efectivo de au-
diencias, el respeto 
por los derechos de 
las víctimas y la ela-
boración de senten-
cias, asegurando la 
legitimidad y eficacia 
de sus resoluciones 
judiciales. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal 

Virtual/Presen-
cia 

 
2 sesiones 

 
2 horas cada 

una 

Segundo 
bimestre 



       
        
      

79 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

del departamento de Guate-
mala 
2. Abogado Saúl Orlando Ál-
varez Ruiz, Juez Presidente 
Tribunal 3º, de Sentencia 
Penal Narcoactividad y deli-
tos contra el ambiente de 
Guatemala 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

el manejo de ca-
sos y la redacción 
de sentencias, ga-
rantizando la co-
rrecta administra-
ción de justicia. 

16.  CONFERENCIA: LA VÍC-

TIMA DEL DELITO DESDE 

LA PERSPECTIVA CONS-

TITUCIONAL 

 
 

Fuente: 
Réplica según dictamen 
115-2025) (Montevideo 
Uruguay, del 1 al 5 de 
septiembre de 2025) 
Doctora Ivette Amarilis 
Joaquin Amaya, Jueza 
Juzgado Pluripersonal de 
Primera Instancia Penal 
Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente de 
Turno, Guatemala.  

1. La víctima del Delito desde la 
perspectiva constitucional. 

1.1. Dimensión constitucional 
de la víctima 

1.2. Fundamento constitucio-
nal de sobreprotección pe-
nal de las víctimas de violen-
cia de género contra muje-
res y menores. 

1.3. Aportaciones de la Juris-
prudencia Constitucional 
Iberoamericana. 
 

2. El Estatuto de la víctima en el 
proceso penal. 

       2.1. Derechos y garantías de la 
víctima en  el proceso pe-
nal.  

       2.2. Medidas cautelares de pro-
tección de las víctimas. 

3.   La Justicia restaurativa en el 
contexto  iberoamericano.  

              3.1. Jurisprudencias de la Corte 
de  Constitucionalidad 
de Guatemala en mate-
ria de víctimas de deli-
tos.  

 

Fortalecer el cono-
cimiento de las per-
sonas discentes, 
acerca de la dimen-
sión y el funda-
mento constitucio-
nal de la víctima del 
delito, analizando 
sus derechos y ga-
rantías esenciales, 
las medidas de so-
breprotección apli-
cables a grupos vul-
nerables (violencia 
de género y meno-
res), e integrando 
la jurisprudencia 
constitucional na-
cional e iberoame-
ricana, para aplicar 
un modelo de Justi-
cia Restaurativa 
que asegure su par-
ticipación y repara-
ción integral en el 
proceso penal. 
 

Aplica el Estatuto de 
la Víctima y el dere-
cho a la sobreprotec-
ción penal bajo el 
marco constitucional 
guatemalteco, para 
implementar medi-
das cautelares de pro-
tección y principios 
de justicia restaura-
tiva en sus resolucio-
nes. 

Convocatoria 
abierta a: 
Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal 

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de 

2 horas 

Segundo 
bimestre 
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17. CURSO: ANÁLISIS Y JUZ-

GAMIENTO DE CASOS 

DE TRATA DE PERSONAS 

DESDE UN ENFOQUE DE 

GÉNERO EN EL TRIÁN-

GULO NORTE DE CEN-

TRO AMÉRICA 
 

Fuente: 
Réplica según designación 
de la Corte Suprema de Jus-
ticia (Tegucigalpa Honduras 
del 20-23 de mayo 2025) 
1. Lesly Eunice Santa María 

Ramirez, Jueza del Tribu-
nal de Sentencia Penal 
con Competencia Espe-
cializada en Delitos de 
Trata de personas del 
departamento de Petén. 

2. Lic. José Francisco Ro-
mero Muñoz, Juez de 
Primera Instancia Penal 
con Competencia Espe-
cializada en Delitos de 
Trata de Personas del 
departamento de Petén 

3. Lic. Estuardo Morataya 
Lemus, Juez del Tribunal 
de Sentencia Penal con 
Competencia Especiali-
zada en Delitos de Trata 
de Personas del departa-
mento de Guatemala 

4. Lic. Elmer de Jesus  Cam-
pos Soberano, Juez Tri-
bunal de Sentencia Pe-
nal con Competencia Es-
pecializada en Delitos de 
Trata de Personas y Deli-
tos Migratorios del de-
partamento de Izabal. 

1. La Sentencia como Herra-
mienta Transformadora: Peda-
gogía Judicial, Estándares Inter-
nacionales y Desafíos en la Inter-
pretación. 

2. Comprensión Regional de la 
Trata de Personas, el papel de 
los jueces y juezas en el análisis y 
Juzgamiento de casos de Trata 
en el Triángulo Norte. 

3. El rol pedagógico de las senten-
cias y providencias en materia de 
Trata de Personas. 

4. Tribunales Internacionales de 
Derechos Humanos y evolución 
en la interpretación de la Trata 
de Personas y sus formas de ex-
plotación, impartido por Julio 
Rodriguez. 

5. Rol Judicial en la interpretación 
de los estereotipos de género en 
materia de Trata de personas. 

6. La interpretación de la Trata de 
Personas, de acuerdo con los es-
tándares internacionales en De-
rechos Humanos.  El caso de la 
Corte suprema de Perú. 

7. Justicia Restaurativa y Dignidad 
de las Víctimas: Reparación, Cas-
tigo y el Rol Ético del Poder Judi-
cial.  

8. Reparaciones en materia de 
trata de personas: entre la san-
ción, la reparación integral y las 
necesidades de las víctimas. 

9. Reparaciones Integrales con en-
foque restaurativo en decisiones 
judiciales vinculadas con la Trata 
de Personas. 

10. La Justicia Penal con enfoque de 
derechos Humanos y su rol 
frente a la víctima. 

Fortalecer los cono-
cimientos de las per-
sonas discentes para 
analizar, interpretar 
y juzgar casos de 
Trata de Personas 
con base en los más 
altos estándares in-
ternacionales de De-
rechos Humanos y 
un enfoque de gé-
nero riguroso, lo-
grando que sus sen-
tencias sirvan como 
herramientas trans-
formadoras que ga-
ranticen la repara-
ción integral, la dig-
nidad de las víctimas 
y el cumplimiento 
del rol ético y peda-
gógico del Poder Ju-
dicial. 

Emite sentencias que 
ordenen reparaciones 
integrales con enfoque 
restaurativo y refleje el 
rol activo del juez en la 
protección de la digni-
dad de las víctimas y la 
lucha contra la impuni-
dad en el contexto re-
gional del Triángulo 
Norte. 

Funcionarios judi-
ciales del ramo pe-
nal 

Presencial 
 
1 sesión 
 
7.5 horas 

Tercer 
bimestre 
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18. CONFERENCIA: PROTEC-

CIÓN DE VÍCTIMAS Y 

USUARIOS ESPECIALES 

EN SUS RELACIONES 

CONTRA LA ADMINIS-

TRACIÓN DE JUSTICIA  

 
 

Fuente: 
Réplica según dictamen 
97-2025 (Cartagena de 
Indias, Colombia, del 7 al 
11 de julio de 2025.) 
Doctor Omar Rafael Ra-
mírez Corzo, Magistrado 
Vocal I de la Sala Regio-
nal Mixta de la Corte de 
Apelaciones de Zacapa. 

 
 
 

1. Un acercamiento a la temá-
tica en el ámbito de Iberoa-
mérica, La comisión de Gé-
nero y acceso a la justicia de 
la cumbre judicial iberoame-
ricana. 

2. Las Reglas de Brasilia, marco 
normativo general. 

3. Las Reglas de Brasilia Perso-
nas Privadas de Libertad. 

4. Las Reglas de Brasilia Trata-
miento de las Víctimas meno-
res y discapacitadas. 

5. Estatuto de la víctima hacía 
una justicia restaurativa 

6. Herramientas para una justi-
cia accesible. La figura del fa-
cilitador.  

7. Las víctimas por violencia de 
género. 

8. Las medidas de protección. 
9. Estudio Internacional compa-

rativo de diferentes sistemas 
de protección. 

10. Otras formas de victimiza-
ción: trata de seres humanos 
y ciberdelincuencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fortalecer los co-
nocimientos de las 
personas partici-
pantes para garan-
tizar la plena acce-
sibilidad y protec-
ción de los grupos 
en condición de 
vulnerabilidad (in-
cluyendo víctimas 
de violencia de gé-
nero, menores, 
personas con dis-
capacidad y perso-
nas privadas de li-
bertad) en sus re-
laciones con la Ad-
ministración de 
Justicia. 

Aplica de manera 
práctica el marco nor-
mativo de Las Reglas 
de Brasilia y los están-
dares internacionales 
para asegurar el ac-
ceso efectivo a la jus-
ticia y la protección 
integral de las vícti-
mas y usuarios en 
condiciones especia-
les. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal 

Virtual 
 

1 sesión 
 

2 horas 

Tercer 
bimestre 
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19. CURSO: ANÁLISIS DE LA 

SENTENCIA DEL CASO 

CHINCHILLA SANDOVAL 

VS. GUATEMALA: FOR-

TALECIMIENTO DE CA-

PACIDADES JUDICIALES 

EN DERECHOS HUMA-

NOS DE PERSONAS PRI-

VADAS DE LIBERTAD 

 
 

Fuente:   
En cumplimiento de la sen-
tencia en caso Chinchilla 
Sandoval Vs. Guatemala 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL 
CASO CHINCHILLA SANDOVAL 
 Contexto fáctico del caso 

Chinchilla Sandoval 

 Antecedentes del caso 

 Víctimas y sus circunstancias 
específicas 

 Condiciones del centro peni-
tenciario 

 
 Análisis de la sentencia de la 

Corte IDH 

 Excepciones preliminares 

 Fondo del asunto 

 Reparaciones y costas 

 Supervisión de cumplimiento 
 
 Derechos humanos vulnera-

dos 

 Derecho a la vida (artículo 4 
CADH) 

 Derecho a la integridad per-
sonal (artículo 5 CADH) 

 Garantías judiciales y protec-
ción judicial (artículos 8 y 25 
CADH) 

 Principio de igualdad y no dis-
criminación (artículos 1.1 y 
24 CADH) 

 
 
 
 
 
 

Sensibilizar al per-
sonal del Orga-
nismo Judicial, en 
darle la importan-
cia debida y pro-
mover la celeridad 
de los procesos 
con características 
similares al caso 
Chinchilla Sando-
val y el respeto del 
goce de los dere-
chos humanos de 
personas recluidas 
en centros carce-
larios, como de las 
garantías judicia-
les y la protección 
judicial, y la aplica-
ción del control de 
convencionalidad, 
en los casos que 
les sean asignados 

Aplica en los casos de 
su conocimiento el 
control de convencio-
nalidad y los estánda-
res internacionales de 
protección de perso-
nas privadas de liber-
tad, especialmente 
mujeres y personas 
con discapacidad y 
garantiza el acceso 
efectivo a la justicia y 
la reparación integral 
de las víctimas. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal  y Auxilia-
res judiciales  

Presencial 
 

3 sesiones  
 

7.5 horas 

Segundo 
semestre 
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MARCO INTERNACIONAL DE 
PROTECCIÓN DE PERSONAS PRI-
VADAS DE LIBERTAD 
 Instrumentos internaciona-

les aplicables 

 Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Dis-
capacidad 

 Reglas de Bangkok (ONU) 

 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos 

 Cien Reglas de Brasilia 
 
 Estándares específicos para 

mujeres en prisión 

 Condiciones de detención di-
ferenciadas 

 Atención médica especiali-
zada 

 Protección de la maternidad 

 Prevención de la violencia de 
género 

 
 Protección de personas con 

discapacidad en contextos 
penitenciarios 

 Ajustes razonables 

 Accesibilidad física y comuni-
cacional 

 Derecho a la salud mental 

 Medidas de protección espe-
cíficas 
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SISTEMA PENITENCIARIO GUATE-
MALTECO Y ACCESO A LA SALUD 
 Análisis contextual del sis-

tema penitenciario en Gua-
temala 

 Marco normativo nacional 

 Estructura y funcionamiento 
del sistema 

 Desafíos y problemáticas 
identificadas 

 
 Derecho a la salud en con-

textos de privación de liber-
tad 

 Obligaciones del Estado en 
materia de atención médica 

 Estándares mínimos de aten-
ción sanitaria 

 Protección de grupos vulne-
rables (mujeres embaraza-
das, personas con discapaci-
dad) 

 
 Jurisprudencia interameri-

cana sobre salud en prisión 

 Casos paradigmáticos de la 
Corte Internacional de Dere-
chos Humanos 

 Medidas provisionales y su 
implementación 

 Responsabilidad judicial en la 
protección del derecho a la 
salud 
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CONTROL DE CONVENCIONALI-
DAD Y APLICACIÓN JUDICIAL 
 
 Fundamentos del control de 

convencionalidad 

 Concepto y naturaleza jurí-
dica 

 Diferencias con el control de 
constitucionalidad 

 Obligaciones de los jueces 
nacionales de aplicar control 
de Convencionalidad y cons-
titucionalidad 

 
 Aplicación práctica en sen-

tencias judiciales 

 Metodología para el ejercicio 
del control 

 Uso de precedentes de la 
Corte Internacional de Dere-
chos Humanos 

 Armonización entre derecho 
interno y estándares inter-
americanos 

 
 Casos prácticos de aplicación 

 Análisis de sentencias nacio-
nales ejemplares  

 Identificación de errores co-
munes 

 Elaboración de argumentos 
convencionales 

(Se sugiere un taller práctico de 
redacción en la elaboración de ar-
gumentos  de sentencias con con-
trol de convencionalidad) 
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DEBIDA DILIGENCIA, COORDINA-
CIÓN INTERINSTITUCIONAL Y RE-
PARACIÓN INTEGRAL 
 Debida diligencia en casos 

de personas privadas de li-
bertad 

 Estándar de debida diligencia 
reforzada 

 Análisis de la actuación judi-
cial ante recursos de pobla-
ciones vulnerables 

 Medidas de protección espe-
cíficas 

 
 Coordinación interinstitucio-

nal efectiva 

 Identificación de actores re-
levantes 

 Mecanismos de coordinación 

 Protocolos de actuación con-
junta 
 

 Acceso efectivo a la justicia y 
reparación integral 

 Componentes de la repara-
ción integral 

 Medidas de restitución, com-
pensación, rehabilitación y 
satisfacción 

 Garantías de no repetición 

 Propuestas de reparación in-
tegral. 

 
 
 
 



       
        
      

87 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

20. CONVERSATORIO: DESA-

FÍOS EN EL INCIDENTE 

DE LIBERTAD ANTICI-

PADA 

 

Fuente: Oficio número 
15-2025 CP/nyoo de la 
Cámara Penal de la Corte 
Suprema de Justicia  

1. Importancia del incidente de 
liberta anticipada 

2. Requisitos que establece di-
cho artículo 496 del Código 
Procesal Penal 

3. Leyes y reglamentos relacio-
nados con el artículo 496 del 
Código Procesal Penal 

4. Desafíos del procedimiento 
de solicitud de libertad anti-
cipada 

5. Desafíos del diligenciamiento 
de audiencia de libertad an-
ticipada 

Analizar y discutir 
los aspectos prác-
ticos del incidente 
de libertad antici-
pada, establecido 
en el artículo 496 
del Código Proce-
sal Penal, para 
mejorar la com-
prensión y su apli-
cación. 

Resuelve los casos 
que son de su conoci-
miento  que implican 
tomas decisiones en 
relación con el inci-
dente de libertad an-
ticipada. 

Funcionarios ju-
diciales del ramo 
penal. 

Virtual 
 

2 sesiones 
 

2 horas 

Segundo 
bimestre 

21. CONFERENCIA: PROCE-

DIMIENTO ESPECIAL DE 

ACEPTACIÓN DE CAR-

GOS 

 
 
Fuente: boleta de DNC 
2025 
 Juzgado de Primera 

Instancia Penal Nar-
coactividad y Delitos 
Contra el Ambiente 
de 24 horas del muni-
cipio de Mixco del de-
partamento de Gua-
temala 

 Juzgado de Paz del 
Municipio de Mazate-
nango departamento 
de Suchitepéquez 

 Juzgado Pluripersonal 

MARCO LEGAL APLICABLE 
 Constitución Política de la Re-

pública 
 Derechos Humanos de la víc-

tima y del acusado(a) 
 Decreto nro. 10-2019 (Proce-

dimiento especial de acepta-
ción de cargos), Reformas al 
Dto. 51-92 Código Procesal 
Penal 

 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
ACEPTACIÓN DE CARGOS. 
 Antecedentes 
 Condiciones para su aplicabi-

lidad 
 Beneficios de la aceptación 

de cargos 
 Delitos en los que no aplica el 

procedimiento especial 
 Aplicabilidad en las distintas 

etapas del proceso 

Explicar las venta-
jas del procedi-
miento de acepta-
ción de cargos, 
tanto para el acu-
sado como para la 
eficiencia del sis-
tema judicial, así 
como los límites 
legales y éticos 
que se deben res-
petar.  

Aplica el procedi-
miento especial de 
aceptación de cargos 
de manera adecuada 
y justa, contribu-
yendo a una mayor 
eficiencia en el sis-
tema de justicia penal 
y garantizando que se 
respeten los derechos 
tanto del acusado 
como de las víctimas. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Penal. 
 
Por designación 
 
Ver juzgados se-
gún apartado de 
“FUENTE”. 
 
 

Virtual 
 
2 sesiones  
 
2 horas cada 
una 
 

Tercer 
bimestre 
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de Paz de Santa Cruz 
de Quiché 

 Juzgado de Paz, San 
Rafael la Independen-
cia, Huehuetenango. 

 
 

 Incidencias e implicaciones 
 Imposición de la sentencia 

condenatoria o absolutoria 
 Imposición de la pena, según 

la etapa en la que se aceptan 
los cargos 

 Procedencia e improcedencia 
de la apelación 

REPARACIÓN DIGNA Y TRANS-
FORMADORA 
 Otorgada en el procedi-

miento común. 
 Reparación transformadora. 
 Reparación digna y sus moda-

lidades. 
 Garantías de no repetición. 
 Otorgada en el procedi-

miento especial de acepta-
ción de cargos.  

 
PARÁMETROS DE LA REPARA-
CIÓN DIGNA EN BIENES JURÍDI-
COS DEL ESTADO Y DE LOS PARTI-
CULARES. 
 Fundamentación Jurídica. 
 Procedimiento de determina-

ción de la Reparación Digna 
en los Procesos de Delitos 
Menos Graves. 
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22. CURSO: PROCEDI-

MIENTO PARA DELITOS 

MENOS GRAVES Y SUS 

INCIDENCIAS 

 
Fuente: boleta de DNC 
2025 de: 
 
 Juzgado de Paz Mixto, 

Cabricán, Quetzalte-
nango 

 Juzgado de Paz, Casi-
llas, Santa Rosa 

 Juzgado de Paz, Santa 
Cruz Barillas, Huehue-
tenango 

 Juzgado de Paz, Co-
mapa, Jutiapa 

 Juzgado de Paz de Ates-
catempa, Jutiapa 

 Juzgado de Paz de 
Chahal, Alta Verapaz 

 Juzgado de Paz de 
Santa Cruz Barillas, 
Huehuetenango  

 Juzgado de Paz, Con-
cepción Las Minas, Chi-
quimula 

 Juzgado de Paz, Cu-
bulco, Baja Verapaz 

 Juzgado de Paz, Coate-
peque, Quetzaltenango  

 Juzgado de Paz Mixto 
de Ciudad Vieja, Sacate-
péquez 

 Juzgado de Primera Ins-
tancia de Niñez de 
Puerto Barrios; Izabal 

 Juzgado de Paz, Co-
lomba, Quetzaltenango 

INTRODUCCIÓN AL PROCEDI-
MIENTO DE DELITOS MENOS 
GRAVES 
 Antecedentes 
 Fin primordial del juzga-

miento de los delitos menos 
graves 

 Competencia 
 Introducción al procedimiento 
 Gestión del despacho por au-

diencias 
 Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (TIC) en el 
proceso para delitos menos 
graves 

 
PROCEDIMIENTO PARA DELITOS 
MENOS GRAVES 
 Preparación a la acción penal 
 Soluciones alternas al con-

flicto y su control 
 Atención a casos de flagrancia 
 Audiencia de conocimiento de 

cargos 
 
LIMITACIONES A LA LIBERTAD 
 Legislación internacional que 

avala el otorgamiento de 
medidas sustitutivas a la pri-
sión preventiva en delitos 
menos graves.  

 Citación, conducción, 
aprehensión y detención pri-
vativa 

 
 
 

JUECES DE PAZ 
 
Adquirir una com-
prensión sólida 
del procedimiento 
para delitos me-
nos graves y la ca-
pacidad de gestio-
nar adecuada-
mente los expe-
dientes y las inci-
dencias que pue-
dan presentarse, 
para asegurar una 
administración de 
justicia rápida, efi-
ciente y justa. 
 
MAGISTRADOS DE 
SALA 
 
Adquirir una com-
prensión sólida 
del procedimiento 
de delitos menos 
graves y aplicar 
buenas prácticas 
al resolver impug-
naciones, para 
asegurar una ad-
ministración de 
justicia rápida, efi-
ciente y justa. 

JUECES DE PAZ 
 
Contribuye a la reso-
lución rápida y efi-
ciente de los conflic-
tos penales menores, 
evitando la dilación 
procesal y promo-
viendo la justicia 
pronta y cumplida, en 
cumplimiento con las 
normativas de celeri-
dad procesal. 
 
 
 
 
MAGISTRADOS DE 
SALA 
 
Contribuye a la reso-
lución rápida y efi-
ciente de los conflic-
tos en tema de im-
pugnaciones en pro-
cedimiento de delitos 
menos graves. 
 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Penal. 
 
Por designación: 
Ver juzgados se-
gún apartado de 
“FUENTE”. 

Virtual 
 

2 sesiones  
 

2 horas 
 
 
 

Tercer 
bimestre 
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 Juzgado de Paz, Caba-
ñas, Zacapa 

 Juzgado de Paz,  Nuevo 
San Carlos, Retalhuleu 

 Juzgado Pluripersonal 
de Paz de Santa Cruz 
del Quiché 

 Juzgado de Paz de San 
Martín Sacatepéquez, 
Quetzaltenango 

 Juzgado Segundo de 
Paz Penal, Guatemala 

 Juzgado de Paz, Santa 
Eulalia, Huehuetenango 

 Juzgado de Paz, San Ra-
fael La Independencia, 
Huehuetenango, 

 Juzgado de Paz Mixto 
de San Martín Zapo-
titlán, Retalhuleu 

 Juzgado de Paz, Santa 
Cruz La Laguna, Sololá 

 Juzgado de Paz, San Mi-
guel Panán, Suchitepé-
quez 

 Juzgado de Paz de San 
Rafael La Independen-
cia, Huehuetenango 

 Juzgado Segundo Pluri-
personal de Paz Penal 
de Guatemala 

 Juzgado de Paz, Ixcán, 
Quiché 

 Juzgado de Paz de San 
José Chacayá, Sololá 

 Juzgado de Paz, Totoni-
capán, San Cristóbal To-
tonicapán 

 Juzgado de Paz de San 
Bernardino, Suchitepé-
quez 

 

DEBATE EN EL PROCEDIMIENTO 
PARA DELITOS MENOS GRAVES 
 Audiencia de debate y su es-

tructura.  
 Juicio oral. 
 Sentencia dictada en audien-

cia.  
 Reparación digna. 
 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
 Medios de impugnación. 
 Tutela Judicial Efectiva en 

materia Constitucional de 
Impugnación 

 
FALLOS DE INTERPRETACIÓN Y 
DUDAS DE COMPETENCIA 
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 TALLER: “ATENCIÓN IN-

TEGRAL Y COORDINA-

CIÓN INTERINSTITUCIO-

NAL PARA LA NO REPE-

TICIÓN DEL CASO CHIN-

CHILLA SANDOVAL VS. 

GUATEMALA” 

 

Fuente: En cumplimiento 
de la sentencia en caso 
Chinchilla Sandoval Vs. 
Guatemala 

1. Análisis del caso Chinchilla 
Sandoval vs. Guatemala 

 Hechos relevantes y derechos 
vulnerados. 

 Obligaciones del Estado deri-
vadas de la sentencia. 

 Enseñanzas del caso para el 
sistema de justicia guatemal-
teco. 

2. El rol judicial en la garantía de 
los derechos humanos de las 
personas privadas de libertad 

 Funciones y responsabilidades 
del juez de ejecución. 

 Supervisión judicial de condi-
ciones de detención y aten-
ción médica. 

 Principios de debida diligencia 
y dignidad humana. 

3. Coordinación interinstitucio-
nal en la atención de perso-
nas privadas de libertad 

 Actores clave: OJ, MP, IDPP, 
SP, MSPAS y PDH. 

 Desafíos y vacíos en la comu-
nicación y seguimiento de ca-
sos. 

 Necesidad de establecer me-
canismos de articulación efec-
tiva. 

Promover, a partir 
de las reflexiones 
generadas en la 
capacitación con 
Funcionarios Judi-
ciales, el fortaleci-
miento de la coor-
dinación interins-
titucional entre los 
organismos del 
sistema de justicia 
y las entidades de 
salud, con el pro-
pósito de garanti-
zar la atención 
médica oportuna, 
adecuada y digna 
de las personas 
privadas de liber-
tad, y de esta 
forma contribuir a 
la no repetición de 
las situaciones 
que dieron origen 
a la sentencia 
Chinchilla Sando-
val vs. Guatemala. 

 

Realizan acciones in-
terinstitucionales 
orientadas a garanti-
zar la atención mé-
dica oportuna y el 
respeto de los dere-
chos humanos de las 
personas privadas de 
libertad, aplicando 
los principios de de-
bida diligencia, coor-
dinación institucional 
y enfoque humanita-
rio derivados de la 
sentencia Chinchilla 
Sandoval vs. Guate-
mala. 

Participantes 

Organismo Judi-
cial 

Ministerio Pú-
blico 

Instituto de la 
Defensa Pública 
Penal 

Sistema Peniten-
ciario 

Ministerio de Sa-
lud Pública y 
Asistencia Social 

Procuraduría de 
los Derechos Hu-
manos 

 

Presencial / vir-
tual 

 
12 horas (8 
teóricas y 4 
prácticas) 

Segundo 
semestre 
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4. Reflexión y construcción de 
recomendaciones interinsti-
tucionales 

 Identificación de problemáti-
cas comunes desde la práctica 
judicial. 

 Elaboración de propuestas 
conjuntas para la no repeti-
ción. 

 Priorización de acciones inme-
diatas y de mediano plazo. 

5. Síntesis y propuesta de ac-
ción interinstitucional 

 Consolidación de compromi-
sos y líneas estratégicas de 
cooperación. 

 Conformación de una Mesa 
Técnica Interinstitucional para 
seguimiento. 

MATERIA CIVIL 

nro. 
ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO 
OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 

BIMESTRE 
PROYECTADO 

1.  CURSO: LITIGIO CIVIL Y 

MERCANTIL: ESTRATE-

GIAS PROCESALES A LA 

LUZ DE LAS REFORMAS 

 
 
 

IMPACTO DE LAS REFORMAS EN EL 
PROCESO CIVIL Y MERCANTIL 

 Análisis de las reformas a la Ley 
de Garantías Mobiliarias (De-
cretos 51-2007, 4-2018) y la Ley 
de Tarjeta de Crédito (Decreto 
2-2024). 

 Principios procesales y su nueva 
interpretación. 

Analizar el im-
pacto de las refor-
mas legales re-
cientes y la juris-
prudencia actuali-
zada en los proce-
sos civiles y mer-
cantiles de mayor 

Aplica el marco pro-
cesal actualizado y los 
criterios jurispruden-
ciales pertinentes a 
los juicios orales, su-
marios (desahucio, 
mercantiles) y ejecu-
ciones (garantías mo-
biliarias, tarjeta de 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria civil 
 
Por designación, 
Juzgado de Paz 
Civil, Familia y 
Trabajo de 
Mixco.  

Presencial / vir-
tual  

 
2 sesiones  

 
2 horas cada 

una  
 

Primer se-
mestre 
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Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 
Juzgado de Paz Civil, Fa-
milia y Trabajo de Mixco.  

 La jurisprudencia como herra-
mienta interpretativa. 

EL JUICIO ORAL: ESTRATEGIAS, JU-
RISPRUDENCIA E INCIDENCIAS 

 Requisitos de la demanda y 
contestación. 

 Tramitación de excepciones. 

 Proposición, diligenciamiento y 
valoración de la prueba. 

 Análisis de jurisprudencia rele-
vante. 

EL JUICIO SUMARIO: DESAHUCIO, 
COBRO DE RENTAS Y PROCESOS 
MERCANTILES 

 Particularidades del Juicio Su-
mario de Desahucio. 

 Características y plazos del Jui-
cio Sumario Mercantil. 

 Incidencias comunes (consigna-
ción, excepciones). 

 Recursos aplicables. 
 
 
 
 
EJECUCIONES: GARANTÍAS MOBILIA-
RIAS Y TARJETAS DE CRÉDITO 

 Ley de Garantías Mobiliarias 
(Decreto 51-2007 y sus refor-
mas): 

 Título ejecutivo y procedi-
miento de ejecución. 

 Oposiciones, tercerías y re-
cursos. 

 Ley de Tarjeta de Crédito (De-
creto 2-2024): 

 Constitución del título ejecu-
tivo. 

 Proceso de cobro judicial y 
defensas del deudor. 

frecuencia, pro-
porcionando a los 
participantes las 
herramientas es-
tratégicas para 
tramitar eficaz-
mente juicios ora-
les, sumarios y 
ejecuciones, y re-
solver las inciden-
cias y recursos que 
se presenten 
 

crédito), gestionando 
eficazmente las inci-
dencias y planteando 
los recursos adecua-
dos para la correcta 
defensa de los dere-
chos en litigio. 
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 Impacto en la defensa del 
consumidor. 

 
TALLER INTEGRADOR: SIMULACIÓN 
Y ESTRATEGIA PROCESAL 

 Trabajo en grupos para diseñar 
una estrategia procesal. 

 Debate sobre mejores prácticas 
y criterios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.  CONVERSATORIO: EXPE-

DIENTE JUDICIAL ELEC-

TRÓNICO EN MATERIA 

CIVIL Y ECONÓMICO 

COACTIVO 

 
 
 

Fuente:  
 
Oficio Ref: 257/Acta 35-
2024/DRQG de la Secre-
taría de la Corte Su-
prema de Justicia de fe-
cha 26 de julio de 2024. 

ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 
APLICABLE ESPECÍFICAMENTE EN 
LO CONCERNIENTE A LA PLATA-
FORMA OJVIRTUAL 
 Importancia de la moderni-

zación tecnológica en el sis-
tema judicial. 

 Decreto 13-2022 del Con-
greso de la República: Ley de 
Tramitación Electrónica de 
Expedientes Judiciales. 

 Acuerdo 8-2023 de la Corte 
Suprema de Justicia. 
 

USO Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA INFORMÁTICA 

Proveer a las per-
sonas participan-
tes los conoci-
mientos para que 
utilicen de forma 
eficiente el expe-
diente judicial 
electrónico en los 
procesos judicia-
les civiles. 

Utiliza el expediente 
judicial electrónico 
en procesos civiles de 
manera eficiente y 
eficaz contribuyendo 
con la aplicación de 
una justicia pronta y 
cumplida. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Civil. 

Virtual 
 

1 sesión 
 

2 horas 

Primero al 
Quinto bimes-

tre 
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Oficio Ref: 73/Acta 44-
2024/kmaa de la Secre-
taría de la Corte Su-
prema de Justicia con fe-
cha 13 de septiembre de 
2024 
 
  

 

 Creación de usuario en el 
portal del Organismo Judi-
cial. 

 Notificaciones electrónicas. 
 Presentación de expedientes 

nuevos. 
 Presentación de expedientes 

en trámite. 
 Futuras implementaciones: 

expediente electrónico y ca-
lendario de vistas y audien-
cias. 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.  CURSO: IMPLEMENTA-

CIÓN DE CAPACIDADES 

PARA LA LEY DE INSOL-

VENCIA 

 

 

 

Fuente: boleta de DNC – 
2025  
 Juzgado 6o. Pluriper-

sonal de Primera Ins-
tancia Civil 

 Juzgado de Paz del 
municipio de Nahualá 

I. RÉGIMEN LEGAL PARA LA IN-
SOLVENCIA  
 Elementos básicos.  
 Objetivos.  
 Estándares internacionales.  
 Características de la legisla-

ción. 
 
II. PROCESOS DE INSOLVENCIA  
 Clases y características distin-

tivas.  
 Etapas procesales. 
 
III. TRIBUNALES DE INSOLVENCIA  
 Roles.  
 Competencia.  
 Conflictos de intereses.  

Establecer el fun-
cionamiento y las 
acciones a realizar 
para la implemen-
tación de los pro-
cesos judiciales y 
extrajudiciales, re-
gulados en la Ley 
de Insolvencia.  
 
 

Interviene adecuada-
mente en procedi-
mientos de insolven-
cia, tanto desde la 
perspectiva del deu-
dor como del acree-
dor, en el marco de la 
jurisdicción civil y 
mercantil. 

Funcionarios ju-
diciales en mate-
ria civil. 
 
Por designación:  
 Juzgado 6o. 

Pluriperso-
nal de Pri-
mera Instan-
cia Civil 

 Juzgado de 
Paz del mu-
nicipio de 
Nahualá 

Presencial 
 

2 sesiones de 
 8 horas  

Grupo A y 
Grupo B 

Segundo bi-
mestre 



       
        
      

96 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

 Performance.  
 Criterios judiciales de inter-

pretación legal.  
 Potestad disciplinaria. 
 
IV. FUNCIONARIOS AUXILIARES 
 
V. PRESUPUESTOS SUSTANCIA-
LES DEL PROCESO DE INSOLVEN-
CIA  
 Solicitud a instancia del deu-

dor o de acreedor.   
 Cuestiones probatorias.  
 Apertura.  
 
VI. PROTECCIÓN DE LOS BIENES   
 Suspensión de ejecuciones.  
 Administración controlada. 
 
VII. DETERMINACIÓN DEL AC-
TIVO Y DEL PASIVO  
 Contratos en curso de ejecu-

ción.  
 Recomposición del activo.  
 Reconocimiento de las 

acreencias.  
 
VIII. PLAN DE REORGANIZACIÓN  
 
IX. LIQUIDACIÓN JUDICIAL  
(1ª PARTE) 
 Apertura y efectos.  
 Determinación del activo y 

pasivo.  
 
X. LIQUIDACIÓN JUDICIAL  
(2ª PARTE) 
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 Venta de los bienes por sepa-
rado o en conjunto.  

 Empresa en marcha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.  CURSO: ARBITRAJE EN 

MATERIA CIVIL 

 
 
Fuente: oficio CCJ-SE-UA-
1245-2025/HEBA  del Con-
sejo de la Carrera Judicial de 
fecha 10 de noviembre 
2025. 

 
 
 

FUNDAMENTOS Y MARCO NOR-
MATIVO DEL ARBITRAJE CIVIL 
 Naturaleza jurídica y concepto 

del arbitraje. 
Principios del arbitraje según el 
Decreto 67-95: autonomía de la 
voluntad, confidencialidad, ce-
leridad, buena fe e imparciali-
dad (Arts. 1-9). 

 Materias arbitrables y exclusio-
nes conforme al Art. 3 (libre 
disposición de derechos). 
Diferencias entre arbitraje, me-
diación y conciliación. 

 Acuerdo de arbitraje y su 
forma (Art. 10). 

 Actividad práctica: análisis de 
cláusulas arbitrales y casos de 

procedencia.  
 

Fortalecer las com-
petencias técnicas y 
éticas del personal 
judicial en la com-
prensión, aplicación 
y supervisión del ar-
bitraje civil, con-
forme a la Ley de Ar-
bitraje (Decreto 67-
95), promoviendo su 
adecuada coordina-
ción con la jurisdic-
ción ordinaria y el 
respeto al debido 
proceso. 

Aplica los principios, 
normas y procedimien-
tos del arbitraje civil 
conforme al Decreto 67-
95, demostrando inte-
gridad, imparcialidad y 
responsabilidad en la re-
solución alternativa de 
controversias, en cohe-
rencia con el marco jurí-
dico guatemalteco. 

Dirigido a:  
Funcionarios Ju-
diciales 

Presencial / 
virtual 

 
3 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo bi-
mestre 
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PROCEDIMIENTO ARBITRAL Y RE-
LACIÓN CON EL ÓRGANO JUDI-
CIAL 
 Etapas del procedimiento: 

solicitud, constitución del 
tribunal, admisión de prue-
bas, audiencia y laudo (Arts. 
25-35). 

 Funciones de los jueces civi-
les y mercantiles en apoyo 
al arbitraje (Arts. 9, 22, 34-
35). 

 Causales de nulidad y re-
curso de revisión ante la 
Corte de Apelaciones (Arts. 
43-44). 

 Reconocimiento y ejecución 
del laudo arbitral (Arts. 45-
48). 

 Actividad aplicada: resolu-
ción de un caso sobre ejecu-
ción de laudo ante tribunal 
civil. 

 
ÉTICA, IMPARCIALIDAD Y BUENAS 
PRÁCTICAS EN EL ARBITRAJE 
 Calidades, independencia e 

imparcialidad de los árbi-
tros (Arts. 14-17). 

 Conflictos de interés y pro-
cedimiento de recusación. 
Deber de confidencialidad y 
responsabilidad ética del 
auxiliar judicial. 

 Principios de equidad pro-
cesal (Art. 23) y trato iguali-
tario a las partes. 
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Rol del Organismo Judicial 
como garante de integridad 
y confianza pública. 

 Ejercicio final: simulación 
de audiencia arbitral con 
análisis ético. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.  TALLER: IMPLEMENTA-

CIÓN DE CAPACIDADES 

PARA  LA LEY DE INSOL-

VENCIA 

 

I. RÉGIMEN LEGAL PARA LA INSOLVEN-

CIA  
 Elementos básicos.  
 Objetivos.  
 Estándares internacionales.  
 Características de la legisla-

ción. 
 
II. PROCESOS DE INSOLVENCIA  
 Clases y características dis-

tintivas.  
 Etapas procesales. 
 
III. TRIBUNALES DE INSOLVENCIA  
 Roles.  
 Competencia.  
 Conflictos de intereses.  
 Performance.  

Establecer el fun-
cionamiento y las 
acciones a realizar 
para la implemen-
tación de los pro-
cesos judiciales y 
extrajudiciales, re-
gulados en la Ley 
de Insolvencia.  
 

Interviene adecuada-
mente en procedi-
mientos de insolven-
cia, tanto desde la 
perspectiva del deu-
dor como del acree-
dor, en el marco de la 
jurisdicción civil y 
mercantil. 

Dirigido a:  
Funcionarios Ju-
diciales y Letra-
dos 

Presencial / 
virtual 

16 hora cada 
grupo, 8 horas 
por cada sesión 

Segundo bi-
mestre 
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 Criterios judiciales de inter-
pretación legal.  

 Potestad disciplinaria. 
 
IV. FUNCIONARIOS AUXILIARES 
 
V. PRESUPUESTOS SUSTANCIALES DEL 

PROCESO DE INSOLVENCIA  
 Solicitud a instancia del deu-

dor o de acreedor.   
 Cuestiones probatorias.  
 Apertura.  
 
VI. PROTECCIÓN DE LOS BIENES   
 Suspensión de ejecuciones.  
 Administración controlada. 

 
 
VII. DETERMINACIÓN DEL ACTIVO Y DEL 

PASIVO  
 Contratos en curso de ejecu-

ción.  
 Recomposición del activo.  
 Reconocimiento de las 

acreencias.  
 
VIII. PLAN DE REORGANIZACIÓN  
 
IX. LIQUIDACIÓN JUDICIAL (1ª PARTE) 
 Apertura y efectos.  
 Determinación del activo y 

pasivo.  
 
X. LIQUIDACIÓN JUDICIAL (2ª PARTE) 
 Venta de los bienes por se-

parado o en conjunto.  
 Empresa en marcha. 
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6.  CURSO: CONTRATOS 

MERCANTILES ATÍPICOS 

UTILIZADOS A TRAVÉS 

DE INTERNET 

 

 
 
Fuente: oficio CCJ-SE-UA-
1245-2025/HEBA  del Con-
sejo de la Carrera Judicial de 
fecha 10 de noviembre 
2025. 

 

INTRODUCCIÓN A LOS CONTRA-
TOS MERCANTILES ATÍPICOS EN EL 
ENTORNO DIGITAL 
 Concepto de contrato elec-

trónico y su equiparación ju-
rídica (art. 3 Decreto 47-
2008). 

 Clasificación de contratos tí-
picos y atípicos en el comer-
cio digital. 

 Principios mercantiles apli-
cables: autonomía de la vo-
luntad, buena fe, equivalen-
cia funcional y seguridad ju-
rídica. 

 Elementos esenciales del 
contrato en línea: consenti-
miento, objeto y causa. 

 
CONTRATOS MERCANTILES ATÍPI-
COS MÁS FRECUENTES EN INTER-
NET 
 Contratos de Marketplace, 

Dropshipping, Software as a 
Service (SaaS), Cloud Compu-
ting, Afiliación y Publicidad 
Digital, Streaming y 
Crowdfunding. 

 Contratos clickwrap, brow-
sewrap y por aceptación 
electrónica. 

 Contratos de Licencia de Uso 
Digital y Términos de Servi-
cio. 

Fortalecer las 
competencias 
jurídicas de los 
operadores judi-
ciales y personal 
administrativo 
sobre la aplica-
ción del Dere-
cho Mercantil a 
los contratos 
electrónicos atí-
picos, garanti-
zando la validez, 
eficacia y seguri-
dad jurídica en 
las transaccio-
nes realizadas 
por Internet 

Analiza y aplica la nor-
mativa mercantil y di-
gital vigente en Gua-
temala para la resolu-
ción de conflictos de-
rivados de contratos 
atípicos celebrados en 
entornos electróni-
cos, valorando su vali-
dez y efectos probato-
rios dentro del pro-
ceso judicial. 

Dirigido a:  
Funcionarios Ju-
diciales 

Presencial / 
virtual 

 
1 sesión de 7.5 

horas 

Segundo bi-
mestre 
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 Casos nacionales y compara-
dos de contratación mercan-
til digital. 

 
VALIDEZ, PRUEBA Y EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS ELECTRÓNICOS 
 Requisitos de validez: con-

sentimiento informado, 
equivalencia funcional y au-
tenticidad de documentos 
electrónicos (arts. 5-7 De-
creto 47-2008). 

 Firma electrónica simple y 
avanzada: valor probatorio y 
autenticación. 

 Prueba digital en juicio mer-
cantil (art. 128 CCom. y juris-
prudencia). 

 Confidencialidad, integridad 
y conservación de documen-
tos electrónicos. 

 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y 
RESPONSABILIDAD MERCANTIL EN 
INTERNET 
 Derechos de los consumido-

res digitales (arts. 4-7 Ley de 
Protección al Consumidor, 
Decreto 06-2003). 

 Responsabilidad de platafor-
mas digitales y proveedores 
de servicios. 

 Cláusulas, políticas de priva-
cidad y protección de datos 
personales. 

 Resolución de controversias 
en línea (ODR): conciliación, 
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arbitraje electrónico y juris-
dicción aplicable. 

7. CURSO: DERECHO DE LA 

PROPIEDAD INTELEC-

TUAL 

 
 

Fuente: Instrucciones de 
Dirección. 

 

SESIÓN 1 
 Derecho de Marcas y Otros 

Signos Distintivos (Parte I) 

 Introducción, Tipos, 
Concepto y Funciones 
de Marca. Clases o Tipo-
logía. Marco Legal Na-
cional y Tratados Inter-
nacionales (Acuerdo de 
París, Protocolo de Ma-
drid) 

 Derecho de Marcas y Otros 
Signos Distintivos (Parte II) 

 Derechos y Obligaciones 
del Titular. Figuras: Mar-
cas Colectivas, Nombre 
Comercial, Señales de 
Publicidad, Denomina-
ciones de Origen e Indi-
caciones geográficas. 

 Derecho de Patentes y Dise-
ños Industriales 

 Patentes: Concepto, Re-
quisitos (Novedad, Acti-
vidad Inventiva, Aplica-
ción Industrial), Tipos y 
Duración. Diseños Indus-
triales: Concepto, Requi-
sitos y Diferencia con 
Patentes. Ejemplos Prác-
ticos. 

 Derecho de Autor y Dere-
chos Conexos 

 Derecho de Autor: Con-
cepto, Diferencia entre 

Abordar temas de 
relevancia de la 
propiedad intelec-
tual, con la finali-
dad de dotar a los 
funcionarios judi-
ciales con las he-
rramientas sufi-
cientes y necesa-
rias para navegar 
en el ecosistema 
de propiedad in-
telectual y su im-
pacto en el desa-
rrollo económico 
y social del país. 
 

Aplica la legislación 
de propiedad intelec-
tual de forma pre-
cisa, identificando la 
naturaleza jurídica de 
los diferentes activos, 
evaluando la prueba 
pertinente para emi-
tir resoluciones judi-
ciales que resuelvan 
las acciones procesa-
les civiles de manera 
fundamentada y en 
consonancia con los 
estándares legales 
nacionales y las ten-
dencias tecnológicas 
globales. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria civil 
 

Presencial 
 

2 sesiones 
 

7.5 horas cada 
una 

Tercer bimes-
tre 



       
        
      

104 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

Derechos Morales y Pa-
trimoniales, Elementos 
Protegidos, Duración. 
Excepciones y Limitacio-
nes (Uso Justo). Contra-
tos y Registro de Obras. 
Derechos Conexos: Defi-
nición, Tipos y Diferen-
cia con el Derecho de 
Autor. Casos Prácticos 
de Aplicación. 

 Secretos Comerciales y 
Competencia Desleal 
 Definición y Naturaleza 

de Secretos Comercia-
les. Características Esen-
ciales. Protección Legal. 
Distinción con otros dere-
chos de PI. Prácticas 
Prohibidas y Competencia 
Desleal. 
 

SESIÓN 2 
 Aspectos Económicos de la 

Propiedad Intelectual (Parte I) 

 Justificación Económica 
(Incentivos, Difusión). La 
Cadena de Valor de la PI. 
El Papel de la PI en la 
creación de Activos Intan-
gibles y su Valoración. El 
impacto en el PIB y Com-
petitividad. 

 
 Aspectos Económicos de la 

Propiedad Intelectual (Parte 
II) 

 Modelos de Crecimiento 
y la Innovación. Métodos 
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de Valoración de la PI 
(Costos, Mercado, Ingre-
sos). Licencia y Comercia-
lización de la PI. Rol de 
Oficinas de Transferencia 
y Centros de Apoyo. 

 Propiedad Intelectual y Tec-
nologías de Vanguardia 

 Introducción a Blockchain 
y Smart Contracts (Defini-
ción, Aplicaciones, 
ODR's). PI y Gaming/Me-
taverso (NFTs, Avatares, 
Mundos Virtuales). Inteli-
gencia Artificial (IA) e IA-
Gen (Fundamentos, Ses-
gos, PI en IAGen). 

 La Relevancia e Incidencia de 
los Jueces en la PI: Acciones 
Procesales Civiles 

 Estudio detallado de las 
Acciones por Infracción, 
Acción de Competencia 
Desleal, Acción Reivindi-
catoria, Acciones de Nuli-
dad y Anulabilidad, Ac-
ción de Cancelación y de 
Resarcimiento. 

 La Relevancia e Incidencia de 
los Jueces en la PI: Medios de 
Impugnación e Incidencias 
Procesales 

 Análisis de Medios de 
Prueba Relevantes en PI. 
Estudio de Medidas Pre-
cautorias/Cautelares y 
Medidas en Frontera (su 
aplicación y justificación). 
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Recursos Ordinarios, Inci-
dencias Procesales y Re-
curso de Casación en ca-
sos de PI. 

 Taller de Resolución de Casos 
Simulados y Conclusiones 

 Aplicación de los conoci-
mientos en un Caso hipo-
tético práctico Integral 
(infracción de marca/pa-
tente con implicaciones 
de derechos de autor y 
tecnología).  
 

8.  CURSO: JURISPRUDEN-

CIA NACIONAL E INTER-

NACIONAL EN MATERIA 

CIVIL  

 
 
 
 
Fuente: oficio RH-AM-ES-
CUELA-1-2025 – fecha 15 
de julio 2025 del Magis-
trado Presidente de la 
Sala 3ª de la Corte de Ape-
laciones del Ramo Civil y 
Mercantil 

 

JURISPRUDENCIA NACIONAL  
 Análisis de sentencias y fa-

llos relevantes en materia 
civil  

 Aplicación de la jurispruden-
cia en la resolución de casos 
civiles 

 Criterios jurisprudenciales 
en materia de contratos, 
obligaciones y daños 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL 
 Derecho Internacional Pri-

vado y su aplicación en la ju-
risdicción nacional 

 Análisis de sentencias inter-
nacionales relevantes en la 
resolución de casos nacio-
nales. 

APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN-
CIA EN LA RESOLUCIÓN DE CASOS 
CIVILES.  
 Análisis de casos prácticos 
 Desarrollo de habilidades 

para la toma de decisiones 

Fortalecer la capa-
cidad de interpre-
tación y funda-
mentación de las 
personas partici-
pantes en sus de-
cisiones judiciales 
con base en crite-
rios jurispruden-
ciales, asegurando 
la coherencia, la 
equidad y la segu-
ridad jurídica en la 
administración de 
justicia. 

Aplica de forma argu-
mentada y crítica la 
jurisprudencia nacio-
nal e internacional en 
la resolución de casos 
civiles, interpretando 
adecuadamente los 
criterios establecidos 
por los tribunales y 
organismos interna-
cionales, para emitir 
decisiones motiva-
das, coherentes y ali-
neadas con los princi-
pios de justicia y el 
marco jurídico vi-
gente. 

Funcionarios Ju-
diciales en Ma-
teria Civil 
 

Virtual 
 

2 sesiones 
 

2.5 horas cada 
una 

Tercer bimes-
tre 
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motivadas, argumentadas y  
fundamentadas 

CRÍTICA SOBRE LA JURISPRUDEN-
CIA Y SU IMPACTO EN LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA 
 
DESAFÍOS PARA MEJORAR LA APLI-
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
EN LA RESOLUCIÓN DE CASOS CIVI-
LES 
 

9.  CURSO: VALORACIÓN DE 

LA PRUEBA Y LOS MÉTO-

DOS CIENTÍFICOS PRO-

BATORIOS EN EL PRO-

CESO CIVIL 

 
 
 

Fuente: oficio RH-AM-ES-
CUELA-1-2025 – fecha 15 
de julio 2025 del Magis-
trado Presidente de la 
Sala 3ª de la Corte de Ape-
laciones del Ramo Civil y 
Mercantil 

 

MARCO NORMATIVO 
 Código Procesal Civil y Mer-

cantil (Decreto Ley 107): ar-
tículos 126, 127, 128, 139, 
164 al 171, 186, 191 y 192 

 
 La Ley del Organismo Judicial 

(Decreto 2-89) artículos 8 nu-
meral 6, y 10. 

 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
 Analizar y ordenar la prueba 

 Descartar prueba ilegal 

 Interpretar declaraciones y 

comparar versiones distin-

tas 

 Establecer hechos probados 

y no probados 

MÉTODOS CIENTÍFICOS DE 
PRUEBA 
 Prueba pericial 

 Prueba telefónica 

 Medios de prueba audiovi-

suales y telemáticos  

Proporcionar a las 
personas discen-
tes las herramien-
tas necesarias 
para que valoren 
de forma razonada 
y objetiva la 
prueba, incorpo-
rando métodos 
científicos proba-
torios y garanti-
zando la debida 
motivación de las 
resoluciones judi-
ciales, conforme a 
los principios de 
legalidad, sana crí-
tica y tutela judi-
cial efectiva. 

Emite resoluciones ju-
diciales objetivas y 
fundamentadas me-
diante la adecuada 
valoración de la 
prueba y la aplicación 
de métodos científi-
cos probatorios en el 
proceso civil, garanti-
zando la observancia 
de los principios de le-
galidad, sana crítica, 
debido proceso y tu-
tela judicial efectiva 
en la administración 
de justicia. 

Funcionarios Ju-
diciales en Ma-
teria Civil 
 

Virtual 
 

2 sesiones  
 

2.5 horas cada 
una 

Tercer bimes-
tre 
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DESAFÍOS  EN LA INTEGRACIÓN DE 
MÉTODOS CIENTÍFICOS DE 
PRUEBA EN EL PROCESO CIVIL.  

 

 

 

 

 

10.  PROGRAMA: DENOMI-

NACIÓN, CALIFICACIÓN 

Y PROCEDENCIA DE LOS 

MEDIOS DE IMPUGNA-

CIÓN EN MATERIA PRO-

CESAL CIVIL Y MERCAN-

TIL 

 
 
Fuente:  
 

Ref; 225/Acta 48-
2025/acmd del 24 de oc-
tubre de 2025 de la Se-
cretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 

 

MÓDULO I 
 
IMPUGNACIONES QUE SE RE-
SUELVEN POR QUIEN EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN (Remedios Proce-
sales llamados en la práctica) 
 
a. ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN 
 Procedencia 
 Trámite, plazo y resolución 

(Observación: En estos casos, 
el término para interponer 
apelación o casación del auto 
o de la sentencia, corre desde 
la última notificación del auto 
que rechace de plano la acla-
ración o ampliación pedida, o 
bien el que los resuelva) 

 Fundamento 
 Diferencias entre Aclaración y 

Ampliación  
b. REVOCATORIA   
 Procedencia  
 Plazo 
 Trámite y resolución 
 Fundamento 

Brindar a las per-
sonas cursantes 
los conocimientos 
acerca de la califi-
cación, trámite  y 
procedencia de los 
medios de impug-
nación en materia 
procesal civil. 

Tramita con base en 
la ley las impugnacio-
nes en materia proce-
sal civil. 

Jueces y Magis-
trados de Sala en 
materia Civil y 
Mercantil  
  
 

 

Virtual/Presen-
cial 
 
2 módulos de 5 
sesiones cada 
uno de 2 horas 

 

Segundo bi-
mestre 
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c. REPOSICIÓN 
 Procedencia  
 Plazo 
 Trámite y resolución 
 Fundamento  
d. NULIDAD 
 Procedencia  
 Improcedencia  
 Trámite de la nulidad 
 Tipos de nulidad 
o Nulidad por vicios de procedi-

miento 
o Nulidad por violación de Ley 
 Fundamento 
 Costas de las actuaciones nu-

las 
 
MÓDULO II 

 
IMPUGNACIONES QUE SE RE-
SUELVEN EN ALZADA 

  
a. APELACIÓN 
 Características 
 Requisitos  
 Procedencia 
 Límite de la Apelación 
 Elevación de los autos 
 Audiencia 
 Adhesión a la Apelación 
 Nuevas Excepciones 
 Medios de prueba 
 Vista y resolución 
 Efectos de la apelación 
 
b. OCURSO DE HECHO 
 Tipos de ocurso de hecho 
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o Ocurso de hecho procesal 
o Ocurso de hecho material 
 
 Requisitos para considerar 

un Ocurso de Hecho 
o Debe ser imprevisto 
o Debe ser relevante para el 

proceso 
o Debe ser documentado 
  
 Procedimiento para tramitar 

un Ocurso de Hecho 
 
 Efectos del Ocurso de Hecho 
o Suspensión del proceso 
o Modificación del procedi-

miento 
o Anulación de actuaciones 
o Nueva evaluación de pruebas  

 
c. CASACIÓN 
 Tipos de Casación  
o Casación de forma  
 Características 
 Requisitos 
 Motivos de casación de forma 
 Procedimiento 
 Efectos de la casación de 

forma 
 
o Casación de fondo 
 Características 
 Requisitos 
 Motivos de casación de fondo 
 Procedimiento 
 Efectos de la casación de 

fondo 
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d. CASACIÓN DE LOS LAUDOS 

ARBÍTRALES 
o Características 
o Requisitos 
o Motivos de casación de lau-

dos arbitrales 
o Procedimiento 
o Efectos de la casación de lau-

dos arbitrales 
 

e. RECURSOS PROCEDENTES EN 
DISTINTOS JUICIOS (Ordina-
rio, Sumario, Oral, Ejecutivo, 
Ejecutivo en la vía de apre-
mio) 

 
ANÁLISIS DE CRITERIOS JURIS-
PRUDENCIALES DE LA CORTE DE 
CONSTITU-CIONALIDAD EN  MA-
TERIA  PROCESAL CIVIL Y MER-
CANTIL. 
 

11. CONFERENCIA: ADMISI-

BILIDAD Y TRÁMITE DE 

IMPUGNACIÓN EN PRO-

CESOS CIVILES EN JUDI-

CATURAS DE PAZ 

 
 
 

Fuente:  

 
Ref; 225/Acta 48-
2025/acmd del 24 de oc-
tubre de 2025 de la Se-

MÓDULO I 
IMPUGNACIONES QUE SE RE-
SUELVEN POR QUIEN EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN (Remedios Proce-
sales llamados en la práctica) 
a) ACLARACIÓN Y AMPLIA-

CIÓN 
 Procedencia 
 Trámite, plazo y resolución 
 Fundamento 
 Diferencias entre Aclaración 

y Ampliación  
 

b) REVOCATORIA   

Garantizar una ad-
ministración de 
justicia efectiva, 
equitativa y ajus-
tada a derecho en 
los procesos civi-
les que requieren 
impugnación. 

Evalúa de manera ob-
jetiva los requisitos y 
fundamentos de los 
recursos de impugna-
ción, determinando 
su admisibilidad de 
acuerdo a la ley. 

Funcionarios Ju-
diciales de Paz 
 
 
Jueces Suplen-
tes. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Virtual / Pre-
sencial 

 
2 sesiones de 
2 horas cada 

una 

Primer 
bimestre 
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cretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 
 

 

 Procedencia  
 Plazo 
 Trámite y resolución 
 Fundamento 
c)   REPOSICIÓN 
 Procedencia  
 Plazo 
 Trámite y resolución 
 Fundamento  

 
d)   NULIDAD 
 Procedencia  
 Improcedencia  
 Trámite de la nulidad 
 Tipos de nulidad 
 Fundamento 
 
MÓDULO II: 
IMPUGNACIONES QUE SE RE-
SUELVEN EN ALZADA  
a) APELACIÓN 
 Características 
 Requisitos  
 Procedencia 
 Límite de la Apelación 
 Elevación de los autos 
 Efectos de la apelación 
b) REVISION 
 Procedencia 
 Tramite 
 efectos 
c) OCURSO DE HECHO 
 Requisitos para considerar un 

Ocurso  
 Efectos del Ocurso 

 
TALLER: 
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ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 
EN IMPUGNACIONES EN PROCE-
SOS CIVILES EN JUZGADOS DE 
PAZ  
 
 
 
 
 
 

12.  CONFERENCIA: 

APLICACIÓN DE 

VALORES EN EL 

PROCESO CIVIL 

 
 
 
 

 

Fuente:  
 
Ref; 225/Acta 48-
2025/acmd del 24 de oc-
tubre de 2025 de la Se-
cretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 

 

DOCTRINA 
 Concepto de valor 
 Concepto de valor jurídico 
 Concepto de principio 
 Tipos de valor jurídico 
 Valores jurídicos civiles y los 

derechos humanos  
 
ANÁLISIS CONSTITUCIONAL DE 
LOS VALORES JURÍDICOS  
 
 La justicia 
 La seguridad jurídica 
 El bien común 
 La igualdad 
 La libertad 
 
LA APLICACIÓN DE LOS VALORES 
JURÍDICOS EN EL PROCESO CIVIL 
 
 Función de los jueces 
 El juez y los valores jurídicos 
 Forma de aplicación: 

o elementos extrínsecos  
o elementos intrínsecos 

 Valores del Organismo Judi-
cial 

Aplicar principios 
y valores éticos en 
la toma de decisio-
nes judiciales, ase-
gurando la equi-
dad, imparcialidad 
y justicia en los 
procesos civiles. 

Incorpora los princi-
pios éticos en la reso-
lución de conflictos y 
en la interpretación 
de las leyes. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Civil. 
 
 

Virtual/Presen-
cial 

 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo 
bimestre 
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13. TALLER: ANÁLISIS DE LA 

LEY DE TARJETAS DE 

CRÉDITO DECRETO NÚ-

MERO 2-2024, EN MATE-

RIA PROCESAL CIVIL 

 
 
 
 
 
Fuente:  
 
Ref; 225/Acta 48-
2025/acmd del 24 de oc-
tubre de 2025 de la Se-
cretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 

  

CONCEPTO DE LEY 
 
CONCEPTO DE TARJETA DE CRÉ-
DITO  
 
RESUMEN TEMÁTICO DE LA LEY 
 
 Disposiciones generales 
 Derechos y obligaciones del 

emisor, afiliado y tarjetaha-
biente 

 Protección del tarjeta ha-
biente 

 Límites de ley en cuanto a 
cobros de deuda por tarjeta 
de crédito  

 Función de la ley de tarjetas  
 Beneficios de la ley de tarje-

tas  
 Legalidad de cobro de re-

cargo por tarjeta de crédito.  
 Contrato por tarjeta de cré-

dito 
 Negociar una deuda por tar-

jeta de crédito 
 

 

Abordar los aspec-
tos procesales de 
esta ley para ase-
gurar que los jue-
ces puedan gestio-
nar y resolver de 
manera efectiva 
los conflictos deri-
vados del uso y 
manejo de tarjetas 
de crédito. 

Resuelve conflictos 
entre consumidores y 
emisores de tarjetas 
de crédito de manera 
justa y eficiente, ba-
sándose en la ley. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Civil. 
 
 

Virtual / Pre-
sencial 

 
2 sesiones de 
2 horas cada 

una 

Segundo 
bimestre 
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LA LEY DE TARJETAS DE CRÉDITO 
EN SU APLICACIÓN PROCESAL CI-
VIL  
 
 Demanda por deuda de tar-

jeta de crédito.  
 Prescripción por deuda de 

tarjeta de crédito. 
 Consecuencia de omisión de 

pago de tarjeta de crédito 
según la Ley de Tarjetas de 
crédito.  

 Embargo por deuda en tar-
jeta de crédito 

 Límites de ley en cuanto a 
cobros de deuda por tarjeta 
de crédito  

 Función de la ley de tarjetas  
 Beneficios de la ley de tarje-

tas  
 Legalidad de cobro de re-

cargo por tarjeta de crédito.  
 Contrato por tarjeta de cré-

dito 
 Negociar una deuda por tar-

jeta de crédito 
 
ÁMBITO TEMPORAL DE APLICA-
CIÓN DE LA LEY 
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14 CURSO: MEDIDAS CAU-

TELARES CIVILES 

 
Fuente:  
 
Ref; 225/Acta 48-
2025/acmd del 24 de oc-
tubre de 2025 de la Se-
cretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 

 

PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN 
LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 Principio de instrumentalidad 
 Principio de proporcionalidad 
 Principio de contradicción 
 
CLASES DE MEDIDAS CAUTELARES 
 Medidas cautelares nominadas 

e innominadas 
 Medidas cautelares personales 

y reales 
 Medidas precautorias y antici-

patorias 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICI-
TUD Y OTORGAMIENTO DE MEDI-
DAS CAUTELARES 
 Requisitos para la solicitud 
 Legitimación activa y pasiva 
 Peligro en la demora (periculum 

in mora) 
 Apariencia de buen derecho (fu-

mus boni iuris) 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN 
 
TRAMITACIÓN PROCESAL 
 Presentación de la solicitud 
 Medidas cautelares inaudita 

parte 
 Audiencias y oposición de la 

contraparte 

Manejar de ma-
nera efectiva las 
medidas cautela-
res civiles, garanti-
zando que su uso 
contribuya a una 
justicia equitativa 
y eficaz. 

Dicta resoluciones 
cautelares que equili-
bren los derechos de 
las partes, asegu-
rando que se protejan 
sin generar perjuicios 
innecesarios. 

Funcionarios Ju-
diciales de Paz, 
Primera Instan-
cia y Salas en 
materia Civil. 

Virtual/Presen-
cial 

 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo 
bimestre 



       
        
      

117 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

 
CONTRACAUTELA 
 Naturaleza y finalidad 
 Formas de prestación 
 
TIPOS ESPECÍFICOS DE MEDIDAS 
CAUTELARES EN GUATEMALA 
 Embargo precautorio 
 Anotación de demanda 
 Secuestro de bienes 
 Prohibición de innovar y de con-

tratar 
 Intervención judicial 

 
MEDIDAS CAUTELARES INNOVATI-
VAS Y ANTICIPATORIAS 
 Diferencias con medidas caute-

lares tradicionales 
 Procedencia y requisitos 

 
OPOSICIÓN, MODIFICACIÓN Y LE-
VANTAMIENTO DE MEDIDAS CAU-
TELARES 
 Derecho de oposición de la con-

traparte 
 Modificación y sustitución de 

medidas cautelares 
 Levantamiento y caducidad 
 
EFECTOS Y EJECUCIÓN DE LAS MEDI-
DAS CAUTELARES 
 Efectos sobre las partes y terce-

ros 
 Ejecución de las medidas 
 Responsabilidad por daños y 

perjuicios 
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15. CURSO: PRUEBA  ANTI-

CIPADA EN MATERIA CI-

VIL 

 
 
 
Fuente:  
 
Ref; 225/Acta 48-
2025/acmd del 24 de oc-
tubre de 2025 de la Se-
cretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 

 

INTRODUCCIÓN A LA PRUEBA ANTI-
CIPADA EN MATERIA CIVIL 
 Concepto y naturaleza jurídica 

de la prueba anticipada 
 Definición y características 
 Diferencias con otros tipos de 

prueba 
 Importancia de la prueba antici-

pada en el proceso civil 
 Protección de derechos e in-

tereses 
 Prevención de pérdida de evi-

dencia 
 Marco legal de la prueba antici-

pada en Guatemala 
 Normativa en el Código Procesal 

Civil y Mercantil 
 
PRINCIPIOS PROCESALES APLICA-
BLES 
 Legalidad 
 Celeridad procesal 
 Debido proceso 
 Procedimiento para la obten-

ción de Prueba Anticipada 
 

REQUISITOS Y PRESUPUESTOS PRO-
CESALES 
 Legitimación activa y pasiva 
 Circunstancias que justifican la 

anticipación de la prueba 
 Competencia y jurisdicción 

Identificar situa-
ciones en las que 
es pertinente or-
denar la práctica 
de una prueba an-
ticipada para evi-
tar la pérdida o 
deterioro de ele-
mentos probato-
rios. 

Dicta resoluciones 
que aseguren la ob-
tención y preserva-
ción de pruebas 
clave, contribuyendo 
a una justicia más efi-
caz y justa. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Civil.  

Virtual / Pre-
sencial 

 
2 sesiones de 2 
horas cada uno 

Tercer 
bimestre 
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 Órganos jurisdiccionales compe-
tentes 

 Conflictos de competencia 
 
 
TRAMITACIÓN Y FORMALIDA-
DES 
 Solicitud de prueba antici-

pada 
 Notificaciones y audiencias 
 Medidas cautelares asocia-

das 
 
TIPOS DE PRUEBA ANTICIPADA 
 Declaración de testigos 
 Procedimiento para su ob-

tención 
 Garantías de veracidad 
 Peritajes y experticias 
 Designación de peritos 
 Elaboración y presentación 

de informes 
 Inspecciones judiciales 
 Realización y documentación 
 Participación de las partes 
 Documentos y otros medios 

de prueba 
 Recolección y preservación 
 Admisibilidad y pertinencia 
 La prueba anticipada y el De-

recho a la Defensa 
 
GARANTÍAS PROCESALES 
 Derecho al contradictorio 
 Principio de igualdad proce-

sal 
 Contradicción y control de la 

prueba anticipada 
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 Oposición y objeciones 
 Recursos procedentes 
 Limitaciones y excepciones 
 Casos de urgencia o peligro 

en la demora 
 Protección de derechos fun-

damentales 
 
EFICACIA Y VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA ANTICIPADA 
 Incorporación al proceso 

principal 
 Procedimiento de introduc-

ción 
 Oportunidad procesal 
 Criterios de valoración.  
 
ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 
RELEVANTE 
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16. CURSO: EL CONTRATO 

DE MANDATO EN EL SIS-

TEMA JURÍDICO GUATE-

MALTECO 

 
 
 
 
Fuente:  
 
Ref; 225/Acta 48-
2025/acmd del 24 de oc-
tubre de 2025 de la Se-
cretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 

 

INTRODUCCIÓN AL CONTRATO 
DE MANDATO 
 Definición y naturaleza jurí-

dica de Mandato 
 Clasificación del Mandato 

o General 
o Especial 

 Distinción entre Mandato 
con Representación y Man-
dato sin Representación 

 Análisis comparativo del 
Mandato con otras figuras 
afines (Comisión, Agencia, 
Poder) 

 Principios generales del de-
recho aplicables al mandato 
 
 

ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
MANDATO 
 Consentimiento: Capacidad y 

Representación 
 Objeto del Mandato: Actos 

Jurídicos permitidos 
 Forma del Contrato: Requisi-

tos formales y no formales 
 Interpretación restrictiva y 

extensiva del mandato  
 Análisis de Casos sobre inter-

pretación  judicial de los  lí-
mites del mandato.   

 
 
 
 

Comprender los 
elementos funda-
mentales, dere-
chos, deberes y 
responsabilidades 
que este tipo de 
contrato implica 
para las partes in-
volucradas, así 
como sus implica-
ciones legales. 

Emite resoluciones 
fundamentadas en la 
legislación nacional, 
considerando prece-
dentes y principios ju-
rídicos pertinentes al 
contrato de mandato. 

Funcionarios Ju-
diciales de Paz y 
de Primera Ins-
tancia en mate-
ria Civil 
 
 

Virtual/Presen-
cial 

 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Cuarto 
bimestre 
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DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
MANDANTE Y MANDATARIO 
 Obligaciones del mandante: 

pago de honorarios, indem-
nización y reembolso de gas-
tos.  

 Obligaciones del Mandata-
rio:  Ejecución del encargo y 
responsabilidad en la rendi-
ción de cuentas  

 Facultades conferidas al 
Mandatario: actuación den-
tro y fuera del límite del 
mandato 

 Casos de abuso de con-
fianza y negligencia en el 
ejercicio del mandato 

 Resolución de controversias 
entre mandante y mandata-
rio: análisis jurisprudencial 
 

 
EXTINCIÓN Y REVOCACIÓN DEL 
MANDATO 
 Causales de Extinción: cum-

plimiento  revocación y 
muerte. 

 Revocación Unilateral: Facul-
tades y límites.  

 Consecuencias Jurídicas  de la 
revocación intempestiva 

 Extinción del mandato por in-
capacidad  o fallecimiento del 
mandante o mandatario 



       
        
      

123 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

 Análisis de casos y doctrina 
sobre la extinción del man-
dato 

 
 

MANDATO JUDICIAL 

 Características y formalida-
des 

 Facultades y limitaciones 
 Casos de representación pro-

cesal en los tribunales 
 Efectos procesales 
 
MANDATO COMERCIAL 
 Particularidades del Man-

dato en el Derecho Mercantil 
 Mandatos otorgados en el 

ámbito de las sociedades 
mercantiles 

 La responsabilidad del man-
datario en contratos comer-
ciales 

 Mandato en el contexto de 
la contratación administrati-
vas  

 Análisis de casos y resolucio-
nes judiciales sobre mandato 
mercantil 

 
RESPONSABILIDAD DEL MANDA-
TARIO 
 Responsabilidad civil y penal 
 Ejercicio abusivo de las facul-

tades  conferidas 
 Responsabilidad por actua-

ción fuera del mandato 
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 Responsabilidad solidaria y 
su aplicabilidad en el man-
dato 

 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN 
EL CONTRATO DE MANDATO 

 Métodos alternativos de re-
solución de conflictos: Me-
diación y Arbitraje 

 La vía judicial frente a mé-
todo alternativos de resolu-
ción  

 Análisis comparado de la re-
solución de controversias en 
América Latina 
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MATERIA DE FAMILIA 
nro. ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO 
OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD BIMESTRE 

PROYECTADO 

1.  CURSO: DESAFÍOS CON-

TEMPORÁNEOS DEL DE-

RECHO DE FAMILIA, IN-

NOVACIÓN, JUSTICIA Y 

PROTECCIÓN DESDE 

UNA PERSPECTIVA NA-

CIONAL E INTERNACIO-

NAL 

 

Fuente:  Réplica dicta-
men 80-2024 (Del 21 al 
23 de noviembre de 
2024, en el Centro de Es-
tudios Sociales y Jurídi-
cos del Ecuador y la Aca-
demia Euroamericana de 
Derecho de Familia) 
MSc. Jennie Aimée Mo-
lina Morán. Jueza Sexta 
de Primera Instancia de 
Familia del Departa-
mento de Guatemala.  

1. La decisión judicial de la teoría la 
práctica, un impacto a grupos 
vulnerables. 

2. La coordinación de parentalidad. 
Problemas y soluciones en las in-
tervenciones en relaciones pa-
rentales de alta conflictividad. 

3. Resumen del derecho de familia 
en el Ecuador, nuevos desafíos. 

4. Divorcio Incausado. 
5. Medidas cautelares en los proce-

sos de disolución y liquidación 
de la sociedad conyugal. 

6. Alimentos congruos debido al 
cónyuge, pactados en acta de 
acuerdo total de mediación.  

7. La voluntad anticipada un dere-
cho a vivir o morir dignamente. 

8. El derecho testamentario en re-
lación con el derecho civil y de-
recho de familia en el Ecuador.  

9. El juicio oral como el vehículo 
idóneo de la materia de familia. 

10. La experiencia de las comisarías 
de mujer y familia y el cambio al 
sistema jurídico de familia apli-
cación del derecho procesal fa-
miliar y de niñez en el Ecuador. 

 
 
 
 
 

Fortalecer los co-
nocimientos de las 
personas partici-
pantes acerca de 
los desafíos con-
temporáneos del 
derecho de fami-
lia, examinando 
las soluciones in-
novadoras en la 
gestión de conflic-
tos de alta conflic-
tividad, el manejo 
de figuras moder-
nas (como el di-
vorcio incausado y 
la voluntad antici-
pada), e incorpo-
rando las perspec-
tivas procesales y 
de protección a 
grupos vulnera-
bles desde un 
marco de justicia 
comparada e in-
ternacional. 

Aplica principios de 
innovación jurídica y 
justicia restaurativa 
para resolver eficaz-
mente los conflictos 
de familia de alta 
complejidad y las 
nuevas figuras del de-
recho sustantivo (in-
cluyendo alimentos 
congruos, divorcio in-
causado y voluntad 
anticipada). 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria de familia 

Presencial / vir-
tual 
2 sesiones de 2 
horas cada una. 

Segundo bi-
mestre 
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2.  CONGRESO DE FAMILIA: 

PERSPECTIVAS JURÍDI-

CAS, HUMANISTAS Y DE 

DERECHOS HUMANOS 

EN GUATEMALA 

 
 
Fuente: Ref. 179/Acta 
37-2025/DRQG 23 de 
septiembre de 2025 de la 
Secretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 

DOCTRINA LEGAL EN MATERIA 
DE FAMILIA Y SU VINCULACIÓN 
CON LA CONSTITUCIONALIDAD 
 
 Interpretación del artículo 

43 de la Ley de Amparo, Ex-
hibición Personal y de Cons-
titucionalidad como pará-
metro doctrinario en mate-
ria de familia. 

 Alcance de la doctrina legal y 
su fuerza vinculante para los 
órganos jurisdiccionales en 
materia de familia. 

 Análisis de jurisprudencia 
relevante emitida por la 
Corte de Constitucionalidad 
en casos de familia. 

 
CRITERIOS SOBRE DUDAS DE 
COMPETENCIA: CUANTÍA Y ÁM-
BITO TERRITORIAL 

 
 Fundamento legal de la com-

petencia en materia de fami-
lia: Constitución, Ley del Orga-
nismo Judicial y Código Proce-
sal Civil y Mercantil. 

 Parámetros interpretativos 
para determinar competencia 
objetiva, funcional y territorial 
en procesos de familia. 

 La duda de competencia como 
mecanismo residual: preven-
ción de la denegación de justi-
cia y protección del derecho 

Velar por la aplica-
ción de los funda-
mentos legales, 
doctrinarios y ju-
risprudenciales en 
materia de familia, 
fortaleciendo la 
capacidad de jue-
ces, magistrados y 
operadores de jus-
ticia para dictar 
decisiones judicia-
les basadas en la 
Constitución, los 
derechos huma-
nos y la doctrina 
legal, que garanti-
cen la protección 
integral de la ni-
ñez, la mujer y la 
familia. 

Aplica los criterios 
constitucionales y de 
derechos humanos 
en la resolución de 
conflictos familiares, 
con énfasis en la pro-
tección integral de la 
niñez, la mujer y la fa-
milia, velando por el 
cumplimiento de los 
fundamentos legales, 
doctrinarios y juris-
prudenciales en dicha 
materia. 
 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria de Familia. 
 
 

Presencial 
 

1 sesión de 7.5 
horas 

Primer o se-
gundo semes-
tre (una vez al 
año) 
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humano de acceso a la juris-
dicción. 

 Comparación con estándares 
internacionales (Corte IDH y 
Comité de Derechos del Niño). 

LA CONCILIACIÓN EN PROCESOS 
DE FAMILIA: BUENAS Y MALAS 
PRÁCTICAS 

 Análisis del artículo 14 del De-
creto 47-2022, Ley de Tribu-
nales de Familia. 

 La conciliación como derecho 
humano de acceso a una justi-
cia pronta y cumplida. 

 El rol del juez/a de familia en 
la promoción de los derechos 
humanos mediante mecanis-
mos alternativos de solución 
de conflictos. 

 Límites constitucionales y 
humanos de la concilia-
ción. 

 Buenas prácticas de conci-
liación: casos exitosos y 
experiencias comparadas 
en Latinoamérica. 

 Malas prácticas: riesgos de 
revictimización y desequi-
librio de poder entre las 
partes. 
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EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, 
NIÑA Y ADOLESCENTE: ALCAN-
CES FILOSÓFICOS, JURÍDICOS Y 
PRÁCTICOS 
 
 Doctrina de protección inte-

gral y principios rectores de la 
niñez (Convención sobre los 
Derechos del Niño). 

 Revictimización de niños, ni-
ñas y adolescentes en los 
procesos judiciales y su im-
pacto en el desarrollo inte-
gral. 

 Garantías especiales del ni-
ños, niñas y adolescentes 
testigo y peritado. 

 Principios pro familia y favor 
minoris: su aplicación en la 
jurisprudencia nacional. 

 Retos actuales en las relacio-
nes familiares: migración, 
violencia intrafamiliar y co-
rresponsabilidad parental. 
 

LA PRUEBA EN LOS PROCESOS DE 
FAMILIA: LEGALIDAD, VALORA-
CIÓN Y AVANCES TECNOLÓGICOS 
 Principios de legalidad y per-

tinencia de la prueba en pro-
cesos de familia. 

 La prueba inadmisible: lími-
tes constitucionales y proce-
sales. 
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 Reglas de valoración con 
base en la sana crítica razo-
nada y la doctrina de la 
Corte de Constitucionalidad. 

 La prueba científica del 
ADN: estándares de fiabili-
dad y validez en procesos de 
filiación, patria potestad y 
alimentos. 

 
EL JUEZ DE FAMILIA Y SU INCI-
DENCIA EN PROCESOS DE ADOP-
CIÓN DE NNA 
 Análisis del derecho a la fami-

lia como derecho humano. 

 Garantía de homologación 
en la adopción: protección 
del interés superior del niño. 

 La función jurisdiccional 
frente al riesgo de adopcio-
nes irregulares y trata de 
personas. 

 Estudio de casos paradigmá-
ticos nacionales e interna-
cionales sobre adopciones 
ilícitas. 
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3.  CONGRESO ACTUALIZA-

CIÓN EN MATERIA DE 

FAMILIA  

 

Fuente:  Ref; 225/Acta 

48-2025/acmd del 24 de 

octubre de 2025 de la Se-

cretaría de la Corte Su-

prema de Justicia 

 

 

1. Doctrina legal en materia de 
familia, según lo establecido 
en el artículo 43 de la Ley de 
Amparo, Exhibición Personal 
y de Constitucionalidad 
 

2. Criterios sobre dudas de 
competencia, con relación a 
la cuantía y al ámbito territo-
rial 
 

2.1 Fundamento legal de la 
competencia en materia 
de familia. 

2.2 Criterios para determinar 
la competencia. 

2.3 La duda de competencia, 
como última opción para 
no vulnerar el derecho hu-
mano de los usuarios del 
sistema.  

 
3. La conciliación, buenas y ma-

las prácticas, según los pará-
metros establecidos en el ar-
tículo 14 del Decreto 47-2022 
del Congreso de la República 
de Guatemala 
 

3.1 El derecho humano, para 
tener acceso a una justicia 
pronta y cumplida. 

3.2 Límites constitucionales y 
humanos dentro de la con-
ciliación. 

3.3 Facultades del juez/a de 
familia para promoción de 

Fortalecer las 
competencias teó-
ricas y prácticas de 
los jueces y juezas 
en derecho de fa-
milia, asegurando 
una actuación ju-
risdiccional que 
garantice el pleno 
respeto y protec-
ción de los dere-
chos humanos de 
los usuarios del 
sistema de justi-
cia, con especial 
énfasis en la niñez 
y adolescencia. 

Vela por el cumpli-
miento de los dere-
chos humanos de los 
usuarios del sistema 
de justicia en materia 
de familia, principal-
mente al niño, niña y 
adolescente, garanti-
zando el bien común 
de la familia, en favor 
de la población gua-
temalteca 

Dirigido a:  
Funcionarios Ju-
diciales en Ma-
teria de Familia 

Presencial 
1 sesión de 7.5 

horas 

Segundo Se-
mestre 
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los derechos humanos en 
la vía de la conciliación. 

 
 

4. El interés superior del niño y 
sus alcances filosóficos 
 

4.1 La revictimización del NNA 
dentro de los procesos ju-
diciales y su incidencia 
dentro de su desarrollo in-
tegral como persona. 

4.2 Las garantías del NNA tes-
tigo y peritado. 

4.3 Principios en favor de la ni-
ñez y la familia. 

4.4 Relaciones familiares y los 
retos para procurar el bie-
nestar del NNA. 

 
5. La prueba en los procesos de 

familia 
 

5.1 La legalidad de la prueba. 
5.2 La prueba inadmisible. 
5.3 Reglas de valoración 
5.4 El ADN y su valía dentro 

del proceso de relaciones 
paterno filiales y de pater-
nidad y filiación.  

 
6. La incidencia del juez de fa-

milia dentro del proceso de 
adopción de los NNA 
 

6.1 El derecho a la familia. 
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6.2 La garantía de la homolo-
gación para garantizar el 
interés superior del niño. 
El riesgo del fenómeno cri-
minal de las adopciones 
irregulares 
 

4.  CUMBRE DERECHO DE FA-

MILIA Y  JUSTICIA EN LA 

ERA DIGITAL 

 

Fuente:  Ref; 225/Acta 48-

2025/acmd del 24 de octu-

bre de 2025 de la Secretaría 

de la Corte Suprema de Jus-

ticia 

 

DOCTRINA LEGAL EN MATERIA DE 
FAMILIA, SEGÚN LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE 
AMPARO, EXHIBICIÓN PERSONAL Y 
DE CONSTITUCIONALIDAD  
 
 Control de Convencionalidad y 
 Control de Constitucionalidad 
 
EL IMPACTO DE LAS REFORMAS EN 
EL DERECHO DE FAMILIA 
 Con respecto a la competencia, 

criterios 
 Sobre el juicio oral de divorcio 

voluntario 
 Sobre el  juicio oral de relacio-

nes familiares 
 

BENEFICIOS DEL EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO 

 Reglamento General de la Ley 
de Tramitación Electrónica de 
Expedientes Judiciales Acuerdo 
número 08-2023 de la Corte Su-
prema de Justicia 

  Definición 
 Servicios del órgano jurisdiccio-

nal virtual 
 Actuaciones judiciales 
 Digitalización 
 

DERECHOS HUMANOS DE LA NIÑEZ 

Y DE LA ADOLESCENCIA 

Fortalecer los cono-
cimientos y habilida-
des de los funciona-
rios judiciales que 
conocen casos en 
materia de familia 
en cuanto a los crite-
rios jurisprudencia-
les de la materia, la 
observación del 
principio del interés 
superior del niño, así 
como la aplicación 
de herramientas di-
gitales para garanti-
zar una justicia 
pronta y cumplida. 

Dicta resoluciones judi-

ciales que observan el 

bloque de constitucio-

nalidad y convencionali-

dad analizando las dis-

tintas controversias que 

se someten a su consi-

deración como funcio-

nario judicial de familia. 

 

Dirigido a:  
Funcionarios judi-
ciales en materia 
de familia 

Presencial /  vir-

tual 

2 sesiones de 7.5 
en total  

Cuarto bimes-
tre 
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 La revictimización del NNA den-
tro de los procesos judiciales y 
su incidencia dentro de su desa-
rrollo integral como persona  

 Las garantías del NNA testigo y 
peritado 

 Principios en favor de la niñez y 
de la familia 

  Relaciones familiares y los retos 
para procurar el bienestar del 
NNA 

 Convención sobre los Derechos 
del Niño –CDN- 

 

EL IMPACTO DE LA INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL, SU LEGITIMIDAD, MITOS 

Y REALIDADES 

 Legitimidad de las herramientas 
virtuales 

 La utilización de la inteligencia 
artificial en otros sistemas jurí-
dicos 

 La utilización de aplicaciones 
tecnológicas para análisis de ex-
pedientes 

 Formas de alimentación de las 
herramientas digitales 

 
EL MANEJO DE PRUEBA DIGITAL EN 
EL DERECHO DE FAMILIA 
 Concepto de prueba digital 
 Diferencias entre la prueba digi-

tal y la prueba tradicional 
 Tipología de la prueba digital 
 Criterios de admisibilidad 
 Fundamento legal 
 La legalidad de la prueba digital 
 Riesgos asociados a su uso inde-

bido 
 Desafíos 
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 Convenio de Budapest sobre la 
Ciberdelincuencia. 

 
 
 
 
 
 

MATERIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
nro. ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO 
OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD BIMESTRE 

PROYECTADO 

1.  MÓDULO I: PROGRAMA 

ESPECIALIZACIÓN EN 

MATERIA DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA EN PRO-

TECCIÓN Y JUSTICIA PE-

NAL JUVENIL 

 
Fuente: Petición 2025 de 
Doctora Suasnavar, 
Secretaría de Niñez, con 
base en documentos 
siguientes: 
 
 Oficio SPNAJ-145-

2024/amsp – 6 de 
junio 2024 

 Oficio SPNAJ-161-
2024/amsp – 6 de 
julio 2024 

 Oficio Nro. 1801-
2024/SERV/Norma 
Anleu – 22 de 
octubre 2024 

1. Desarrollo humano de la ni-

ñez y adolescencia 

2. Principios del abordaje psico-

social y los diferentes enfo-

ques en el abordaje a NNA 

3. Niñez y adolescencia en 

riesgo social y víctima de vio-

lencia 

4. Derechos humanos de la ni-

ñez y adolescencia 

5. El interés superior del niño, 

niña o adolescente y derecho 

de opinión 

6. Modalidades alternativas de 

cuidado de niños, niñas y ado-

lescentes 

7. La entrevista 

8. Metodologías de entrevista 

para NNA 

9. Módulo de implementación 

de la gestión por audiencias 

en los juzgados y salas con 

Desarrollar en los 
funcionarios judi-
ciales las capaci-
dades necesarias 
para abordar y re-
solver casos de ni-
ñez y adolescencia 
conforme a la doc-
trina de protec-
ción integral, apli-
cando los princi-
pios de interés su-
perior, participa-
ción y no discrimi-
nación, para ase-
gurar decisiones 
judiciales con en-
foque humanista, 
garantista y espe-
cializado. 

Aplica la doctrina de 
protección integral y 
el control de conven-
cionalidad en la aten-
ción de casos de niñez 
y adolescencia, ga-
rantizando la protec-
ción efectiva de sus 
derechos humanos 
mediante interven-
ciones basadas en el 
interés superior, la 
participación, la no 
discriminación y la 
promoción de medi-
das de protección no 
institucionalizadoras 
y sanciones no priva-
tivas de libertad. 

Funcionarios ju-
diciales en mate-
ria de niñez 
 

Virtual y plata-
forma 

 
40 horas distri-
buidas en teó-
rico práctico.  

Primer 
bimestre 
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competencia en materia de 

niñez y adolescencia y ado-

lescentes en conflicto con la 

ley penal. 

 

2.  SEMINARIO: COMPE-

TENCIA DE LOS JUECES 

DE PAZ DENTRO DEL SIS-

TEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

 

Fuente:  Ref; 225/Acta 48-

2025/acmd del 24 de octu-

bre de 2025 de la Secretaría 

de la Corte Suprema de Jus-

ticia 

 

MARCO NORMATIVO Y PRINCIPIOS 

DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

 Principios rectores: interés su-

perior del niño, tutela prefe-

rente y carácter irrenunciable 

de derechos. 

 Deberes del Estado y órganos 

especializados (arts. 1–6). 

 Enfoque de derechos y doctrina 

de la protección integral (arts. 

80–84). 

 

COMPETENCIA DE LOS JUECES DE 

PAZ 

 Competencia preventiva y sub-

sidiaria del juez de paz en mate-

ria de niñez y adolescencia. 

 Deber de remitir actuaciones al 

juzgado especializado (art. 98). 

 Límites territoriales y funciona-

les de la jurisdicción. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL Y COORDINA-

CIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Coordinación con la Defensoría 

de la Niñez y Adolescencia 

(PDH), Comisiones Municipales 

Fortalecer las capaci-
dades jurídicas, pro-
cedimentales y éti-
cas de los jueces de 
paz y personal judi-
cial para garantizar 
una intervención 
adecuada, oportuna 
y coordinada en ca-
sos relacionados con 
la niñez y adolescen-
cia, conforme a la 
Ley de Protección In-
tegral y sus princi-
pios rectores 

Aplica la normativa na-
cional en materia de 
protección integral y 
ejerce su competencia 
judicial de forma dili-
gente, subsidiaria y 
coordinada, asegurando 
la tutela preferente de 
los derechos de niños, 
niñas y adolescentes. 

Dirigido a: 
Jueces de Paz  

Presencial /  
virtual 

 
3 sesiones de 2 
horas cada una 

Primer bimes-
tre 
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y Unidad Especializada de la 

PNC (arts. 85–97). 

 Medidas de protección y actua-

ciones urgentes ante amenaza 

o violación de derechos. 

 Buenas prácticas judiciales: len-

guaje claro, espacios amigables 

y enfoque diferenciado. 

 

RETOS Y MEJORA CONTINUA EN LA 

FUNCIÓN JUDICIAL 

 Desafíos de la jurisdicción de 

paz en la protección de dere-

chos de NNA. 

 Evaluación de impacto judicial y 

buenas prácticas instituciona-

les. 

 Propuestas de fortalecimiento 

y seguimiento. 

3.  PROGRAMA: ACTUALI-

ZACIÓN PARA FUNCIO-

NARIOS JUDICIALES EN 

MATERIA CIVIL, FAMI-

LIA, NIÑEZ, ADOLESCEN-

CIA Y CONTENCIOSO AD-

MINISTRATIVO 

 

 

MÓDULO I 
Dominando la teoría probatoria: 
un enfoque integral para el éxito 
judicial 
 
a. Introducción a la teoría 

probatoria 

 La verdad y las formas pro-
batorias. 

 Pruebas y hechos contro-
vertidos. 

 Principios fundamentales y 
garantías procesales en ma-
teria de prueba. 
 

Facilitar a las y los 
funcionarios judi-
ciales, los conoci-
mientos y el desa-
rrollo de aptitu-
des, habilidades y 
destrezas necesa-
rias para el ejerci-
cio especializado 
de sus funciones. 

Desempeña sus fun-
ciones con mayor se-
guridad jurídica, efi-
ciencia y apego a la 
ley, contribuyendo 
así a fortalecer el sis-
tema judicial y garan-
tizar el acceso a la 
justicia para todos los 
ciudadanos. 
 
 

 

Dirigido a:  
Funcionarios Ju-
diciales y letra-
dos del Orga-
nismo Judicial 

Presencial / vir-
tual 

 
 

6 sesiones pre-
senciales de 2 

horas cada una 
 

34 horas en 
plataforma 

Zoom 
 

20 horas en 
plataforma 

Moodle 

Segundo Se-
mestre 
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b. El presupuesto probatorio 

 Presupuesto probatorio y 
admisibilidad de las prue-
bas. 

 Presupuesto probatorio y 
reproducción de las prue-
bas. 

 Presupuesto probatorio y 
valoración de las pruebas. 

 Análisis de casos prácticos 
sobre admisibilidad de la 
prueba. 

 Taller de identificación de 
presupuestos probatorios 
en diferentes situaciones. 
 

c. Los medios de prueba 

 Los medios probatorios en la 
tradición jurídica vs la inno-
vación tecnológica. 

 Formalidad vs finalidad de 
los medios de prueba. 

 Talleres de calificación de in-
terrogatorios para testigos y 
peritos. 

 Talleres de calificación de las 
posiciones (preguntas) en la 
declaración de parte proce-
sal. 

 

d. La valoración probatoria 

 Reglas de la valoración indi-
vidual de la prueba 
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 Reglas de la valoración con-
junta de la prueba 

 Reglas probatorias en el sis-
tema de prueba tasada. 

 Reglas probatorias en el sis-
tema de sana crítica. 

 Motivación de la valoración 
probatoria en la sentencia. 

 Análisis de sentencias y re-
soluciones judiciales sobre 
valoración de la prueba. 

 Debate sobre casos comple-
jos de valoración probatoria. 
 
 

e. La prueba idónea en acciones 
específicas: un enfoque 
procedimental para el éxito 
judicial 

 Naturaleza y contenido de la 
prueba idónea 

 Concepto y naturaleza de la 
prueba idónea. 

 Relevancia de la prueba idó-
nea para el éxito de la tutela 
judicial efectiva.  

 Análisis de la legislación y ju-
risprudencia relevante so-
bre la prueba idónea 
 

f. Reglas procedimentales de la 
prueba idónea 

 Reglas para determinar la 
idoneidad de la prueba: per-
tinencia, conducencia, utili-
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dad, exclusividad, otros. Ad-
misión de prueba idónea en 
acciones determinadas. 

 Admisión de prueba idónea 
en acciones determinadas. 

 Rechazo de prueba inidónea 
en acciones determinadas. 

 Análisis de casos prácticos 
sobre aspectos procedimen-
tales de la prueba idónea en 
diferentes acciones judicia-
les. 
 

g. Prueba idónea en acciones de 
reivindicación de la propiedad y 
posesión 

 Medios de prueba idóneos 
en acciones de reivindica-
ción: Tradicionales: recono-
cimiento judicial y dictamen 
de expertos; Innovadores: 
medios tecnológicos 

 Análisis de casos prácticos 
sobre la valoración de la 
prueba en acciones de 
reivindicación. 
 

h. Incidencia de la prueba en el 
abandono voluntario conyugal 

 Presunción legal como 
prueba idónea. 

 Prueba complementaria del 
abandono voluntario conyu-
gal: declaraciones de testi-
gos, documentos, correos 
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electrónicos, mensajes de 
texto, etc. 

 Prueba de oposición a la 
presunción legal. 

 Valoración de la prueba en 
casos de abandono volunta-
rio conyugal. 

 Análisis de casos prácticos 
sobre la prueba del aban-
dono voluntario conyugal. 
 

i. Prueba idónea en la fijación de 
pensión alimenticia 

 Prueba tradicional en accio-
nes de alimentos vs innova-
ciones probatorias con nue-
vas tecnologías. 

 Análisis de casos prácticos 
sobre la fijación de la pen-
sión alimenticia. 

 Talleres sobre reproducción 
y valoración de prueba tec-
nológicas. 
 

MÓDULO II 
 
Reforma de la Justicia Civil  
 
MÓDULO III 
Construyendo una Justicia 
Abierta: transparencia, participa-
ción y rendición de cuentas en el 
Siglo XXI 
 
a. Introducción a la Justicia 

Abierta 
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 Concepto y naturaleza de la 
Justicia Abierta. 

 Principios fundamentales: 
transparencia, participación 
ciudadana, rendición de 
cuentas y colaboración. 

 Beneficios y desafíos de la 
Justicia Abierta. 

 Marco normativo interna-
cional y nacional sobre Justi-
cia Abierta. 
 

b. Estándares internacionales 
de Justicia Abierta 

 Declaraciones y convencio-
nes internacionales sobre 
derechos humanos y acceso 
a la justicia. 

 Estándares de la Organiza-
ción de Estados Americanos 
(OEA) y otras organizaciones 
internacionales en materia 
de Justicia Abierta. 

 Análisis comparado de expe-
riencias internacionales en 
implementación de Justicia 
Abierta. 
 

c. Datos abiertos en la justicia 

 Concepto y tipos de datos 
abiertos judiciales. 

 Importancia de los datos 
abiertos para la transparen-
cia y la rendición de cuentas. 
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 Metodologías para la publi-
cación y gestión de datos 
abiertos judiciales. 

 Talleres prácticos sobre ac-
ceso y análisis de datos 
abiertos judiciales. 
 

d. Sistemas de variables judi-
ciales 

 Concepto y utilidad de los 
sistemas de variables judi-
ciales. 

 Diseño e implementación de 
indicadores de desempeño 
judicial. 

 Análisis y visualización de 
datos judiciales para la toma 
de decisiones. 

 Casos prácticos sobre uso de 
sistemas de variables judi-
ciales en diferentes contex-
tos. 
 
 

e. Rendición de cuentas en la 
Justicia Abierta 

 Concepto y mecanismos de 
rendición de cuentas en el 
sistema judicial. 

 Participación ciudadana en 
la vigilancia y evaluación de 
la gestión judicial. 

 Responsabilidad de los jue-
ces y funcionarios judiciales. 
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 Análisis de experiencias exi-
tosas de rendición de cuen-
tas en la justicia. 
 

MÓDULO IV 

Garantizando un juicio justo: es-
tándares, desafíos y mejores 
prácticas 
 
a. Introducción a la regla del Jui-
cio Justo 
 Concepto y naturaleza de la 

Regla del Juicio Justo. 
 Importancia de la Regla del 

Juicio Justo para la protec-
ción de los derechos funda-
mentales. 

 Derechos fundamentales y 
Juicio Justo. 

 Marco normativo interna-
cional y nacional sobre la Re-
gla del Juicio Justo. 
 

b. Estándares de derechos hu-
manos del Juicio Justo 
 Declaraciones y convencio-

nes internacionales sobre 
derechos humanos y justi-
cia. 

 Estándares de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas 
(ONU), la Organización de 
Estados Americanos (OEA) y 
otras organizaciones inter-
nacionales en materia de jui-
cio justo. 
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 Análisis comparado de expe-
riencias internacionales en 
la aplicación de la Regla del 
Juicio Justo. 
 

c. Relevancia de las actuaciones 
deficientes en un Juicio Justo 
 Identificación y análisis de 

las actuaciones deficientes 
que pueden vulnerar la Re-
gla del Juicio Justo: falta de 
motivación de las resolucio-
nes judiciales, dilaciones in-
debidas, errores judiciales, 
etc. 

 Impacto de las actuaciones 
deficientes en los derechos 
de las partes procesales y en 
la confianza en el sistema ju-
dicial. 

 Mecanismos para prevenir y 
corregir las actuaciones defi-
cientes en un juicio. 
 

d. Celeridad y calidad de la deci-
sión en un Juicio Justo 
 Importancia de la celeridad 

y la calidad de la decisión 
para garantizar un juicio 
justo. 

 Factores que pueden afectar 
la celeridad y la calidad de la 
decisión jurisdiccional. 

 Estrategias para mejorar la 
celeridad y la calidad de la 
decisión jurisdiccionales sin 
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sacrificar las garantías del 
juicio justo. 
 

e. Conformidad de la decisión en 
un Juicio Justo 
 Concepto y alcance de la 

conformidad de la decisión 
en un juicio justo. 

 Recursos y mecanismos para 
impugnar decisiones judicia-
les que no cumplen con los 
estándares del juicio justo. 

 Importancia de la revisión 
judicial para garantizar la 
protección de los derechos 
humanos. 

 
MÓDULO V 
 
Conducción de audiencias en la 
era digital: dominando las habili-
dades esenciales y la realidad vir-
tual 
 

a. Introducción a las destrezas 
de conducción de audiencia 

 Audiencias orales: Contra-
dicción y decisión. 

 Importancia de las destrezas 
de conducción para el éxito 
de la audiencia. 

 Roles y responsabilidades 
del juez o director de la au-
diencia. 

 Reglas básicas en la conduc-
ción de audiencias. 
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b. Desarrollo tecnológico en la 
conducción de audiencias 

 Impacto de la tecnología en 
las audiencias judiciales: vi-
deoconferencias, pruebas 
electrónicas, gestión de do-
cumentos digitales, etc. 

 Ventajas y desafíos del uso 
de la tecnología en las au-
diencias. 

 Análisis de casos prácticos 
sobre el uso de la tecnología 
en diferentes tipos de au-
diencias. 
 

c. Sistema de realidad virtual de 
conducción de audiencias 

 Introducción a la realidad 
virtual y sus aplicaciones en 
la capacitación judicial. 

 Presentación del sistema de 
realidad virtual de conduc-
ción de audiencias: caracte-
rísticas, funcionalidades, es-
cenarios simulados. 

 Prácticas guiadas en el sis-
tema de realidad virtual: 
conducción de diferentes ti-
pos de audiencias, manejo 
de situaciones difíciles, in-
teracción con participantes 
virtuales. 
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d. Habilidades de comunicación 
en la conducción de audien-
cias 

 Conducción efectiva y celeri-
dad. 

 Estandarización de audien-
cias y parametrización de 
tiempos de duración. 

 Simulación de audiencias 
orales efectivas. 
 

e. Audiencias y calidad de la de-
cisión 

 Estructuración de las resolu-
ciones orales. 

 Relato de la sentencia en au-
diencia oral. 

 Relato de la sentencia y sen-
tencia escrita. 

 

PROGRAMA DE LINGÜÍSTICA 
 
MÓDULO VI  
 
Redactando sentencias autosufi-
cientes: un modelo para la justi-
cia eficaz y accesible 

a. Introducción al estándar de 
sentencia autosuficiente 

 Concepto y naturaleza de la 
sentencia autosuficiente. 
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 Importancia de la sentencia 
autosuficiente para la efica-
cia y la accesibilidad de la 
justicia. 

 Reglas básicas para la sen-
tencia autosuficiente. 

 Marco normativo y jurispru-
dencial sobre la sentencia 
autosuficiente. 
 

b. El mito de la sentencia ex-
tensa 

 Análisis crítico del modelo 
tradicional de sentencia ex-
tensa. 

 Identificación de los proble-
mas y desafíos que plantea 
la sentencia extensa: com-
plejidad, falta de claridad, 
dilaciones, otros. 

 Argumentos a favor de la ne-
cesidad de adoptar un 
nuevo modelo de sentencia. 
 

c. La sentencia como medio 
para el acceso a la justicia 

 Elementos para la autosufi-
ciencia de la sentencia 

 Alcances y efectos de las 
sentencias autosuficientes 

 Estructura de las sentencias 
autosuficientes 
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d. Inteligencia artificial y sen-
tencias automatizadas 

 Exploración del uso de la in-
teligencia artificial en la re-
dacción de sentencias. 

 Análisis de las ventajas y los 
riesgos de la automatización 
de sentencias. 

 Debate sobre el papel de la 
inteligencia artificial en el 
futuro de la justicia. 
 

e. Taller de redacción de sen-
tencias autosuficientes 

 Talleres de redacción de 
sentencias y ejercicios auto-
matizados. 

 

MÓDULO VII  
Dominando los remedios proce-
sales: un enfoque estratégico 
para la defensa de sus derechos 
 

a. Teoría impugnativa de los re-
medios procesales 

 Finalidad de los remedios 
procesales. 

 Fiabilidad jurisdiccional y re-
medios procesales funda-
mentos teóricos de la im-
pugnación. 

 Remedios procesales vs la 
arrogancia de la infalibili-
dad.  
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b. Recurso de aclaración 

 Resoluciones ambiguas, os-
curas y contradictorias. 

 La aclaración como medio 
para aclarar, precisar y evi-
tar contradicciones jurisdic-
cionales. 

 Análisis de casos prácticos 
sobre el recurso de aclara-
ción. 
 

c. Recurso de ampliación 

 Resoluciones incompletas. 
 Pretensiones procesales y 

falta de resolución. 
 Ampliación como medio 

para completar las resolu-
ciones. 

 Análisis de casos prácticos 
sobre el recurso de amplia-
ción. 
 

d. Revocatoria y reposición 

 Concepto y diferencias en-
tre revocatoria y reposición. 

 Procedencia y requisitos de 
la revocatoria y la reposi-
ción. 

 Trámite de la revocatoria y 
la reposición. 

 Análisis de casos prácticos 
sobre la revocatoria y la re-
posición. 
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e. Taller de aplicación de reme-
dios procesales 

 Análisis de casos complejos 
sobre remedios procesales. 

 Elaboración de escritos de 
recursos de aclaración, am-
pliación, revocatoria y repo-
sición. 

 Debate sobre las estrategias 
de impugnación más ade-
cuadas en diferentes situa-
ciones. 
 

MÓDULO VIII  
 
Subsanando faltas procesales: un 
enfoque práctico para la eficacia 
del proceso judicial 
 

a. Naturaleza y contenido de la 
falta procesal 

 Concepto y naturaleza de la 
falta procesal. 

 Clasificación de las faltas 
procesales: por su gravedad, 
por su origen, etc. 

 Identificación de los ele-
mentos de la falta procesal: 
acto u omisión, norma in-
fringida, daño o perjuicio, 
etc. 

 Análisis de la legislación y ju-
risprudencia relevante so-
bre faltas procesales. 
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b. Relevancia de la falta proce-
sal y su relación con la viola-
ción de un derecho 

 Análisis de la relación entre 
la falta procesal y la viola-
ción de un derecho funda-
mental o una garantía pro-
cesal. 

 Determinación del impacto 
de la falta procesal en el 
desarrollo del proceso y en 
la decisión final. 

 Casos prácticos sobre la va-
loración de la relevancia de 
la falta procesal. 
 

c. Sistemas procesales para la 
subsanación de la falta proce-
sal 

 Sistemas despóticos: en-
mienda del procedimiento. 

 Sistemas democráticos: re-
medios procesales amplios. 

 Análisis de los requisitos y 
presupuestos para la subsa-
nación. 

 Casos prácticos sobre la apli-
cación de los diferentes sis-
temas de subsanación. 
 

d. Control sobre las faltas proce-
sales 

 Autoritario: los jueces. 
 Democrático: los sujetos 

procesales. 
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 Análisis de la jurisprudencia 
sobre el control de las faltas 
procesales. 
 

e. Taller de subsanación de fal-
tas procesales 

 Análisis de casos complejos 
sobre faltas procesales. 

 Estructura de las resolucio-
nes para la subsanación de 
las faltas procesales. 
 

MÓDULO IX 
 
Derecho administrativo para fun-
cionarios judiciales 
 

a. Concepto y naturaleza del 
Derecho Administrativo  

 Definición del Derecho Ad-
ministrativo. 

 Diferencias con otras ramas 
del derecho (Derecho Cons-
titucional, Derecho Civil, 
otros) 

 Características del Derecho 
Administrativo (normas, re-
laciones de poder, protec-
ción del interés público, 
otros) 
 

b. Principios fundamentales del 
Derecho Administrativo 

 Legalidad: El poder adminis-
trativo solo puede actuar 
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dentro de los límites esta-
blecidos por la ley. 

 Proporcionalidad: Las actua-
ciones administrativas de-
ben ser adecuadas y no ex-
cesivas. 

 Imparcialidad: Impulso ha-
cia decisiones objetivas y 
equitativas. 

 Eficiencia y eficacia: El Es-
tado debe actuar con los re-
cursos y en los plazos más 
adecuados. 

 Publicidad: Las decisiones 
deben ser transparentes y 
accesibles. 
 

c. Fases del Procedimiento Ad-
ministrativo 

 Iniciación del procedi-
miento. 

 Instrucción y recopilación de 
pruebas. 

 Resolución administrativa. 
 Ejecución de la resolución. 
 Recursos administrativos: 

recursos de alzada, reposi-
ción y revisión. 

d. La función del órgano judicial 
en el procedimiento adminis-
trativo 

 Cuando un tribunal revisa 
actos administrativos: con-
trol de legalidad y derechos 
de los administrados. 
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 Tipos de control judicial: 
control de legalidad, control 
de proporcionalidad, y con-
trol de competencias. 
 

e. Clasificación de los actos ad-
ministrativos (15 min) 

 Actos administrativos unila-
terales. 

 Actos administrativos de ca-
rácter reglamentario y dis-
crecional. 

 Actos administrativos de 
ejecución. 
 

f. Función judicial en la revisión 
de actos administrativos 

 Condiciones bajo las cuales 
los tribunales pueden revi-
sar actos administrativos. 

 La acción de nulidad o revi-
sión de actos administrati-
vos ilegales. 

 Garantías judiciales y dere-
chos fundamentales de los 
administrados. 
 

g. Jurisprudencia relevante en 
Derecho Administrativo 

 Casos recientes que estable-
cen precedentes importan-
tes en la materia. 

 Impacto de las decisiones ju-
diciales sobre el Derecho 
Administrativo. 
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h. Tendencias actuales y refor-

mas del Derecho Administra-
tivo 

 Modernización de la admi-
nistración pública. 

 Nuevas tecnologías en los 
procedimientos administra-
tivos. 

 Reforma judicial y su rela-
ción con el Derecho Admi-
nistrativo. 
 

MÓDULO X 
 
Dominando el contencioso admi-
nistrativo y económico coactivo: 
un enfoque integral 
 

a. Introducción al Contencioso 
Administrativo 

 Reglas generales del proce-
dimiento contencioso admi-
nistrativo. 

 Reglas particulares del pro-
cedimiento contencioso ad-
ministrativo. 

 Servicio público como dere-
cho de los ciudadanos. 

 Asimetría entre autoridad 
pública y ciudadanos. 
 

b. Garantía de defensa en el 
procedimiento Contencioso 
Administrativo 
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 Medidas cautelares y sus-
pensión del acto administra-
tivo. 

 Eficacia y eficiencia del servi-
cio público. 

 Ininterrupción del servicio 
público. 

 Análisis de casos prácticos y 
jurisprudencia relevante. 

 Sentencia sobre legalidad 
del procedimiento 

 Sentencia sobre la contro-
versia de fondo 

 Extensión y alcances de la 
sentencia en la jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. 
 

c. Derechos Fundamentales y 
tutela judicial efectiva en Pro-
cedimiento contencioso ad-
ministrativo. 

 Marco normativo constitu-
cional en materia Conten-
cioso-Administrativo.  

 Garantías de la tutela judi-
cial efectiva: Derecho a la 
defensa, derecho a la 
prueba y derecho a la moti-
vación de las resoluciones.  

 Innovaciones y tendencias 
Jurisprudenciales constitu-
cionales en materia conten-
cioso administrativo.  
 

d. El Económico Coactivo: Fun-
damentos y Regulación 
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 Naturaleza y finalidad del 
Económico Coactivo. 

 Diferencias con el Conten-
cioso Administrativo. 

 Marco legal y reglamentario 
aplicable. 

 Principios y garantías del 
proceso. 
 

e. Etapas del juicio Económico 
Coactivo 

 Inicio del proceso: el título 
ejecutivo y el requerimiento 
de pago. 

 Oposición del ejecutado y 
excepciones. 

 Pruebas y alegatos. 
 Sentencia y ejecución. 

 
f. Efectos y ejecución de la sen-

tencia en el Económico Coac-
tivo 

 Alcance de la sentencia y 
cosa juzgada. 

 Medidas de ejecución: em-
bargo, remate, adjudicación 
de bienes. 

 Incidentes y recursos en la 
etapa de ejecución. 

 Casos prácticos y simulacio-
nes de juicios de ejecución. 

 Curso específico: análisis de 
legislación sustantiva: tribu-
taria, aduanera 
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DUDAS Y CONFLICTOS DE COM-
PETENCIA 

 

4.  CURSO: APLICACIÓN DEL 

CRITERIO DE OPORTUNI-

DAD Y MECANISMOS DE 

DESJUDICIALIZACIÓN EN 

CONFLICTOS PENALES 

CONTRA ADOLESCENTES 

 

Fuente: boleta de DNC -
2025 
 
Secretaría de Protección 
para la Niñez y Adoles-
cencia y Justicia Penal Ju-
venil.  

FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y 
DE POLÍTICA CRIMINAL 
 Concepto de desjudicializa-

ción. 
 Principios constitucionales y 

de justicia juvenil. 
 Marco internacional: Con-

vención sobre los Derechos 
del Niño, Reglas de Beijing y 
Reglas de Tokio. 

 
CRITERIO DE OPORTUNIDAD 
COMO FORMA DE DESJUDICIALI-
ZACIÓN 
 Concepto y finalidad del cri-

terio de oportunidad. 
 Requisitos y limitaciones en 

adolescentes. 
 Diferencias frente a concilia-

ción, mediación y otras sali-
das alternas. 

 
ANÁLISIS CRÍTICO Y JURISPRU-
DENCIAL 
 Jurisprudencia nacional so-

bre criterio de oportunidad 
y medidas alternas. 

 Estándares internacionales 
de la CIDH y Comité de los 
Derechos del Niño. 

 Análisis de casos en Guate-
mala y comparados en Amé-
rica Latina. 

Analizar y aplicar 
de manera funda-
mentada el crite-
rio de oportuni-
dad y los mecanis-
mos de des judi-
cialización en pro-
cesos penales 
contra adolescen-
tes, considerando 
el marco norma-
tivo nacional e in-
ternacional y los 
principios de justi-
cia juvenil espe-
cializada. 

Aplica mecanismos 
de desjudicialización, 
como el criterio de 
oportunidad, en ca-
sos de adolescentes 
en conflicto con la ley 
penal, valorando la 
normativa vigente, la 
jurisprudencia y los 
principios de protec-
ción integral. 

Convocatoria 
abierta a Funcio-
narios Judiciales. 
 

Virtual 
 2 sesiones de 
2 horas cada 

una 

Segundo bi-
mestre  
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TALLER DE APLICACIÓN PRÁC-
TICA 
 Elaboración de matrices de 

decisión para aplicar desju-
dicialización. 

 Estudio de casos: proceden-
cia de criterio de oportuni-
dad, mediación o medidas 
socioeducativas. 

 Debate grupal y plan de bue-
nas prácticas. 
 

5.  CURSO: IDONEIDAD DE 

LA SANCIÓN EN EL SIS-

TEMA PENAL JUVENIL 

 

Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 
Secretaría de Protección 
para la Niñez y Adoles-
cencia y Justicia Penal.  

PRINCIPIOS Y FINALIDADES DEL 
PROCESO PENAL JUVENIL 

 Principio de interés superior 
del adolescente. 

 Principios de proporcionali-
dad, mínima intervención y 
resocialización. 

 Finalidades socioeducativas 
del proceso juvenil. 

FORMAS DE TERMINACIÓN ANTI-
CIPADA DEL PROCESO PENAL JUVE-
NIL 

 Conciliación. 
 Remisión. 
 Criterio de oportunidad re-

glado. 
 Alcances y limitaciones. 

 
 
 
 
 
 

Analizar y aplicar 
los principios, fi-
nalidades y dispo-
siciones normati-
vas que orientan 
la idoneidad de la 
sanción en el Sis-
tema Penal Juve-
nil, garantizando 
que las medidas 
impuestas cum-
plan una finalidad 
socioeducativa y 
de reinserción. 

Determina sanciones 
idóneas en procesos 
penales juveniles, 
aplicando principios 
de proporcionalidad, 
normativa de la Ley 
PINA y criterios juris-
prudenciales, con en-
foque en la finalidad 
socioeducativa. 

Convocatoria 
abierta para Fun-
cionarios Judicia-
les 

Virtual 
2 sesiones de 2 

horas cada 
una. 

 

Tercer bimes-
tre 
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DETERMINACIÓN IDÓNEA DE LA 
SANCIÓN 

 Análisis del art. 239 Ley PINA. 
 Factores a considerar en la in-

dividualización de la sanción. 
 Jurisprudencia relevante en 

Guatemala. 

 
TIPOS DE SANCIÓN SOCIOEDUCA-
TIVA 

 Art. 238 Ley PINA. 
 Clasificación de sanciones: 

amonestación, libertad asis-
tida, prestación de servicios a 
la comunidad, internamiento, 
entre otras. 

 Criterios de idoneidad, pro-
porcionalidad y progresivi-
dad. 

 
TALLER DE APLICACIÓN PRÁCTICA 

 Estudio de casos sobre indivi-
dualización de sanción. 

 Matriz de análisis: ¿qué san-
ción es idónea según el caso? 

 Debate y conclusiones. 
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6.  CURSO: REPARACIÓN 

DIGNA EN LOS PROCE-

SOS DE ADOLESCENTES 

EN CONFLICTO CON LA 

LEY PENAL 

 

 

 

Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 
Secretaría de Protección 
para la Niñez y Adoles-
cencia y Justicia Penal. 

NORMATIVA APLICABLE 

 Marco nacional: Constitución, 
Código Procesal Penal, Ley PINA. 

 Marco internacional: Convención 
sobre los Derechos del Niño, Re-
glas de Beijing, Observaciones del 
Comité de los Derechos del Niño, 
jurisprudencia de la Corte IDH. 

 
PROCESO PENAL JUVENIL Y REPARA-
CIÓN DIGNA 

 Etapas del proceso penal juvenil 
con enfoque en la reparación. 

 Reparación digna como finalidad 
socioeducativa y restaurativa. 

 Diferencias entre sanción y repa-
ración. 

 
REPARACIÓN DIGNA DENTRO DEL PRO-
CESO PENAL 

 Concepto de reparación digna en 
adolescentes. 

 Jurisprudencia nacional y compa-
rada. 

 Principios de proporcionalidad, 
interés superior y justicia restau-
rativa. 

TALLER DE ANÁLISIS  

 Estudio de casos sobre repara-
ción digna en procesos juveniles. 

 Discusión crítica sobre criterios 
de fijación y cumplimiento. 

 Elaboración de lineamientos de 
buenas prácticas. 

 
 

Analizar la norma-
tiva nacional e inter-
nacional y los crite-
rios jurisprudencia-
les que orientan la 
reparación digna en 
los procesos de ado-
lescentes en con-
flicto con la ley pe-
nal, con el fin de 
aplicarla como una 
medida restaurativa 
y de justicia integral. 

Aplica medidas de repa-
ración digna en proce-
sos penales juveniles, 
integrando principios de 
justicia restaurativa, 
proporcionalidad e inte-
rés superior del adoles-
cente, conforme al 
marco legal vigente. 

Convocatoria 
abierta para Fun-
cionarios Judicia-
les 

Virtual 
4 sesiones de 2 
horas cada una  

Tercer bimestre 
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7.  MÓDULO II: PROGRAMA 

ESPECIALIZACIÓN EN 

MATERIA DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA EN PRO-

TECCIÓN Y JUSTICIA PE-

NAL JUVENIL 

 
Fuente: Petición 2025 de 
Doctora Suasnavar, 
Secretaría de Niñez, con 
base en documentos 
siguientes: 
 Oficio SPNAJ-145-

2024/amsp – 6 de 
junio 2024 

 Oficio SPNAJ-161-
2024/amsp – 6 de 
julio 2024 

 Oficio Nro. 1801-
2024/SERV/Norma 
Anleu – 22 de 
octubre 2024 

 

1. Los deberes de respeto, pro-

tección y garantía de los de-

rechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

2. Sistemas de protección a la 

niñez y adolescencia (social, 

estatal, judicial). 

3. La protección social y el esta-

blecimiento de pisos míni-

mos de protección y la pro-

tección especial.  

4. Corpus Iuris de la Niñez  

5. Control de Convencionalidad 

del Corpus Iuris de la Niñez  

6. La doctrina del Bloque de 

constitucionalidad. 

7. Los principios de la doctrina 

de la protección integral  

8. Sistema de justicia especiali-

zado con enfoque incluyente  

9. Pluralismo jurídico y la pro-

tección de la niñez y adoles-

cencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer en los 
funcionarios judi-
ciales las capaci-
dades para inter-
pretar y aplicar el 
Corpus Iuris de la 
Niñez y la doctrina 
de protección in-
tegral, emitiendo 
resoluciones espe-
cializadas que ase-
guren la tutela 
efectiva de los de-
rechos y la aplica-
ción excepcional 
de medidas res-
trictivas. 

Aplica el marco jurí-
dico nacional e inter-
nacional de protec-
ción integral de la ni-
ñez y adolescencia en 
el ejercicio de la fun-
ción judicial, garanti-
zando el respeto, la 
protección y la garan-
tía de sus derechos 
humanos mediante 
decisiones funda-
mentadas en el con-
trol de convencionali-
dad, la justicia espe-
cializada y la aplica-
ción de los principios 
de interés superior, 
igualdad, no discrimi-
nación y participa-
ción. 

Funcionarios ju-
diciales en mate-
ria de niñez 
 

Virtual y plata-
forma 

 
40 horas distri-
buido en teó-
rico practico.  

Cuarto 
bimestre 
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8.  CURSO: COMPETENCIA 

DE LOS JUECES DE PAZ 

DENTRO DEL PROCESO 

DE ADOLESCENTES EN 

CONFLICTO CON LA LEY 

PENAL 

 

Fuente: oficio CCJ-SE-UA-
1245-2025/HEBA  del Con-
sejo de la Carrera Judicial de 
fecha 10 de noviembre 
2025. 

 

MARCO NORMATIVO Y PRINCIPIOS 

RECTORES DEL SISTEMA PENAL JU-

VENIL 

 Fundamentos del sistema de 

justicia penal juvenil en Guate-

mala (arts. 1, 6, 80–98, 150–

167 del Decreto 27-2003). 

 Principios específicos: legali-

dad, proporcionalidad, mí-

nima intervención, especiali-

zación y reinserción social. 

 Diferencias entre el sistema 

penal ordinario y el sistema es-

pecializado para adolescentes. 

 

COMPETENCIA DE LOS JUECES DE 

PAZ EN EL PROCESO PENAL DE 

ADOLESCENTES 

 Competencia preventiva, terri-

torial y material del juez de paz 

en casos de adolescentes en 

conflicto con la ley penal. 

 Actuaciones inmediatas del 

juez de paz: recepción de de-

nuncias, control de flagrancia, 

comunicación al Ministerio Pú-

blico y remisión al Juzgado de 

Adolescentes (arts. 160–164). 

 Limitaciones del juez de paz: 

prohibición de decretar medi-

das privativas de libertad 

cuando la sanción no supere 

Fortalecer las ca-
pacidades técnicas 
y procedimentales 
de los jueces de 
paz para su co-
rrecta interven-
ción en los casos 
de adolescentes 
en conflicto con la 
ley penal, garanti-
zando la aplicación 
de los principios 
de especialización, 
legalidad y reinser-
ción social. 

Aplica el marco legal 
del proceso penal ju-
venil y ejerce su com-
petencia de forma 
subsidiaria, garantista 
y coordinada con los 
órganos especializa-
dos, respetando los 
derechos fundamen-
tales del adolescente 
en conflicto con la ley 
penal. 

Dirigido a:  
Jueces de Paz 

Presencial vir-
tual 

1 sesión de 7.5  
horas 

Quinto 
bimestre 
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los tres años (Acuerdo 74-

2017, art. 12). 

 

GARANTÍAS Y MEDIDAS CAUTELA-

RES EN EL PROCESO PENAL JUVE-

NIL 

 Garantías procesales mínimas 

del adolescente (arts. 165–

168). 

 Medidas sustitutivas, cautela-

res y socioeducativas aplica-

bles. 

 Coordinación con Defensoría 

de la Niñez, Procuraduría Ge-

neral de la Nación, PNC y Mi-

nisterio Público. 

 

BUENAS PRÁCTICAS Y COORDINA-

CIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Protocolos de actuación del 

juez de paz en la audiencia ini-

cial y remisión del expediente. 

 Comunicación con órganos es-

pecializados y registro de ac-

tuaciones. 

 Enfoque restaurativo y medi-

das no privativas de libertad. 

 Propuestas de mejora institu-

cional y capacitación continua. 
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MATERIA LABORAL 
nro. ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO 
OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD BIMESTRE 

PROYECTADO 

1.  CURSO: JURISPRUDEN-

CIA LABORAL 

 

Fuente: boleta de DNC -  
2025 
 
 Juzgado Octavo de 

Trabajo y Previsión 
Social 

FUNDAMENTOS DE LA JURISPRU-
DENCIA LABORAL 
 Concepto, función y jerar-

quía de la jurisprudencia en 
materia laboral. 

 Evolución histórica y doctri-
nal en Guatemala. 

 
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIO-
NAL Y LABORAL 
 Sentencias relevantes de la 

Corte de Constitucionalidad 
en materia laboral. 

 Relación entre derechos 
fundamentales y derecho la-
boral. 

 
JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA 
 Criterios reiterados en ma-

teria de contratos de tra-
bajo. 

 Resoluciones sobre despido, 
reinstalación y estabilidad 
laboral. 

 Jurisprudencia sobre nego-
ciación colectiva y conflictos 
colectivos. 

 
 
 
 
 

Actualizar conoci-
mientos de los 
funcionarios judi-
ciales en materia 
de jurisprudencia 
laboral para forta-
lecer la aplicación 
uniforme, cohe-
rente y actuali-
zada de los crite-
rios jurispruden-
ciales en la resolu-
ción de casos. 

Aplica de manera crí-
tica y actualizada la 
jurisprudencia laboral 
nacional e internacio-
nal en sus resolucio-
nes judiciales, asegu-
rando coherencia y 
fundamentación jurí-
dica. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral. 
 
Por designación:  
Juzgado Octavo 
de Trabajo y Pre-
visión Social 

Presencial / vir-
tual 

 
1 sesión  

 
7.5 horas.  

Primer bimes-
tre 
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JURISPRUDENCIA INTERNACIO-
NAL EN MATERIA LABORAL 
 Criterios de la Corte Inter-

americana de Derechos Hu-
manos en derechos labora-
les. 

 Jurisprudencia de la OIT y su 
recepción en el ámbito na-
cional. 

 
ANÁLISIS Y APLICACIÓN PRÁC-
TICA 
 Taller de análisis de resolu-

ciones judiciales. 
 Construcción de criterios ju-

risprudenciales aplicables al 
que hacer del juez. 
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2.  TALLER: LA PROHIBI-

CIÓN DEL TRABAJO IN-

FANTIL Y SUS PEORES 

FORMAS: MARCO NOR-

MATIVO Y RESPONSABI-

LIDAD JUDICIAL 

 

 

Fuente: Oficio DM-2,229 
b-2025-MVCNPjUAI-
TjEEVHjsh del Ministerio 
de Trabajo y Previsión So-
cial de Guatemala 

SESIÓN 1 
MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL 
 
DIFERENCIACIÓN CONCEPTUAL:  
 Trabajo infantil vs. trabajo 

adolescente permitido vs. 
trabajo peligroso.  

 Edad mínima de admisión al 
empleo (Cód. de Trabajo y C-
138 OIT). 

 
MARCO NORMATIVO Y PRINCI-
PIOS: 
 Constitución Política de la Re-

pública de Guatemala  
 Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia 
(PINA)  

 Código de Trabajo (Art. 147 al 
150), y 

 Convenios OIT 138 y 182. 
  
LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO 
INFANTIL (CONVENIO 182): 
 
 Esclavitud  
 Trata de personas  
 Servidumbre por deudas  
 Explotación sexual y activida-

des ilícitas  
 Identificación de indicios en 

procesos laborales y de ni-
ñez. 

 
 
 
 

Dominar el marco 
jurídico nacional e 
internacional (OIT, 
Constitución, Có-
digo de Trabajo) 
para la identifica-
ción, prevención y 
sanción de las si-
tuaciones de tra-
bajo infantil, tra-
bajo infantil peli-
groso y las peores 
formas de trabajo 
infantil, asegu-
rando la primacía 
del interés supe-
rior del niño en 
toda decisión judi-
cial. 

Aplica el principio de 
protección integral y 
el interés superior del 
niño en los procesos 
judiciales, garanti-
zando la restitución 
de derechos y medi-
das de protección a 
las víctimas de tra-
bajo infantil. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral y en 
materia de niñez 
 

Presencial 
 

2 sesiones  
 

2 horas  

Primer bimes-
tre 
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SESIÓN 2 
 Trabajo peligroso: El listado 

nacional de trabajos peligro-
sos.  

 Implicaciones procesales y 
determinación del riesgo en 
el ámbito judicial. 

 El rol del juez en la denuncia 
y la articulación con el Minis-
terio Público y la PGN. 

 
TALLER: ANÁLISIS DE CASOS 
ACERCA DE LA DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN 
LABORAL CON MENORES DE 
EDAD Y LAS MEDIDAS DE PRO-
TECCIÓN Y REPARACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



       
        
      

170 
 

SGC - FO-EEJ-06 / v.6 

3.  CURSO: BUENAS PRÁCTI-

CAS PROCESALES PARA 

LA INTERVENCIÓN JUDI-

CIAL EN TRABAJO IN-

FANTIL PELIGROSO 

 

 

 

Fuente: Oficio DM-2,229 
b-2025-MVCNP del Mi-
nisterio de Trabajo y Pre-
visión Social de Guate-
mala 

 

SESIÓN 1 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y MEDI-
DAS CAUTELARES 
LA OFICIOSIDAD JUDICIAL:  
Facultades probatorias del juez en 
el proceso laboral y de niñez ante 
indicios de trabajo infantil. 
MEDIDAS CAUTELARES DE PRO-
TECCIÓN:  
 Decretos de cesación inme-

diata,  
 Separación del entorno peli-

groso,  
 Órdenes de apoyo psicosocial y 

educativo.  
 Fundamentación y requisitos. 
PRUEBA EN CASOS DE TRABAJO 
PELIGROSO: 
 Valoración del riesgo.  
 Incorporación y valoración de 

dictámenes periciales, inspec-
ciones laborales e informes 
técnicos. 

 
SESIÓN 2 
SENTENCIA, REPARACIÓN Y JURIS-
PRUDENCIA 
LA SENTENCIA REPARADORA:  
Determinación de la existencia de la 
relación laboral y la imposición de 
sanciones y multas al empleador 
(en coordinación con la Inspección 
General de Trabajo). 
 
SIMULACIÓN DE AUDIENCIA: Desa-
rrollo de habilidades en el interro-
gatorio y la toma de decisiones rá-
pidas en casos de flagrancia o alto 
riesgo. 

Fortalecer las des-
trezas prácticas y 
procesales de los 
jueces para trami-
tar y resolver con 
celeridad y efica-
cia los casos que 
involucren trabajo 
infantil peligroso, 
utilizando las fa-
cultades de 
prueba de oficio, 
la imposición de 
medidas cautela-
res de protección 
y la aplicación de 
jurisprudencia en 
materia laboral y 
de derechos hu-
manos de la niñez. 

Aplica los principios 
procesales específi-
cos (oralidad, celeri-
dad y oficiosidad) 
para la sustanciación 
de procesos que invo-
lucren trabajo infan-
til, incluyendo el uso 
de la prueba de oficio 
y la incorporación de 
evidencia técnica (in-
formes de riesgo). 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral y en 
materia de niñez 
 

Presencial / vir-
tual 

 
2 sesiones  

 
2 horas  

Primer bimes-
tre 
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4.  CURSO: PROCESO LABO-

RAL Y PREVISIÓN SOCIAL 

EN SEGUNDA INSTANCIA 

 
Fuente: Instrucciones de 
Dirección.  

 

 Elementos esenciales de las 
resoluciones judiciales: inter-
pretación, argumentación, 
motivación y fundamenta-
ción jurídica. 
 

 Estructura de la sentencia.  
 

 Trámite del proceso laboral y 
previsión social en segunda 
instancia: jubilación, reinsta-
laciones, pensiones, estabili-
dad laboral, simulación labo-
ral y pactos colectivos.  

 
 

 Jurisprudencia de Corte Su-
prema de Justicia, Corte de 
Constitucionalidad y Corte In-
teramericana de Derechos 
Humanos.  
 

 Buenas y malas prácticas en 
el ejercicio jurisdiccional. 
(Duda de competencia, entre 
otras) 

 

 
 
 
 
 
 
 

Mejorar la com-
prensión y aplica-
ción de leyes de la 
materia desarro-
llando habilidades 
para utilizar las 
herramientas ne-
cesarias en cada 
caso resuelto. 

Emite resoluciones 
judiciales en procesos 
laborales en segunda 
instancia, con la de-
bida argumentación, 
motivación y funda-
mentación, aplicando 
los estándares de la 
Corte Interamericana 
de Derechos Huma-
nos, en procesos en 
materia laboral y pre-
visión social. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral. 

Presencial 
 

1 sesión 
 

7.5 horas 

Primer bimes-
tre 
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5.  CURSO: GENERALIDADES 

DEL INSTITUTO GUATE-

MALTECO DE SEGURI-

DAD SOCIAL -IGSS- Y 

PROGRAMAS PARA SUS 

AFILIADOS: EMA E IVS 

 
 
 

Fuente: Instrucciones de 
Dirección.  

 

ASPECTOS RELEVANTES SOBRE EL 
INSTITUTO GUATEMALTECO DE SE-
GURIDAD SOCIAL 

• Historia de la seguridad social 

• Principios fundamentales de 
la seguridad social 

• Protección social, seguridad 
social y previsión social 

• Seguro Social y sistema de se-

guridad social en Guatemala 

• Regímenes obligatorios en 

Guatemala. 

• Regímenes asistenciales. 

• Seguridad social en Guate-

mala. 

• Previsión social empresarial o 
planes complementarios. 

• Previsión social privada com-
plementaria. 

• Retos de la seguridad social 

• Programas del Instituto Gua-
temalteco de Seguridad Social 

ENFERMEDAD, MATERNIDAD Y 
ACCIDENTES -EMA- 

• Financiamiento del programa 

• Riesgos que cubre 

• Requisitos para recibir el be-
neficio 

 
INVALIDEZ, VEJEZ Y SOBREVIVENI-
CIA -IVS- 

• Financiamiento del programa 

• Riesgos que cubre 

• Requisitos para recibir benefi-
cios 

 

Fortalecer los co-
nocimientos de 
jueces y magistra-
dos de trabajo y 
previsión social 
acerca de las ge-
neralidades del 
Instituto Guate-
malteco de Seguri-
dad Social y de los 
servicios que 
brinda a través de 
sus programas, 
EMA e IVS, así 
como su forma de 
financiamiento y 
los servicios que 
presta cada uno. 

Aplica en el desem-
peño de su función 
los conocimientos ad-
quiridos para resolver 
los casos relaciona-
dos con el Instituto 
Guatemalteco de Se-
guridad Social –IGSS-. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral. 

Virtual 
 

3 sesiones  
 

 2 horas cada 
una 

Segundo bi-
mestre 
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6.  CURSO: DESISTIMIEN-
TOS EN MATERIA LABO-
RAL CON INTERVENCIÓN 

DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
Fuente: oficio CCJ-SE-UA-
1245-2025/HEBA  del Con-
sejo de la Carrera Judicial de 
fecha 10 de noviembre 
2025. 

 

NATURALEZA, ALCANCE Y FUNDA-
MENTO DEL DESISTIMIENTO LABO-
RAL 
 Concepto jurídico del desisti-

miento: definición y natura-
leza procesal. 

 Clasificación del desisti-
miento: del proceso, de la ac-
ción y del derecho. 

 Diferencias entre desisti-
miento, renuncia, transacción 
y allanamiento. 

 Principios constitucionales: 
tutela de los derechos labora-
les, irrenunciabilidad y pro-
tección del trabajo humano 
(artículos 102 y 106 de la 
Constitución). 

 Desistimiento en materia in-
dividual y colectiva de tra-
bajo. 

 Casos en los que el Estado in-
terviene como garante del or-
den público laboral. 

 
CONTROL JUDICIAL Y PROCEDI-
MIENTO DE INTERVENCIÓN ESTA-
TAL 
 Función del juez laboral 

frente a los desistimientos 
presentados en juicio. 

 Control de legalidad y límites 
del principio dispositivo en 
materia laboral. 

 Intervención del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social: 
aprobación, objeción y con-
trol administrativo. 

Fortalecer las ca-
pacidades técni-
cas, jurídicas y éti-
cas del discente 
para analizar, re-
solver y documen-
tar correctamente 
los desistimientos 
en materia labo-
ral, garantizando 
la intervención es-
tatal y la protec-
ción de los dere-
chos irrenuncia-
bles del trabaja-
dor. 

Aplica los principios 
constitucionales, le-
gales y éticos en la ad-
misión, control y reso-
lución de desistimien-
tos laborales, asegu-
rando la tutela judicial 
efectiva, la protección 
estatal y la transpa-
rencia del proceso. 

Dirigido a: 
Funcionarios Ju-
diciales 
 

Presencial / 
virtual 

 
3 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo bi-
mestre 
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 Procedimiento de homologa-
ción del desistimiento y con-
trol de fondo y forma. 

 Desistimiento en procesos 
con interés público o en los 
que participe el Estado como 
empleador. 

 Jurisprudencia de la Corte de 
Constitucionalidad sobre irre-
nunciabilidad y control judi-
cial del desistimiento. 

 
EFECTOS, NULIDADES Y RESPON-
SABILIDAD EN LOS DESISTIMIEN-
TOS LABORALES 
 Efectos procesales y sustan-

ciales del desistimiento: ar-
chivo, extinción o continua-
ción del proceso. 

 Nulidad del desistimiento por 
violación de derechos funda-
mentales o fraude procesal. 

 Responsabilidad del juez o au-
xiliar judicial ante la aproba-
ción indebida del desisti-
miento. 

 Desistimiento en procesos de 
trabajo del Estado y principios 
de buena administración pú-
blica. 

 Análisis de casos emblemáti-
cos y criterios recientes del 
Organismo Judicial. 

 Elaboración de un protocolo 
institucional de buenas prácti-
cas sobre desistimientos labo-
rales con intervención estatal. 
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7.  CURSO: DILIGENCIA-
MIENTO DE LA PRUEBA 
EN MATERIA LABORAL 

 
 
 
Fuente: boleta de DNC -  
2025 
 
Juzgado Octavo de Tra-
bajo y Previsión Social 

FUNDAMENTOS DEL DILIGENCIA-
MIENTO PROBATORIO EN MATE-
RIA LABORAL 
 Principios del derecho proce-

sal laboral guatemalteco. 
 Naturaleza y finalidad de la 

prueba en los juicios labora-
les. 

 Reglas de valoración con-
forme al principio de primacía 
de la realidad. 

 Diferencias entre medios de 
prueba, carga probatoria y va-
loración judicial. 
 

PROCEDIMIENTO Y TÉCNICAS EN 
EL DILIGENCIAMIENTO DE LA 
PRUEBA 

 
 Etapas procesales del ofreci-

miento, admisión, práctica y 
valoración de la prueba. 

 Tipos de prueba en materia 
laboral: testimonial, docu-
mental, pericial, inspección 
judicial y confesional. 

 La inversión de la carga de la 
prueba y la tutela del trabaja-
dor. 

 Coordinación entre el juez, las 
partes y los auxiliares judicia-
les durante la práctica proba-
toria. 
 

TALLER DE ANÁLISIS CONTEXTUAL  
Prueba pericial contable en recla-
mos de prestaciones laborales 

 

Desarrollar en los 
funcionarios judi-
ciales las capaci-
dades analíticas, 
interpretativas y 
procedimentales 
necesarias para 
aplicar correcta-
mente el diligen-
ciamiento de la 
prueba en materia 
laboral, garanti-
zando la obser-
vancia de los prin-
cipios de tutela ju-
dicial efectiva, pri-
macía de la reali-
dad y debido pro-
ceso. 

Aplica los principios y 
técnicas del diligen-
ciamiento probatorio 
en materia laboral, 
fundamentando sus 
decisiones judiciales 
en la correcta valora-
ción de la prueba y en 
el respeto a los dere-
chos laborales y pro-
cesales de las partes. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral. 
 
Por designación:  
Juzgado Octavo 
de Trabajo y 
Previsión Social  

Virtual 
5 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo bi-
mestre 
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8.  CURSO: JUICIO ORDINA-

RIO LABORAL Y SUS IN-

CIDENCIAS 

 
Fuente: boleta de DNC 
2025 
 
 Juzgado Pluriperso-

nal de Primera Ins-

tancia de Trabajo y 

Previsión Social y de 

Familia del departa-

mento de Zacapa 

 Juzgado 4to de Tra-

bajo 

 

FUNDAMENTOS DEL PROCESO 
ORDINARIO LABORAL 
 Naturaleza y principios rec-

tores del proceso laboral 
guatemalteco. 

 Finalidad del juicio ordinario 
y su diferencia con otros 
procedimientos laborales. 

 Estructura procesal: de-
manda, contestación, au-
diencia de juicio y resolu-
ción. 

 Principio de inmediación, 
oralidad y concentración. 

 
ETAPAS CLAVE DEL JUICIO ORDI-
NARIO LABORAL 
 Admisión de la demanda y 

emplazamiento. 
 Ofrecimiento y diligencia-

miento de la prueba. 
 Audiencia de juicio: conduc-

ción, registro y actuación de 
las partes. 

 Sentencia: redacción, moti-
vación y congruencia proce-
sal. 

 
INCIDENCIAS PROCESALES EN EL 
JUICIO ORDINARIO LABORAL 
 Incidentes comunes: acu-

mulación, nulidad, recusa-
ción y suspensión de audien-
cias. 

 Medidas cautelares y su 
aplicación en materia labo-
ral. 

Analizar integral-
mente el proceso 
ordinario laboral y 
sus incidencias, 
aplicando los prin-
cipios procesales, 
las etapas proba-
torias y las herra-
mientas jurídicas 
necesarias para 
resolver casos con 
base en el análisis 
crítico y la valora-
ción de la prueba. 

Aplica con precisión 
las etapas, técnicas y 
principios del juicio 
ordinario laboral, re-
solviendo de manera 
fundamentada inci-
dencias procesales y 
casos prácticos con-
forme a la legislación 
guatemalteca y los 
principios de justicia 
laboral. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral 
 
Por designación: 
 
Juzgado Pluri-

personal de Pri-

mera Instancia 

de Trabajo y Pre-

visión Social y de 

Familia del de-

partamento de 

Zacapa 

Juzgado 4to de 

Trabajo 

 

Virtual / pre-
sencial 

 
3 sesiones de 2 
horas cada una  

 

Segundo bi-
mestre 
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 Consecuencias procesales 
de la incomparecencia y la 
confesión ficta. 

 Rol de los funcionarios judi-
ciales en la gestión y docu-
mentación de incidencias. 

 
ANALISIS DE CASOS 
 
Caso 1: Despido injustificado y re-
clamo de salarios caídos por falta 
de contrato escrito. 
 
Caso 2: Diferencias salariales y re-
conocimiento de tiempo extraor-
dinario no registrado en planillas 
oficiales. 
 

9.  CURSO: TRÁMITE DE 

APELACIÓN EN MATERIA 

LABORAL 

 
Fuente: boleta de DNC 
2025 
 
Juzgado 4to de Trabajo 

 
 

FUNDAMENTOS DEL TRÁMITE DE 
APELACIÓN 
 Principios y naturaleza jurí-

dica del recurso de apela-
ción. 

 Procedencia, oportunidad y 
legitimación para apelar. 

 Diferencias entre apelación, 
reposición y nulidad. 

 Efectos suspensivos y devo-
lutivos del recurso. 
 

ESTRUCTURA Y PROCEDIMIENTO 
DE LA APELACIÓN 
 Interposición, admisión y 

trámite del recurso. 
 Formalidades en la remisión 

del expediente al tribunal 
superior. 

Analizar el trámite 
del recurso de 
apelación con-
forme a la norma-
tiva procesal gua-
temalteca, apli-
cando los princi-
pios, etapas y for-
malidades que ga-
rantizan la co-
rrecta sustancia-
ción y resolución 
del recurso en el 
ejercicio de la fun-
ción judicial. 

Aplica con precisión 
los principios y proce-
dimientos del trámite 
de apelación, asegu-
rando la correcta do-
cumentación, control 
procesal y resolución 
conforme a los plazos 
y normas legales vi-
gentes. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral 
 
Por designación 
Juzgado 4to de 
Trabajo 

 
 

Presencial / 
Virtual 

4 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer bimes-
tre 
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 Plazos procesales y control 
de cumplimiento. 

 Audiencia y resolución del 
recurso de apelación. 

 
ACTUACIÓN DE LOS FUNCIONA-
RIOS JUDICIALES EN EL TRÁMITE 
DE APELACIÓN 
 Elaboración y revisión de ofi-

cios de remisión y constan-
cias de notificación. 

 Integración del expediente y 
foliado procesal. 

 Comunicación intertribunal 
y control documental. 

 Responsabilidad en la fideli-
dad y prontitud del traslado 
procesal. 

 
ANÁLISIS DE CASOS 
Caso 1: Recurso de apelación por 
error en la valoración de la 
prueba. 
Caso 2: Apelación interpuesta 
fuera de plazo y resolución sobre 
su admisibilidad. 
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10.  CURSO: PROCESO CON-

TENCIOSO ADMINISTRA-

TIVO EN MATERIA DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL 

 

Fuente: boleta de DNC 
2025 
 
Juzgado octavo de tra-
bajo y previsión social 

 

FUNDAMENTOS DEL PROCESO 
CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO 
 Naturaleza jurídica y finali-

dad del proceso contencioso 
administrativo. 

 Principios rectores: legali-
dad, impugnación, control 
judicial de la administración 
pública y tutela efectiva. 

 Competencia jurisdiccional 
en materia laboral y previ-
sión social. 

 Diferencias entre procedi-
miento administrativo y pro-
ceso contencioso adminis-
trativo. 

 
ESTRUCTURA Y TRAMITACIÓN 
DEL PROCESO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO LABORAL 
 Sujetos procesales y legiti-

mación activa y pasiva. 
 Requisitos de la demanda, 

contestación y prueba docu-
mental. 

 Audiencia, práctica de 
prueba y sentencia. 

 Recursos y ejecución de re-
soluciones en sede conten-
cioso administrativa. 
 
 
 
 

Analizar el pro-
ceso contencioso 
administrativo en 
materia de trabajo 
y previsión social, 
aplicando los prin-
cipios, etapas y 
procedimientos 
que garantizan el 
control judicial de 
los actos adminis-
trativos y la tutela 
efectiva de los de-
rechos laborales. 

Aplica los principios, 
normas y procedi-
mientos del proceso 
contencioso adminis-
trativo en materia de 
trabajo y previsión 
social, resolviendo 
con fundamento jurí-
dico las controversias 
derivadas de la actua-
ción administrativa y 
garantizando la pro-
tección de los dere-
chos laborales. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral 
 
Por designación 
Juzgado octavo 
de trabajo y pre-
visión social 

 

Presencial / 
Virtual  

 
3 sesiones 

 4 horas cada 
una 

Tercer bimes-
tre 
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ROL DEL FUNCIONARIO JUDICIAL 
EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PRO-
CESO 
 Control formal de admisibili-

dad y depuración de expe-
dientes administrativos. 

 Garantía de la celeridad y 
debido proceso en los actos 
procesales. 

 Coordinación interinstitu-
cional con entidades admi-
nistrativas laborales (Minis-
terio de Trabajo, IGSS, SAT, 
otros). 

 Fundamentación jurídica en 
la emisión de sentencias y 
resoluciones interlocutorias. 

 
ANÁLISIS DE CASOS 
 
Caso 1: Impugnación judicial de 
sanción administrativa impuesta 
por la Inspección General de Tra-
bajo. 
 
Caso 2: Recurso contencioso ad-
ministrativo por negativa de ins-
cripción en el régimen del IGSS. 
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11.  CURSO: NEGOCIACIÓN 

DE PACTOS COLECTIVOS 

DE CONDICIONES DE 

TRABAJO, LA CONCILIA-

CIÓN Y ARBITRAJE EN 

MATERIA LABORAL 

 

Fuente: boleta de DNC 
2025 
 
Juzgado Pluripersonal de 
Trabajo y Previsión Social 
para la Admisión de De-
mandas del departa-
mento de Guatemala 

FUNDAMENTOS DE LA NEGOCIA-
CIÓN COLECTIVA 
 Naturaleza y finalidad del 

pacto colectivo en el marco 
del derecho guatemalteco. 

 Principios de libertad sindi-
cal, autonomía colectiva y 
buena fe negocial. 

 Procedimiento de negocia-
ción y depósito del pacto co-
lectivo ante la autoridad la-
boral. 

 Facultades y límites del ór-
gano jurisdiccional frente a 
los pactos colectivos. 

 
LA CONCILIACIÓN Y EL ARBI-
TRAJE COMO MECANISMOS DE 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS LA-
BORALES 
 
 Diferencias entre conciliación, 

mediación y arbitraje laboral. 
 Procedimiento de conciliación 

judicial y extrajudicial. 
 Formación y actuación del tri-

bunal de arbitraje. 
 Efectos jurídicos del laudo ar-

bitral y su ejecución. 
 
ACTUACIÓN DEL FUNCIONARIO 
JUDICIAL EN PROCESOS DE NE-
GOCIACIÓN Y ARBITRAJE 
 Intervención del juez laboral 

en la homologación y cum-
plimiento de pactos colecti-
vos. 

Analizar los funda-
mentos jurídicos, 
etapas y procedi-
mientos de la ne-
gociación colec-
tiva, la concilia-
ción y el arbitraje 
en materia labo-
ral, aplicando los 
principios de lega-
lidad, buena fe y 
equilibrio social en 
la solución de con-
flictos laborales. 

Aplica los principios y 
procedimientos de la 
negociación colec-
tiva, la conciliación y 
el arbitraje laboral, 
garantizando la co-
rrecta interpretación, 
resolución y ejecu-
ción de los mecanis-
mos de solución de 
conflictos en obser-
vancia de la legisla-
ción laboral guate-
malteca. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral 
 
Por designación: 
Juzgado Pluri-
personal de Tra-
bajo y Previsión 
Social para la Ad-
misión de de-
mandas del de-
partamento de 
Guatemala  

Presencial / 
Virtual 

4 sesiones de 2 
horas cada uno 

Tercer bimes-
tre 
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 Tramitación de conflictos 
colectivos de carácter eco-
nómico y social. 

 Control judicial del debido 
proceso en la etapa concilia-
toria y arbitral. 

 Redacción de resoluciones y 
control formal de laudos. 
 

ANÁLISIS DE CASOS 
 
Caso 1: Negociación de un pacto 
colectivo en una empresa con 
conflicto de representatividad 
sindical. 
Caso 2: Revisión judicial de un 
laudo arbitral impugnado por ex-
ceso de mandato del tribunal ar-
bitral. 
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12.  CURSO: APLICACIÓN JU-

DICIAL DE LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DEL 

TRABAJO (NIT) 

 

 

Fuente: Ref: 85/Acta 48-
2025/acmd de fecha 23 
de octubre de 2025 de la 
Secretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 

 

I. Fundamento Constitucional y 
Jerarquía Normativa 
1. La Integración de las NIT en el 
Derecho Laboral Guatemalteco 
1.1. Base Constitucional: Análisis 
del Artículo 106 de la Constitu-
ción Política de la República (irre-
nunciabilidad y la protección mí-
nima de las leyes internas y los 
convenios internacionales). 
1.2. Principio Pro Homine y Blo-
que de Constitucionalidad: Uso 
de las NIT como parámetro de in-
terpretación para la máxima pro-
tección de los derechos del tra-
bajador. 
1.3. La OIT y sus Instrumentos 
Clave: Diferencia entre Conve-
nios (ratificados por Guatemala) 
y Recomendaciones. Énfasis en 
los Convenios Fundamentales (li-
bertad sindical, no discrimina-
ción, abolición del trabajo for-
zoso e infantil). 
 
II. Aplicación Práctica de los Con-
venios en la Jurisprudencia 
2. Casuística y Precedente Cons-
titucional 
2.1. Uso del Convenio 87 (Liber-
tad Sindical) y 98 (Negociación 
Colectiva): Aplicación de los crite-
rios del Comité de Libertad Sindi-
cal (CLS) de la OIT en casos de des-
pidos o denegación de registro 
sindical. 

Dominar la incor-
poración y el uso 
argumentativo de 
las Normas Inter-
nacionales del 
Trabajo (NIT) y la 
jurisprudencia 
constitucional re-
lacionada, utili-
zándolas como 
parámetro inter-
pretativo superior 
(pro homine) para 
resolver contro-
versias, llenar va-
cíos legales y ga-
rantizar la máxima 
protección de los 
derechos huma-
nos laborales. 

Integra las Normas 
Internacionales del 
Trabajo (NIT), espe-
cialmente los Conve-
nios Fundamentales 
de la OIT, en el 
cuerpo de sus resolu-
ciones judiciales, apli-
cando el principio pro 
homine para inter-
pretar la normativa 
laboral interna, y uti-
lizando criterios del 
derecho internacio-
nal para fundamen-
tar fallos en materia 
de derechos sindica-
les, no discriminación 
y condiciones míni-
mas de trabajo. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral 
 
  

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de 2 

horas 

Tercer bimes-
tre 
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2.2. Uso del Convenio 169 (Pue-
blos Indígenas y Tribales): Su apli-
cación en el ámbito laboral (ej. 
consulta previa, uso de idiomas, 
protección de costumbres labora-
les). 
2.3. Coloquio Judicial: Discusión 
sobre los desafíos al citar directa-
mente una norma internacional 
no reglamentada en la legislación 
interna. 

13.  CURSO: JURISPRUDEN-

CIA Y CONTROL DE CON-

VENCIONALIDAD EN LI-

BERTAD SINDICAL 

 

 

Fuente: Ref: 85/Acta 48-
2025/acmd de fecha 23 
de octubre de 2025 de la 
Secretaría de la Corte Su-
prema de Justicia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. FUNDAMENTO Y ALCANCE DE 
LA LIBERTAD SINDICAL 
Marco Normativo y Protección 
Judicial 
1.1. Principios Constitucionales y 
Legales: Artículos 102 y 104 de la 
Constitución, y el Código de Tra-
bajo. Análisis de la tutela especial 
que merece el derecho de sindica-
ción. 
1.2. Control de Convencionalidad 
y OIT: Aplicación de los Convenios 
87 (Libertad Sindical) y 98 (Nego-
ciación Colectiva), ratificados por 
Guatemala. Uso de los informes y 
criterios del Comité de Libertad 
Sindical (CLS) de la OIT como ius 
cogens laboral. 
1.3. Actos de Discriminación y 
Despido Antisindical: Identifica-
ción de las figuras de discrimina-
ción por razón de afiliación y el 
procedimiento de reinstalación. 
 
 

Profundizar en la 
aplicación del 
Control de Con-
vencionalidad y el 
principio pro ho-
mine, utilizando 
los Convenios 
Fundamentales de 
la OIT y la juris-
prudencia consti-
tucional como he-
rramientas pri-
mordiales para la 
tutela efectiva e 
inmediata de la Li-
bertad Sindical, 
garantizando la 
reinstalación, el 
resarcimiento y la 
no discriminación 
por motivos de 
afiliación 

Ejerce una tutela 
efectiva del derecho 
de libertad sindical al 
citar, interpretar e in-
corporar los estánda-
res internacionales 
de la OIT y los prece-
dentes de la Corte de 
Constitucionalidad en 
sus sentencias, dic-
tando medidas cau-
telares ágiles y resol-
viendo con el están-
dar más alto de pro-
tección en casos de 
actos antisindicales, 
discriminación y con-
flictos de representa-
ción colectiva. 

Funcionarios Ju-
diciales en mate-
ria Laboral 
 
  

Virtual/Presen-
cial 

 
1 sesión de 2 

horas 

Tercer bimes-
tre 
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II. JURISPRUDENCIA LABORAL Y 
MEDIDAS CAUTELARES EFICACES 
2. CASUÍSTICA Y GARANTÍAS 
PROCESALES 
2.1. Análisis de Jurisprudencia 
Constitucional Clave (CC): Estudio 
de sentencias que aborden: (a) la 
anulación de registros sindicales 
denegados arbitrariamente, (b) la 
reinstalación de dirigentes y fun-
dadores, y (c) la nulidad de pactos 
colectivos celebrados sin repre-
sentatividad legítima. 
2.2. Dirección de Medidas Caute-
lares y Provisionales: Manejo ju-
dicial de los recursos de amparo y 
las medidas cautelares para pro-
teger in extremis la libertad sindi-
cal (ej. suspensión de despidos o 
de actos de hostigamiento). 
2.3. Coloquio Judicial: Discusión 
sobre los desafíos en la práctica 
(ej. prueba de la intención antisin-
dical del empleador, conflictos de 
intersindicalidad). 
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MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIA 
Nro. ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO 
OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD BIMESTRE 

PROYECTADO 

1.  CURSO: MARCO LEGAL Y 

CONCEPTUAL DE LOS 

IMPUESTOS EN CONTA-

BILIDAD  

 
Fuente: boleta de DNC – 
2025 

 Sala Cuarta del Tribu-
nal de lo Contencioso 
Administrativo 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y 
ECONÓMICOS DE LOS IMPUES-
TOS 
 Concepto y evolución histó-

rica de los impuestos. 
 Principios constitucionales 

de la tributación: legalidad, 
igualdad, proporcionalidad. 

 Clasificación: impuestos, ta-
sas y contribuciones espe-
ciales. 

 Diferencia técnica y práctica 
entre impuestos directos e 
indirectos. 

 
RÉGIMEN DEL IVA 
 Naturaleza jurídica: indi-

recto, plurifásico, general al 
consumo. 

 Sujetos obligados y respon-
sables solidarios. 

 Hechos generadores: venta 
de bienes, servicios, arren-
damiento, importación. 

 Prescripción, plazos de de-
claración y pago. 

 Régimen sancionatorio y 
multas aplicables. 

 
 
 
 

Fortalecer el do-
minio teórico, jurí-
dico y contable de 
los principales im-
puestos en Guate-
mala, con énfasis 
en el IVA, ISR e 
ISO, para desarro-
llar capacidades 
analíticas y prácti-
cas en la gestión 
tributaria profe-
sional. 

Aplica conocimientos 
jurídicos, económicos 
y contables para ges-
tionar adecuada-
mente obligaciones 
fiscales, optimizar la 
carga tributaria y ga-
rantizar el cumpli-
miento dentro del 
marco legal. 

Convocatoria 
abierta Funcio-
narios Judicia-
les.  
 
Por designación: 
 Sala Cuarta 

del Tribunal 
de lo Con-
tencioso Ad-
ministrativo 

Presencial y/o 
Virtual 

4 sesiones de 4 
horas cada 

uno.  

Segundo bi-
mestre 
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IVA DESDE LA PERSPECTIVA CON-
TABLE 
 Crédito y débito fiscal. 
 Exenciones y tratamientos 

especiales. 
 Ajustes, devoluciones y 

compensaciones. 
 Casos prácticos de registro 

contable. 
 
RÉGIMEN DEL ISR 
 Principios y fundamentos. 
 Regímenes impositivos: ge-

neral, opcional simplificado 
y pequeño contribuyente. 

 Base imponible, deduccio-
nes y gastos no deducibles. 

 Acreditamiento de pagos a 
cuenta. 

 Relación con el Impuesto de 
Solidaridad (ISO). 

 
PERSPECTIVA INTEGRAL DEL 
CONTADOR 
 Responsabilidad profesional 

y ética del contador. 
 Riesgos legales y sanciones 

por incumplimiento. 
 Cumplimiento tributario y 

prevención de lavado de di-
nero. 

 Impacto de la digitalización y 
facturación electrónica. 

 Casos reales de auditorías 
tributarias. 
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2. CURSO: LA GESTIÓN 

ADUANERA Y SUS FASES 

DEL PROCESO EN GUA-

TEMALA 

 

 

Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 
Tribunal de Sentencia Pe-
nal en materia tributaria 
y aduanera 

INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN 
ADUANERA 
 Concepto y funciones de la 

aduana. 
 Marco institucional: Super-

intendencia de Administra-
ción Tributaria (SAT). 

 Normas internacionales que 
influyen en la gestión adua-
nera. 

 
FASES DEL PROCESO ADUANERO 
EN GUATEMALA 
 Llegada de mercancías. 
 Declaración aduanera. 
 Control documental y físico. 
 Despacho aduanero. 
 Levante y salida de mercan-

cías. 
 
NORMATIVA ADUANERA APLI-
CABLE 
 Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano (CAUCA) y 
su Reglamento (RECAUCA). 

 Ley Nacional de Aduanas y 
reformas. 

 Ley del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) en materia 
de importación. 

 Normas complementarias 
de la SAT. 

 
 

Analizar de forma 
integral las fases 
del proceso adua-
nero en Guate-
mala, compren-
diendo la norma-
tiva nacional e in-
ternacional que 
regula la gestión 
aduanera y su apli-
cación práctica en 
operaciones de 
comercio exterior. 

Aplica la normativa 
aduanera vigente 
para identificar, inter-
pretar y ejecutar co-
rrectamente cada 
fase del proceso 
aduanero en Guate-
mala. 

Convocatoria 
abierta Funcio-
narios Judiciales  
 
Por designación: 
Tribunal de Sen-
tencia Penal en 
materia tributa-
ria y aduanera 

Virtual 
6 horas (2 se-

siones de 3 ho-
ras) 

Tercer bimes-
tre 
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3. CURSO: LA GESTIÓN 

ADUANERA: AFORO, VA-

LORACIÓN, CLASIFICA-

CIÓN Y ORIGEN 

 

 

Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 
Tribunal de Sentencia Pe-
nal en materia tributaria 
y aduanera 

AFORO ADUANERO 
 Definición y tipos: documen-

tal, físico y electrónico 
 Procedimiento y control. 

 
VALORACIÓN ADUANERA 
 Principios de la Organización 

Mundial del Comercio (OMC). 
 Métodos de valoración (pre-

cio de transacción, valor de 
mercancías similares, entre 
otros). 

 Normativa guatemalteca so-
bre valoración. 

 
CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
 Sistema Arancelario Centroa-

mericano (SAC). 
 Reglas generales de interpre-

tación. 
 Ejemplos prácticos de clasifi-

cación. 
 
ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS 
 Concepto y reglas de origen. 
 Tratados de libre comercio y 

acuerdos internacionales apli-
cables a Guatemala. 

 Certificados de origen y su ve-
rificación. 

 
TALLER  
 Ejercicios de valoración. 
 Casos de clasificación arance-

laria. 
 Análisis de origen en opera-

ciones reales. 
 

Estudiar los aspec-
tos técnicos de la 
valoración, clasifi-
cación arancela-
ria, aforo y origen 
de las mercancías 
como elementos 
fundamentales 
para la correcta 
aplicación de la 
normativa adua-
nera. 

Aplica criterios técni-
cos y legales en la de-
terminación del valor, 
clasificación arancela-
ria y origen de mer-
cancías en operacio-
nes de comercio exte-
rior. 

Convocatoria 
abierta Funcio-
narios Judiciales  
 
Por designación: 
Tribunal de Sen-
tencia Penal en 
materia tributa-
ria y aduanera 

Presencial / 
Virtual 

2 sesiones de 3 
horas cada una  

Tercer bimes-
tre 
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DERECHOS HUMANOS 

nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

1 CURSO: ACCESO A LA 

JUSTICIA, AJUSTES RA-

ZONABLES Y ATENCIÓN 

JUDICIAL INCLUSIVA 

PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

Fuente: Providencia 
009237 de la Secretaria 
de la Presidencia del Or-
ganismo Judicial y oficio 
964-2025 PDH 

 

 Marco normativo vigente: 
CDPD, Decreto 135-96 y re-
formas, Ley del OJ, Ley de 
Idiomas Nacionales, C.P.P. y 
C.P.C.M. 

 Obligaciones del Estado y de 
los órganos jurisdiccionales 
en accesibilidad y trato 
digno. 

 Identificación y eliminación 
de barreras físicas, comuni-
cacionales, digitales y actitu-
dinales. 

 Ajustes razonables: lenguaje 
claro, lectura fácil, intérpre-
tes, guías, ampliación de 
tiempos y apoyos tecnológi-
cos. 

 Atención inclusiva en ofici-
nas, ventanillas y servicios 
judiciales. 

 Rol del funcionario judicial 
ante personas con discapa-
cidad visual, auditiva, inte-
lectual, psicosocial o múlti-
ple. 

 
 
 
 

Fortalecer las ca-
pacidades del dis-
cente para garan-
tizar el acceso 
pleno y efectivo a 
la justicia de las 
personas con dis-
capacidad me-
diante la aplica-
ción uniforme del 
marco jurídico vi-
gente. 

Aplica ajustes razona-
bles y principios de 
accesibilidad en la 
atención judicial, ase-
gurando trato digno e 
igualdad procesal en 
todos los servicios. 

Dirigida a:  
Funcionarios Ju-
diciales 

Presencial / 
virtual 

 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo bi-
mestre 
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2 CURSO: ADECUACIONES 

PROCESALES, AUDIEN-

CIAS INCLUSIVAS Y RE-

DACCIÓN ACCESIBLE EN 

LA FUNCIÓN JUDICIAL 

 

Fuente: Providencia 
009237 de la Secretaria 
de la Presidencia del Or-
ganismo Judicial y oficio 
964-2025 PDH 

 

 Técnicas para dirigir audien-
cias inclusivas según C.P.P. y 
C.P.C.M.: lenguaje claro, 
pausas, apoyos comunicati-
vos y adecuación de tiem-
pos. 

 Uso de intérpretes, guías, 
mediadores comunicativos y 
facilitadores conforme Ley 
de Idiomas Nacionales. 

 Diligencias accesibles: en-
trevistas, declaraciones, ins-
pecciones y otras actuacio-
nes con participación de 
personas con discapacidad. 

 Técnicas de redacción judi-
cial accesible: estructura 
simple, lenguaje claro, lec-
tura fácil y motivación refor-
zada. 

 Adecuaciones procesales en 
resoluciones según CDPD, 
Decreto 135-96 y jurispru-
dencia de la CC. 

 Estándares relevantes de la 
Corte IDH y Corte de Consti-
tucionalidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollar habili-
dades prácticas 
para conducir au-
diencias y diligen-
cias inclusivas, y 
emitir resolucio-
nes accesibles que 
garanticen debido 
proceso y tutela 
judicial efectiva. 

Conduce diligencias y 
audiencias aplicando 
ajustes razonables, y 
emite resoluciones 
judiciales accesibles 
que aseguran partici-
pación plena de per-
sonas con discapaci-
dad. 

Dirigida a:  
Funcionarios Ju-
diciales 

Presencial / 
virtual 

 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer bimes-
tre 
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3 CURSO: ANÁLISIS JURÍ-

DICO Y ESTÁNDARES JU-

DICIALES DERIVADOS 

DEL CASO “MIEMBROS 

DE LA ALDEA CHICHU-

PAC Y COMUNIDADES 

VECINAS VS. GUATE-

MALA” 

 

Fuente: Oficio AJOJ No. 
2568-2025/JPRCH/kymf 
de fecha 05 de noviembre 
en atención a la referen-
cia UAI/JS-193-2025 de 
fecha 03 de noviembre de 
la Procuraduría General 
de la Nación. 

CONTEXTO Y HECHOS ACREDITADOS 
POR LA CORTE INTERAMERICANA 
 Violencia sistemática contra po-

blación Maya Achí, desaparicio-
nes forzadas, ejecuciones, tortu-
ras, violencia sexual y desplaza-
mientos (1981–1986). 

 Impactos diferenciados: mujeres, 
niños, identidad cultural, des-
arraigo comunitario. 

 Reconocimiento parcial de res-
ponsabilidad del Estado.  

 
VIOLACIONES DECLARADAS Y ANÁLI-
SIS JURÍDICO 

 
 Violación de los derechos a la li-

bertad personal, integridad, vida, 
personalidad jurídica, familia, cir-
culación, garantías judiciales y 
protección judicial. 

 Carácter continuo de la desapari-
ción forzada. 

 Falta de investigación con debida 
diligencia y responsabilidad esta-
tal agravada. 

 Vulneración del derecho a la ver-
dad de familiares. 

 
DEBERES DEL ESTADO Y ESTÁNDA-
RES APLICABLES PARA OPERADORES 
DE JUSTICIA 
 Investigación exhaustiva, con-

textual y culturalmente ade-
cuada. 

 Inadmisibilidad de amnistías y 
prescripciones en violaciones 
graves. 

 Estándares sobre violencia se-
xual, crímenes de lesa humani-
dad y desaparición forzada. 

Fortalecer las ca-
pacidades de los 
funcionarios judi-
ciales para com-
prender, interpre-
tar y aplicar los es-
tándares inter-
americanos esta-
blecidos en el Caso 
Chichupac, garan-
tizando investiga-
ciones diligentes, 
protección judicial 
efectiva y respeto 
al derecho a la ver-
dad de las víctimas 
y comunidades. 

Aplica los estándares 
de la Corte Interame-
ricana derivados del 
Caso Chichupac en 
decisiones, actuacio-
nes y control judicial, 
asegurando debida 
diligencia, acceso a la 
justicia y reparación 
integral en contextos 
de violaciones graves. 

Dirigido a:  
Funcionarios 
Judiciales 

Presencial / vir-
tual 

2 sesiones de 2 
horas cada una 

Cuarto bimes-
tre 
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 Deber de garantizar retorno  
digno a desplazados. 

 
REPARACIONES ORDENADAS Y OBLI-
GACIONES DEL ORGANISMO JUDI-
CIAL 

 
 Remover obstáculos de impuni-

dad y reabrir investigaciones. 
 Exhumación, identificación y 

búsqueda permanente de vícti-
mas. 

 Programas de educación en 
DD.HH. y DIH para judicatura. 

 Publicación de sentencia y re-
conocimiento oficial. 

 Implicaciones directas para jue-
ces y funcionarios en decisiones 
y actuaciones. 


